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1.  NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2024, del Consejero, por la que se delegan en la 
persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda competencias en materia expropiatoria. (2024061993)

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital tiene atribuidas competencias 
en materia de planificación y coordinación económica y estadística, comercio e inversiones 
y la política empresarial, promoción de la empresa y apoyo al emprendedor; así como las 
competencias en materia de trabajo y políticas de empleo, las de sociedad de la información 
y telecomunicaciones, y las de política tecnológica de carácter corporativo y administración 
electrónica, competencias asignadas mediante Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de 
julio, por el que modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que con-
forman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 140, de 
21 de julio).

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
brero, por el que se aprueban los estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
Extraordinario número 3, de 16 de septiembre). En el artículo 1, apartado 5, se determina que 
Extremadura Avante, SLU, en virtud de lo dispuesto en la Ley 20/2010, de 28 de diciembre, 
de concentración empresarial pública en la Comunidad Autónoma de Extremadura, quedará 
adscrita a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, en cuanto competente 
en materia de política empresarial, a cuyo titular le corresponderá el ejercicio de los derechos 
políticos de socio.

La empresa pública Extremadura Avante, SLU, mediante lo dispuesto en el artículo 1 de la 
Ley 20/2010, se constituyó como una sociedad dominante de un grupo público de sociedades 
mercantiles autonómicas dependientes de aquélla, entre las que se encuentra Fomento Ex-
tremeño de Infraestructuras Industriales, SAU, de la que Extremadura Avante, SLU, es socio 
único. 

Por otro lado, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del 
artículo 38.b) del Estatuto de Autonomía, en la redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 

II
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28 de enero, de modificación del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, correspondiendo a las personas titulares de las Consejerías el ejercicio ordinario 
de esta potestad dentro del ámbito competencial de cada Consejería, de conformidad con 
lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamen-
to, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, en relación con el artículo 36.k) de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Por su parte, el Decreto 238/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (DOE Extraordinario 
número 3, de 16 de septiembre) indica en el artículo 2.1.d).1.º que será competencia de la 
Secretaría General la tramitación administrativa de expedientes de expropiación forzosa que 
se sigan, bien a instancia de los órganos directivos de esta Consejería, o bien por delegación 
de la persona titular de cualquier otra Consejería de la Junta de Extremadura; así como, la 
asistencia técnico-jurídica en esta materia a los órganos administrativos de la Administración 
Autonómica. Para el ejercicio de dicha competencia, se integra en la Secretaría General de la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, la unidad administrativa denominada 
Servicio de Expropiaciones.

Razones de eficacia y eficiencia administrativa, además de la experiencia técnica de la citada 
unidad en la tramitación de los procedimientos administrativos de expropiación en materia 
de infraestructuras hidráulicas, aconsejan la delegación en la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la tramitación de la 
expropiación relativa a la ejecución del proyecto para el bombeo de agua potable, desde la 
estación de tratamiento de agua potable (ETAP) de Mérida, hasta el Parque de Desarrollo In-
dustrial Sur de Extremadura y el bombeo de aguas residuales, desde la estación de bombeo 
de aguas residuales (EBAR) del Parque de Desarrollo Industrial Sur de Extremadura hasta la 
red general de Mérida (Badajoz). 

Por Decreto 166/2008, de 1 de agosto, de la Junta de Extremadura (publicado en el DOE nú-
mero 153, de 7 de agosto) se aprobó definitivamente el Proyecto de Interés Regional (P.I.R.) 
“Parque de Desarrollo Industrial Sur de Extremadura”, consistente en la reclasificación, orde-
nación y urbanización de terrenos situados en el paraje Dehesa de Aretio en el término muni-
cipal de Mérida. Para asegurar la adecuada dotación de servicios en cada una de las parcelas 
resultantes, se incluyeron las obras que constituyen objeto del P.I.R., así como la eficaz cone-
xión de aquellas a las redes generales correspondientes y la conservación de la funcionalidad 
de las infraestructuras y servicios ya existentes, conforme determinaba el artículo 60.3 de la 
Ley15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

Por Decreto 171/2019, de 5 de noviembre, de la Junta de Extremadura (publicado en el 
DOE número 217, de 11 de noviembre) se modificó el Decreto 166/2008, aprobando defini-
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tivamente la modificación n.º 6 del Proyecto de Interés Regional “Parque Industrial Sur de 
Extremadura”, promovida por Parque de Desarrollo Industrial Sur de Extremadura, SAU, con-
sistente en la modificación del proyecto de abastecimiento de agua potable y de la depuración 
de aguas residuales. 

Siendo, entre otras, la finalidad de Fomento Extremeño de Infraestructuras Industriales, SAU, 
la dotación de servicios al Parque Industrial, surge la necesidad de acometer el tratamiento 
del ciclo integral del agua, para lo que se requiere la realización de obras necesarias para los 
suministros definitivos de abastecimiento de agua potable y saneamiento de aguas residuales 
del Parque Industrial, previa expropiación de los bienes necesarios.

Fomento Extremeño de Infraestructuras Industriales, SAU, actuará como beneficiario de las 
expropiaciones, en virtud de lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, en relación con el artículo 3.1 del Decreto de 26 de abril de 1957, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa. 

La delegación de competencias entre órganos no jerárquicamente dependientes está prevista 
en el artículo 72.5 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando razones de índole técnica, económica, so-
cial, jurídica o territorial lo hagan conveniente, así como en el artículo 9.1 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Si bien, en este caso, tratándose de órganos no jerárquicamente dependientes, ha sido nece-
sario recabar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.1 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
preceptivo informe favorable de la persona titular de la Consejería de la que depende el ór-
gano delegado. En este sentido, consta informe emitido por el Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de 29 de mayo 2024.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en uso de las atribuciones que me 
confieren el artículo 72 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en cumplimiento de lo dispuesto en su 
artículo 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,

RESUELVO:

Primero. Delegar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72.5 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como en el artículo 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras, 
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Transporte y Vivienda, la competencia para la tramitación y ejecución del procedimiento de 
expropiación forzosa para la tramitación y ejecución del Proyecto para el bombeo de agua 
potable desde la ETAP de Mérida hasta el Parque de Desarrollo Industrial Sur de Extremadura 
y EBAR desde el Parque de Desarrollo Industrial Sur de Extremadura hasta la Red General de 
Mérida (Badajoz), quedando excluida expresamente de tal delegación la competencia para la 
tramitación de los procedimientos de gasto asociados al mismo, ya que los gastos que conlleve 
serán asumidos por la beneficiaria, Fomento Extremeño de Infraestructuras Industriales, SAU.

Segundo. Dejar sin efectos la delegación de competencias en materia de expropiaciones 
efectuada en la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital en el ámbito competencial de esta Consejería, en virtud del aparta-
do primero.h) de la Resolución de 10 de agosto de 2023, del Consejero, sobre delegación de 
competencias en diversas materias y delegación de firma (DOE número 157, de 16 de agos-
to), tan sólo en lo que respecta al objeto de la presente resolución de delegación contenido 
en su apartado primero.

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación en virtud de esta 
delegación de competencias se considerarán dictadas por el órgano delegante e indicarán ex-
presamente esta circunstancia, con las precisiones que se establecen en el artículo 73.4 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Cuarto. La presente resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de junio de 2024.

El Consejero,

GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Trivium Agronomía y Maquinaria, 
SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Automoción del IES San José 
de Badajoz. (2024061924)

Habiéndose firmado el día 21 de mayo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Trivium Agronomía y Maquinaria, SL, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Automoción del IES San José de Badajoz, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 31 de mayo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y TRIVIUM AGRONOMÍA 
Y MAQUINARIA, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 

AUTOMOCIÓN DEL IES SAN JOSÉ DE BADAJOZ

Mérida, 21 de mayo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Trivium Agronomía y Maquinaria, SL, con CIF B44776052 y domicilio 
en avda. Averroes, 12, código postal 41020 Sevilla, Sevilla, con teléfono de contacto ____, 
correo electrónico ____ y Don José Miguel Alda Bueno, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 20 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Automoción (TMV3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el 
Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesi-
dades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Trivium Agronomía y Maquinaria, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San José de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Automoción (TMV3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quin-
cuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Trivium Agronomía y Maquinaria, SL,

D. JOSÉ MIGUEL ALDA BUENO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Fundación Hospital y Santa 
Casa de Misericordia, para el ciclo formativo de Grado Medio en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería del IES Puente Ajuda de Olivenza. (2024061925)

Habiéndose firmado el día 21 de mayo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Fundación Hospital y Santa Casa de Misericordia, 
para el ciclo formativo de Grado Medio en Cuidados Auxiliares de Enfermería del IES Puente 
Ajuda de Olivenza, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 31 de mayo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y FUNDACIÓN HOSPITAL Y 
SANTA CASA DE MISERICORDIA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN 

CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DEL IES PUENTE AJUDA DE OLIVENZA

Mérida, 21 de mayo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la Fundación Hospital y Santa Casa de Misericordia, con NIF G06016653 y domicilio 
en c/ Caridad, n.º 10, código postal 06100 Olivenza, Badajoz, con teléfono de contacto ____, 
correo electrónico ____ y Don Aniceto Damián Fernández Méndez, como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Cuidados Auxiliares de Enfermería (SAN21), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función 
de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Fundación Hospital y Santa Casa de Misericordia.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Puente Ajuda 
de Olivenza, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Cuidados Auxiliares de Enfermería (SAN21), tendrá como fun-
ciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.



NÚMERO 112 
Martes 11 de junio de 2024

29381

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Fundación Hospital y Santa Casa de 

Misericordia,

D. ANICETO DAMIÁN FERNÁNDEZ MÉNDEZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Centro de Observación y 
Teledetección Espacial, SAU, para el ciclo formativo de Grado Superior en 
Desarrollo de Aplicaciones Web del IES Ágora de Cáceres. (2024061930)

Habiéndose firmado el día 24 de mayo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Centro de Observación y Teledetección Espacial, 
SAU, para el ciclo formativo de Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web del IES 
Ágora de Cáceres, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 31 de mayo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y CENTRO DE OBSERVACIÓN Y 
TELEDETECCIÓN ESPACIAL, SAU, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 

EN DESARROLLO DE APLICACIONES WEB DEL IES ÁGORA DE CÁCERES

Mérida, 24 de mayo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Centro de Observación y Teledetección Espacial, SAU, con NIF A47461066 
y domicilio en calle Luis Proust n.º 17 (Pt. Tecnológico De Boecillo), código postal 47151 
Boecillo, Valladolid, con teléfono de contacto ____, correo electrónico ____ y Doña Beatriz 
Martínez Hevia, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Desarrollo de Aplicaciones Web (IFC3-3), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función 
de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Centro de Observación y Teledetección Espacial, SAU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ágora de 
Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web (IFC3-3), tendrá como fun-
ciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Calificaciones, asistencia a clase durante el primer trimestre del primer curso y la mo-
tivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

La representante legal de Centro de 
Observación y Teledetección Espacial, SAU,

DÑA. BEATRIZ MARTÍNEZ HEVIA

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL



NÚMERO 112 
Martes 11 de junio de 2024

29392

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Asociación para el Desarrollo 
del Valle del Alagón, para el ciclo formativo de Grado Superior en Guía 
Información y Asistencia Turísticas del IES Sierra de Santa Bárbara de 
Plasencia. (2024061931)

Habiéndose firmado el día 22 de mayo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Asociación para el Desarrollo del Valle del Alagón, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Guía Información y Asistencia Turísticas del IES 
Sierra de Santa Bárbara de Plasencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del De-
creto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 31 de mayo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y ASOCIACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DEL VALLE DEL ALAGÓN, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR EN GUÍA INFORMACIÓN Y ASISTENCIA TURÍSTICAS DEL  

IES SIERRA DE SANTA BÁRBARA DE PLASENCIA

Mérida, 22 de mayo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Asociación para el Desarrollo del Valle del Alagón, con CIF G10174738 y 
domicilio en calle Sinagoga, 1, 1.ª Planta CP 10800, código postal 10800 Coria, Cáceres, con 
teléfono de contacto ____, correo electrónico ____ y Don Diego Emilio Astasio Díaz, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Guía Información y Asistencia Turísticas (HOT3-3), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Asociación para el Desarrollo del Valle Del 
Alagón.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Sierra de Santa 
Bárbara de Plasencia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Guía Información y Asistencia Turísticas (HOT3-3), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quin-
cuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Asociación para el Desarrollo del  

Valle del Alagón,

D. DIEGO EMILIO ASTASIO DÍAZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Coexate, S. Cooperativa, para 
el ciclo formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones 
de Dependencia del IES Quintana de la Serena de Quintana de la Serena. 
(2024061932)

Habiéndose firmado el día 24 de mayo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Coexate, S. Cooperativa, para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia del IES Quintana de la 
Serena de Quintana de la Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 31 de mayo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y COEXATE, S. COOPERATIVA, 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN ATENCIÓN A PERSONAS EN 

SITUACIONES DE DEPENDENCIA DEL IES QUINTANA DE LA SERENA DE QUINTANA DE 
LA SERENA

Mérida, 24 de mayo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Coexate, S. Cooperativa, con CIF F06336879 y domicilio en Miguel de 
Cervantes, s/n., código postal 06770 Casas de Don Pedro, Badajoz, con teléfono de contacto 
____, correo electrónico ____ y Doña María Antonia Arroyo Pachón, como representante de 
la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 8 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Coexate, S. Cooperativa.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Quintana de la 
Serena de Quintana de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagé-
sima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero de 
2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones de 
Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.
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Octava. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Novena. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Décima. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Undécima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Duodécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán 
las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.
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 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Decimotercera. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la ma-
trícula en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimocuarta. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

X
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 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimoquinta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimosexta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta de 
identificación del centro educativo.

Decimoséptima. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoctava. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimonovena. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Vigésima. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y tendrá 
una duración de cuatro años.

Vigésimo primera. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el 
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo segunda. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
Coexate, S. Cooperativa,

D. MARÍA ANTONIA ARROYO PACHÓN

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional e Informática Movilizados, CB, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración de Sistemas 
Informáticos en Red del IES Ágora de Cáceres. (2024061933)

Habiéndose firmado el día 27 de mayo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional e Informática Movilizados, CB, para el ciclo for-
mativo de Grado Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red del IES Ágora 
de Cáceres, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 31 de mayo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL E INFORMÁTICA MOVILIZADOS, 
CB, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE 

SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED DEL IES ÁGORA DE CÁCERES

Mérida, 27 de mayo de 2024.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, Don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Informática Movilizados, CB, con CIF E10438398 y domicilio en calle 
Colón, 12, código postal 10002 Cáceres, Cáceres, con teléfono de contacto   ____, correo elec-
trónico ____ y Don Ricardo Jiménez Molano, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respetivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de forma-
ción profesional dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Administración de Sistemas Informáticos en Red (IFC3-1), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que 
la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna 
con ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Informática Movilizados, CB.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ágora de 
Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red (IFC3-1), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quin-
cuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Informática Movilizados, CB,

D. RICARDO JIMÉNEZ MOLANO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Resolución de 27 de mayo de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de planta 
de compostaje, cuyo promotor es Roberto Cabeza Conejo, en el término 
municipal de Moraleja (Cáceres). (2024061888)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de septiembre de 2023 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para una instalación 
de planta de compostaje, promovida por Roberto Cabeza Conejo en Moraleja (Cáceres) con 
NIF *****556B.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 9.1. del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “instalaciones para 
la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, 
no incluidas en el Anexo I” y en la categoría 9.4., relativa a “instalaciones para la eliminación, 
distinta a la incineración y coincineración, o el aprovechamiento de sandach, no incluidas en 
el anexo I”.

Tercero. La instalación se localiza en la localidad de Moraleja, concretamente en el polígono 
2, en la parcela 23, con referencia catastral 10131A002000230000GX., cuyos datos de super-
ficie de parcela son, 105.618 m2. Para el desarrollo de la actividad se ocuparán 43.208 m2. 

Cuarto. Se publica Anuncio de fecha 18 de enero de 2024 en la página web del órgano am-
biental y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 21, de 30 de enero), poniendo a 
disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al procedimiento 
de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han recibido alegaciones.

Quinto. Conforme al procedimiento establecido, en el artículo 16.4, de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado 
por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, se le solicita al Ayuntamiento de Moraleja, mediante escrito con fecha de salida en el 
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registro único de la Junta de Extremadura de 25 de enero de 2024, que emita informe técnico 
sobre la adecuación de la instalación analizada, a todos aquellos aspectos que sean de su 
competencia. Se recibe informe el 7 de febrero de 2024.

Sexto. La ubicación cuenta con Informe de impacto ambiental favorable de fecha 9 de mayo 
de 2024, para el proyecto de planta de compostaje (IA 23/1670) cuyo promotor es Roberto 
Cabeza Conejo, en Moraleja. Este informe indica que no son previsibles efectos significativos, 
con respecto a la ubicación de las instalaciones.

Séptimo. Una vez evaluada la solicitud de autorización ambiental unificada para la actividad 
referida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se informa la 
implantación y desarrollo de la actividad pretendida, previamente al trámite de audiencia a 
los interesados.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al procedi-
miento de autorización ambiental unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sos-
tenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en la categoría 9.1 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “insta-
laciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos 
de todo tipo, no incluidas en el anexo I” y en la categoría 9.4., relativa a “instalaciones para la 
eliminación, distinta a la incineración y coincineración, o el aprovechamiento de sandach, no 
incluidas en el anexo I”, por tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado reglamento.
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Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con 
los fundamentos jurídicos expuestos, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trá-
mites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado que permita 
evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio ambiente y a 
la salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, la Dirección 
General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a Roberto Cabeza Conejo para el proyecto de planta 
de compostaje, a ubicar en el término municipal de Moraleja (Cáceres), que incluya los an-
tecedentes de hecho del expediente administrativo, las prescripciones ambientales relativas 
a las materias reguladas en el artículo 14.1. de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de autorizacio-
nes y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que, en cualquier fase del proyecto, se deberá 
cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica en-
tregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las 
prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad en cada momento. y las 
siguientes condiciones:

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAU23/089.

a) Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y 
control de los residuos gestionados en la actividad 

1.  La instalación industrial llevará a cabo la valorización de los siguientes residuos no peli-
grosos.

Ler (1) Residuo Descripción Origen Destino
Toneladas
Anuales

Capacidad 
máxima de 

almacenamiento 

Operaciones 
de 

valorización

02 01 06

Heces de 
animales, orina 
y estiércol 
(incluida paja 
podrida), 
efluentes, 
recogidos 
selectivamente 
y tratados fuera 
del lugar donde 
se generan

Estiércol
Heces 

animales
Valorización 5.550 702 m3 R0301
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Ler (1) Residuo Descripción Origen Destino
Toneladas
Anuales

Capacidad 
máxima de 

almacenamiento 

Operaciones 
de 

valorización

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos 
códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

2.  El tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante 
la operación de valorización R03 Reciclado/recuperación de sustancias orgánicas que no 
se utilizan como disolventes (incluido el compostaje y otros procesos de transformación 
biológica), del anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. Concretamente las operaciones R0301, según se indica en la 
tabla anterior, relativa a, “Instalaciones de compostaje de biorresiduos y otros residuos 
compostables recogidos separadamente”..

3.  La planta de compostaje recepcionará únicamente estiércol.

4.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior. 

5.  Según el proyecto presentado la capacidad de almacenamiento de estiércol por ciclo es de 
702 m3. La capacidad de producción de compost viene limitada por la capacidad de la zona 
de secado. Esta zona de secado mediante 4 pilas de volteo de 2,20 m de ancho por 1,70 
m de alto, se encuentra en el interior de una nave con solera impermeable. Las toneladas 
anuales que tratará la planta serán de 5.550 toneladas al año (5.000 m3). 

Residuo Ler (1) Zona de compostaje Superficie destinada 

Estiércol 02 01 06 Interior de nave 751,73 m2

6.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro 
de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo -h -. El 
procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

 a)  Identificar origen, productor y titular del residuo.

 b)  Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

 c)  Inspección visual de los residuos recogidos.
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7.  Deberá disponer de báscula para el control de los residuos de entrada y salida.

8.  Conforme al proyecto básico aportado junto con la solicitud de autorización ambiental uni-
ficada, no se permite el almacenamiento de residuos sobre terreno natural. Tampoco se 
permite el almacenamiento en el exterior a la nave o en el patio de ningún residuo, respe-
tando siempre la ubicación y superficies destinadas al almacenamiento de cada código LER, 
así como sus capacidades máximas de almacenamiento.

9.  El titular de la instalación deberá constituir una fianza, para el total de las instalaciones que 
engloba la resolución en función de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular, calculada en base a las directrices establecidas Real 
Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de residuos, 
por valor de 21.060 € (veintiún mil sesenta euros).

  El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la adminis-
tración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la ejecución 
subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

  La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas que permite el artículo 8 de la 
Orden de 1 de julio de 1994, por el que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de febre-
ro, por el que se regula el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

10.  Debido al tratamiento de residuos de la actividad, el titular de la instalación industrial 
deberá mantener constituido un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros o 
garantía financiera equivalente para hacer frente a las responsabilidades por daños a las 
personas o las cosas según lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 208/2022, de 
22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de residuos con una cuantía de 
450.000 € (seiscientos mil euros).

11.  La fianza y el seguro de responsabilidad civil referidos en los puntos anteriores, se es-
tablecen sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de la garantía financiera precisa 
para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioam-
biental. En cuyo caso, la adaptación de las figuras existentes, se realizará conforme a 
lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

12.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, 
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el 
viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo. A tal efecto, sin 
perjuicio de otras medidas que se consideren convenientes:
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 a)  Deberán evitar la penetración de las aguas de lluvias.

 b)  Se almacenarán sobre solera impermeable, de fácil limpieza (sin grietas y con baja po-
rosidad).

 c)  El diseño y construcción del resto de características del almacenamiento deberá cumplir 
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en 
la materia.

13.  Como medida de prevención, se maximizará la distancia entre los almacenamientos de los 
residuos que presenten incompatibilidad química y física.

14.  El proceso de gestión de residuos que se autoriza se llevará a cabo atendiendo al cumpli-
miento de cuantas prescripciones establezca al respecto la normativa vigente de aplica-
ción y la propia AAU.

15.  En caso de que derivasen problemas asociados a la generación de olores la Dirección 
General de Sostenibilidad podrá requerir al titular de la instalación la realización de mues-
treos y análisis de concentración de olor mediante olfatometría dinámica, u otra técnica 
que cuente con análogo reconocimiento técnico; así como la implementación de medidas 
correctoras para evitar molestias por olores debidas al funcionamiento de la planta.

16.  Los residuos no peligrosos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un 
tiempo superior a dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino 
final es la eliminación. Mientras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un 
tiempo superior a seis meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

17.  Excepcionalmente, en el caso de que, junto con los residuos autorizados a gestionar, se 
recogiese, por no detectarse en el procedimiento de admisión, algún residuo no incluido en 
el apartado a.1, incluyendo residuos peligrosos, éste deberá gestionarse conforme a lo esta-
blecido en el capítulo -b-, como un residuo generado en la actividad. En caso de ser peligroso 
se almacenará en un lugar techado y con solera impermeable especialmente destinado para 
este fin para que posteriormente sea recogido por gestor autorizado. En caso de ser líquido 
o contener líquidos deberá disponer de un sistema de recogida de fugas estanco.

  Deberá habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de solera 
impermeable, que conducirá posibles derrames a arquetas de recogida estanca o medidas 
de eficacia similar; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y 
condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.
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b) Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y 
control de los residuos generados en la actividad 

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER 1

CANTIDAD MÁX. 
ANUAL (kg)

Envases contaminados por sustancias 
peligrosas

Envases 
contaminados 15 01 10* 10

Residuos de tóner con sustancias 
peligrosas 08 03 17* 2

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos 
códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

2.  Los residuos no peligrosos que se pueden generar en el funcionamiento normal de la acti-
vidad son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER 1

CANTIDAD MÁX. 
ANUAL (kg)

Lodos de lavado y limpieza
Limpieza y desinfección 
de contenedores y 
camiones

02 01 06 300

Residuos no especificados en 
otra categoría

Lixiviados de estiércol 
proceso de compostaje 19 05 99 700

Envases de papel y cartón Residuos de envases 15 01 01 10

Pilas Pilas alcalinas (excepto 
las del código 16 06 03) 16 06 04 1

Residuos no especificados en 
otra categoría

Rechazo del cribado del 
estiércol compostado 19 05 99 500

Papel y cartón Residuos generados en 
oficina

20 01 01 10

Plástico 20 01 39 5

Mezcla de residuos 
municipales

Limpieza de oficinas, 
vestuarios y aseos 20 03 01 20

Aguas residuales de aseos y 
servicios Lodos de fosas sépticas 20 03 04 1.500

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos 
cuyos códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

1 LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.
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3.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la 
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la AAU de tales residuos.

4.  La fracción no compostada, residuo de código LER 19 05 99, que pueda generarse en eta-
pas de cribado previas a la fase de maduración del compost, será recirculada al proceso de 
compostaje para su completo tratamiento.

5.  El lixiviado podrá utilizarse en el riego de la etapa de descomposición, pero únicamente 
antes de una fase termófila de higienización. El volumen sobrante deberá ser retirado para 
su gestión externa por gestor autorizado.

6.  Los residuos generados se entregarán a gestores autorizados para el tratamiento de los 
residuos, debiendo aplicarse la jerarquía en la gestión de residuos establecida por la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

7.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos/par-
tículas por el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 b)  Se almacenarán sobre solera impermeable.

 c)  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 d)  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sis-
tema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos 
sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla 
en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión. 

 e)  Además, los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, eti-
quetarse y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

8.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.
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9.  Los residuos líquidos o que generen lixiviados y los que contengan sustancias de alta 
volatilidad o pulverulentas, se almacenarán en depósitos estancos y cerrados, que impi-
dan la generación de lixiviados o las emisiones fugitivas de líquidos, gases o partículas, 
incluyendo olores. Para el caso de residuos peligrosos, dichos depósitos deberán contar con 
doble pared o ubicarse en un área que conduzca posibles derrames a arqueta de recogida 
estanca con capacidad para el mayor de los depósitos o ubicarse en el interior de cubetos 
de retención.

10.  Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los organis-
mos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos indus-
triales. El almacenamiento de residuos deberá dejar una distancia de seguridad necesaria 
con respecto al lindero y entre las diferentes zonas de almacenamiento como prevención 
en caso de incendio. 

11.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no pe-
ligrosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

c) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1.  El principal contaminante generado por la actividad lo constituyen las partículas emitidas 
en los siguientes focos difusos.

Foco de emisión Clasificación RD100/2011, de 28 de enero Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociadoDenominación Grupo Código S NS C D

1.  Pilas de volteo para 
la digestión aerobia 
de los residuos 
orgánicos.

B 09 10 05 01 X X
Estiércol

Operación de 
valorización. 
Producción de 
compost

2.  Cribado del material 
compostado. - 09 10 09 52 X X

3.  Emisión de polvo 
en la resuspensión 
de material 
pulverulento en 
carreteras no 
pavimentadas

- 07 09 02 00 X X Partículas

Trasporte de 
los residuos 
dentro de las 
instalaciones
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2.  Para el foco 1, en atención al proceso asociado, los contaminantes que se emitirán princi-
palmente serán N2O, NH3 y CH4.

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, 
la enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera indicados en el ar-
tículo 13.4.a) de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de 
la atmósfera, se sustituyen por la obligada aplicación de las siguientes medidas técnicas:

 — Aireación forzada durante la digestión primaria del estiércol.

 —  Tamaño de pila de compostaje limitado, que dificulte la creación de condiciones anaeróbicas.

 — Volteo periódico de la pila de compostaje, con objeto de facilitar la aireación de la misma.

3.  El foco 2 emitirá a la atmósfera partículas generadas en las operaciones de cribado del ma-
terial sometido al proceso de compostaje, bien para la eliminación de impropios, bien para 
la recuperación del material estructurante.

  Para los focos 1 y 2, como medidas técnicas sustitutorias de valores límite de emisión, se 
establece la obligación de llevar a cabo esta operación dentro de nave, o en días sin viento. 

4.  Para el foco 3 se adoptarán la siguiente medida correctora:

 a)  Se dotará la instalación y a los equipos de difusores de agua suficientes para que se cree 
una atmósfera que no permita el paso de partículas sólidas a las parcelas colindantes.

 b)  La maquinaria no superará los 30 km/h con el fin de minimizar la puesta en suspensión 
de partículas en la atmósfera.

 c)  En caso necesario, se extenderá y compactará material granular sobre la zona de trán-
sito.

5.  Podrán requerirse otras medidas adicionales, como medidas correctoras, en caso de no ser 
suficientes las medidas propuestas para evitar el polvo a las parcelas colindantes. Estas 
medidas podrán imponerse en otras zonas de la instalación en caso de observarse emisión 
de polvo en las mismas.

6.  Las emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, rela-
tivo a la mejora de la calidad del aire.
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d) Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas 
subterráneas

1.  En la instalación se generarán las siguientes fracciones de aguas residuales:

 a)  Aguas urbanas procedentes de aseos.

 b)  Aguas procedentes de la limpieza y desinfección de vehículos y contenedores.

 c)  Lixiviados generados en el proceso de maduración de compost.

 d)  Aguas pluviales limpias.

2.  Las fracciones a), b) y c) anteriores, serán conducidas a sendos depósitos estancos, de 3,5 
m3 para las fracciones b) y c) y de 1 m3 para la fracción a), provistos de sensor de nivel, 
que determinará con suficiente antelación su retirada por gestor de residuos autorizado.

3.  Las zonas de recepción de las distintas materias primas utilizadas en proceso habrán de 
estar debidamente impermeabilizadas, a fin de evitar la contaminación del suelo por lixi-
viados. La zona de recepción de sandach contará con solera que resulte de fácil limpieza y 
desinfección.

4.  Las pilas de compostaje y la zona de almacenamiento de compost se ubicarán sobre zona 
impermeabilizada, bajo cubierta y con canalización de lixiviados.

5.  No se podrán realizar vertidos a dominio público hidráulico, ni directa ni indirectamente.

6.  Al objeto de prevenir vertidos no autorizados a la red de saneamiento, todos los residuos 
que contengan fluidos se almacenarán sobre pavimento impermeable, cuyo diseño asegure 
la retención y recogida de fugas de fluidos.

e) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
sonoras desde la instalación

1.  A continuación, se muestra la identificación de fuentes sonoras más significativas de la 
actividad:

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

N.º Denominación Zona/ ubicación Nivel de emisión, dB (A)

1 Tractor Zona producción de com-
post

70

2 Cargadora 80
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2.  Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

4.  El horario de trabajo será diurno.

5.  Se podrán requerir medidas correctoras adicionales para evitar la generación de ruidos a 
parcelas colindantes en caso de provocar molestias a las mismas.

f) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
Contaminación lumínica

Conforme al proyecto técnico aportado, la instalación no funcionará en horario nocturno, no 
contando con luminarias exteriores.

g) Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 63 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

 a)  Memoria y certificado de cumplimiento de la autorización ambiental.

 b)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación. 

 c)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones, así 
como el RD 1367/2007, de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003. De-
berá aportar medición de ruidos.
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 d)  La certificación de cumplimiento de haber constituido la fianza y el seguro.

 e)  Licencia de obra.

h) Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados)

1.  El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizadas en el que figuren, 
al menos, los siguientes datos:

 a)  Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

 b)  Código de identificación de los residuos (código LER).

 c)  Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

 d)  Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

 e)  Gestor autorizado al que se entregan los residuos.

2.  Esta documentación estará a disposición de la DGS y de cualquier administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.

3.  El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4.  El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de mar-
zo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

Residuos producidos:

5.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

 a)  Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

 b)  El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una eco-
nomía circular.
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6.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

Suministro de información:

7.  El titular remitirá, anualmente, durante los tres primeros meses de cada año natural, a la 
DGS una declaración responsable sobre el cumplimiento de las obligaciones de vigilancia 
y seguimiento ambiental recogidas en este capítulo -h-, a la que habrá de acompañar la 
información correspondiente y los resultados de los controles periódicos realizados durante 
el año anterior. 

i) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

Fugas, fallos de funcionamiento o afección a la calidad ambiental:

1.  En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en la resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas 
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

Paradas temporales y cierre:

3.  El titular de la AAU deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instalación 
afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la DGS 
podrá proceder a caducar la AAU, previa audiencia al titular de la AAI, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

4.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, el titular deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autorización 
ambiental unificada en vigor que le sean aplicables. Podrá reanudar la actividad de acuerdo 
con las condiciones de la autorización, previa presentación de una comunicación a la DGS.
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  En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un 
gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de 
higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán retirarse las sustancias susceptibles de 
contaminar el medio ambiente.

5.  El desmantelamiento, y el derribo en caso de realizarse, deberá llevarse a cabo de forma 
que los residuos generados se gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de 
residuos, de forma que se priorice la reutilización y reciclado.

6.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de la 
instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental unificada o, en su caso, 
extinguiéndola.

 j) Otras medidas

1.  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la Conse-
jería, las competencias en estas materias. En cualquier caso, las instalaciones existentes 
deberán estar legalizadas para la actividad que se utilizan y la autorización de obra deberá 
ceñirse a lo establecido en las correspondientes Normas Subsidiarias de Planeamiento Mu-
nicipal.

2.  Las afecciones, si las hubiera, sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, montes de 
utilidad pública, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes debe-
rán contar con los permisos de ocupación y autorizaciones pertinentes, garantizándose su 
adecuado funcionamiento y estado durante toda la duración de la actividad. 

3.  Deberá cumplir con la legislación vigente en materia de protección contra incendios.

4.  Si el titular de la autorización pretendiese la comercialización del compost producido, de-
berá inscribirlo como producto fertilizante, de conformidad con lo dispuesto en Reglamento 
2019/1009, de otro modo su producto no habrá perdido la condición de residuo y lo deberá 
gestionar como tal. 

5.  Si lo que pretende es la aplicación sobre suelos agrarios deberá justificar el Real Decreto 
1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas para la nutrición soste-
nible en los suelos agrarios.

6.  El estiércol que se utilizará como materia prima para producción de compost (código LER 
02 01 06, Residuos biodegradables de heces de animales, orina y estiércol, incluida la paja 
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podrida), que se almacenan temporalmente en la instalación, están incluidos en el ámbito 
de aplicación del Reglamento (CE) 1069/2009, de 21 de octubre, por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados a consumo humano y por el que se deroga el Reglamento 1774/2002; teniendo 
la consideración de subproducto animal no destinado a consumo humano (sandach). 

  Por tanto, en la gestión de los mismos, además de la normativa vigente en materia de 
residuos, habrá de contemplarse todos aquellos requisitos que establezcan el citado Re-
glamento 1069/2009, y las normas de desarrollo del mismo, en particular, el Reglamento 
142/2011, de 25 de febrero, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 
Reglamento 1069/2009.

 Respecto a lo anterior, en particular, se hacen constar las siguientes condiciones:

 —  Deberán disponer de control de tiempo y temperatura en la fase termófila del proceso 
de compostaje, con registros de datos por cada lote, a fin de asegurar la higienización 
y estabilización del compost final.

 —  Deberán fijarse y documentarse los procedimientos de limpieza para todas las partes de 
la instalación. Deberá disponer de equipos y agentes de limpieza adecuados.

 —  Los animales no deberán tener acceso a la planta.

 —  Deberá existir una distancia con animales de granja que se garantice que no existe 
ningún riesgo inaceptable de transmisión de enfermedades transmisibles a personas o 
animales desde la planta de compostaje. 

7.  Se atenderá al cumplimiento de las prescripciones del Real Decreto 1310/1990, de 29 de 
octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de depuración en el sector agrario; 
y al Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes.

8.  El otorgamiento de la AAU no exime de la obtención de cuantas autorizaciones y permisos 
sean precisos para el desarrollo de la actividad que se plantea, en particular deberán contar 
con la autorización correspondiente del órgano autonómico con competencias en materia 
sanitaria aplicable a los subproductos animales y los productos derivados no destinados a 
consumo humano.

  El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cual-
quier normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- k - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
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sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad. 

4.  Se dispondrá de una copia de la resolución en el mismo centro a disposición de los agentes 
de la autoridad que lo requieran.

5.  La AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

8.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 27 de mayo de 2024. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

—  Actividad:

  El objeto del proyecto es la construcción de una planta de compostaje de estiércoles, se 
recoge el estiércol de la explotación propiedad del titular de dicha planta, cebadero de 
terneros en intensivo. La cantidad anual de estiércol que entraría en la planta de compost 
es de 5.550 toneladas que equivaldrían a 5.000 m3.

  La actividad que se desarrollará es de planta de compostaje de estiércoles, teniendo el 
siguiente proceso.

 •  Recogida de estiércoles: Como el ganado está en intensivo, se recogerá el estiércol 
cuando la cama así lo requiera. De igual modo de los corrales de manejo para retirar el 
estiércol de buena calidad.

 •  El estiércol es llevado a la nave para ser compostado. Una vez el estiércol en la nave, se 
prepara la mezcla para el proceso de curado.

 •  Revisión diaria del compost, tomando medidas de humedad y temperatura y regando si 
es necesario.

 •  Una vez pasado el periodo de maduración del compost, que rondan los 3 meses, se pro-
cede a su conservación.

 •  Después de la maduración se realiza un cribado, manual, para eliminar restos que pudie-
ran existir que no se hayan descompuesto en el proceso.

 •  Una vez terminado el proceso de cribado, el compost está listo para su venta. Esta venta 
se realizará a granel y envasado (formato 1 m3, y por sacos de 20 kg).

—  Categoría Ley 16/2015: 

 •  La planta de compostaje está incluida en la categoría 9.1 del anexo II de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
relativa a “Instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los 
vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I”.

—  Ubicación: 

  La planta de compostaje se ubicará en la parcela 23 del polígono 2 del término municipal 
de Moraleja (Cáceres). Las coordenadas geográficas son X: 695540.67 Y: 4438603.68, 
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ETRS89, Huso UTM 29 y su referencia Catastral; 10131A002000230000GX. La finca dis-
pone de una superficie de 10,5618 hectáreas, de la misma solo se calificarán para este 
proyecto 43.208 m2.

—  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  Para el desarrollo de la nueva actividad de planta de compostaje se hace necesario acome-
ter la siguiente inversión:

 •  Se construirá una nave que será destinada a albergar el estiércol cuando llega a las ins-
talaciones para evitar que se moje y así evitar escorrentía, con superficie total edificada 
de 1.000 m2. Las dimensiones exteriores de la nave son 62,50 m de largo y 16,00 m de 
anchura.

 •  Solera hormigonada de 1.100 m2 de superficie.

 •  Fosa séptica de 3,5 m3 de capacidad.

 •  Vado sanitario de acceso a la actividad.

  Las coordenadas geográficas (Huso UTM 29 (DATUM ETRS89)) de las diferentes instalacio-
nes son: 

  Nave 695532.66 4438620.38; 

  Solera 695523.40 4438634.93; 

  Fosa séptica 695510.83 4438585.98.
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de 9 de mayo de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se formula informe de impacto 
ambiental relativo al proyecto de “Planta de Compostaje”, cuyo promotor es Roberto Cabeza 
Conejo, en el término municipal de Moraleja (Cáceres). IA23/1670.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación ambiental 
simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª de sección 2.ª del 
capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de planta de compostaje a ejecutar en el término municipal de Moraleja, se en-
cuentra encuadrado en el anexo V, grupo 9.b) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Roberto Cabeza Conejo, con NIF ***6655** y con domicilio social 
en c/ Francisco Tomás y Valiente, n.º 60, de Moraleja (Cáceres).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  La instalación se dedica a la producción de abono orgánico a partir de subproductos ani-
males no destinados a consumo humano, en adelante sandach, en concreto: estiércol, 
(material de categoría 2). La capacidad productiva de la planta será de 5.000 m3 por año 
de estiércol en bruto que entra en la misma.

  La instalación se localiza en la localidad de Moraleja, concretamente en el polígono 2, en la 
parcela 23, con referencia catastral 10131A002000230000GX., cuyos datos de superficie 
de parcela son, 105.618 m2. Para el desarrollo de la actividad se ocuparán 43.208 m2. 
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  La actividad principal consiste en la recepción de residuos sandach de la explotación pro-
piedad del titular de dicha planta, Cebadero de Terneros en intensivo. La actividad que se 
desarrollará es de planta de compostaje de estiércoles, teniendo el siguiente proceso.

 •  Recogida de estiércoles: Como el ganado está en intensivo, se recogerá el estiércol 
cuando la cama así lo requiera. De igual modo de los corrales de manejo para retirar el 
estiércol de buena calidad.

 •  El estiércol es llevado a la nave para ser compostado. Una vez el estiércol en la nave, se 
prepara la mezcla para el proceso de curado.

 •  Revisión diaria del compost, tomando medidas de humedad y temperatura y regando si 
es necesario.

 •  Una vez pasado el periodo de maduración del compost, que rondan los 3 meses, se pro-
cede a su conservación.

 •  Después de la maduración se realiza un cribado, manual, para eliminar restos que pudie-
ran existir que no se hayan descompuesto en el proceso.

 •  Una vez terminado el proceso de cribado, el compost está listo para su venta. Esta venta 
se realizará a granel y envasado (formato 1 m3, y por sacos de 20 kg.

  Por lo tanto, las operaciones de valorización de residuos que implica el proyecto, según 
el anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular:

 •  R 3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes 
(incluidos el compostaje y otros procesos de transformación biológica).

 •  R 13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas 
R 1 a R 12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar 
donde se produjo el residuo).

 •  La industria dispone de una superficie hormigonada de una solera de 1100 m2, y una 
nave de 1000 m2 que se distribuye de la siguiente manera: 

  – Oficinas, 12,67 m2.

  – Aseos de 13,32 m2 con fosa séptica de 1m2.

  – Zona de compostaje, 751,73 m2.



NÚMERO 112 
Martes 11 de junio de 2024

29437

  – Zona de producto final, 148,71 m2.

  – Zona de desinfección de vehículos, 45,94 m2.

  – Fosa séptica de 3,5 m3 de capacidad.

  – Vado sanitario de acceso a la actividad.

 •  Toda la instalación dispondrá de un cerramiento perimetral.

   Los residuos gestionados en la planta se corresponden con los residuos de los siguien-
tes códigos LER:

  –  02 01 06 Heces de animales, orina y estiércol (incluida paja podrida), efluentes, re-
cogidos selectivamente y tratados fuera del lugar donde se generan.

2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 25 de septiembre de 2023, el promotor presenta ante la Dirección General de 
Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al docu-
mento ambiental del proyecto, para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información 
suficiente para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el 
mismo como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el promotor a 
los requerimientos de subsanación formulados por la Dirección General de Sostenibilidad.
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  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 18 de ene-
ro de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Agente del medio natural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Urbanismo X

Regadíos X

Ayuntamiento X

Ecologistas en Acción

ADENEX

SEO BIRD/LIFE

AMUS

Ecologistas Extremadura

Greenpeace

FNYH

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 —  Se recibe informe auxiliar del Agente del Medio Natural UTV 1 OCA-CAD de Hoyos, de 
fecha 2 de febrero de 2024.

 —  Con escrito de fecha 6 de febrero de 2024, se recibe informe del Servicio de Ordenación 
del Territorio en el cual se indica que: “Para la actividad que nos ocupa, se estudia los 
condicionantes establecidos en dicho artículo 44, donde el uso agroindustrial es autori-
zable, los cuales se cumplen en base a las características definidas en el proyecto básico 
adjuntado a la solicitud de informe, en lo que se refiere a condiciones de implantación 
de superficie mínima de parcela, superficie ocupada y altura de las instalaciones descri-
tas, no obstante en base al artículo 44.5 y 48.2.c es necesario tener en consideración 
los condicionantes sobre estudio geotécnico, además de satisfacer la necesidad de in-
forme del Servicio de Regadíos como establece el artículo 44.6.
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   Al margen, para la iniciativa que nos ocupa se ha analizado las condiciones comunes 
establecidas en el artículo 38 las cuales no aplican a esta iniciativa en la ubicación se-
ñalada, también se subraya la necesidad del sometimiento al trámite ambiental perti-
nente, como establece el artículo 48, además de la consideración de los condicionados 
establecidos por la presencia de riesgo de arcillas expansivas y protección de aguas 
subterráneas en la parcela objeto de estudio según el PTSG que determina el artículo 
48.2.c y 48.2.e.

   Así, en los términos redactados en este informe, se emite informe compatible condi-
cionado, al cumplimiento de los condicionados establecidos en los diferentes artículos 
mencionados en este informe, en cuanto a la compatibilidad con el Plan Territorial de la 
Sierra de Gata”. 

 Deberá cumplir con lo que le aplique del Plan Territorial de Sierra de Gata.

 —  Con escrito de fecha 4 de febrero de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas informa que el proyecto no se encuentra dentro de los límites de 
ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma 
apreciable, directa o indirectamente, a los mismos o a sus valores ambientales.

 —  Se recibe informe del Ayuntamiento de Moraleja de fecha 31 de enero de 2024 en el cual 
se indica l en los apartados 8 y 9: 

   “8. Que, en base a los apartados anteriores, una vez analizado el proyecto básico pre-
sentado, se puede corroborar que dicho proyecto cumple con las condiciones que le son 
de aplicación.

  9.  Que del análisis del documento ambiental para evaluación de impacto ambiental 
simplificada, y de los extremos reflejados en cuanto a la Descripción y Evaluación 
de los Posibles Efectos Significativos del Proyecto en el Medio Ambiente, a juicio del 
técnico que suscribe, no se considera oportuno formular alegaciones u observaciones 
sobre los posibles efectos que sobre el medio ambiente pueda implicar la ejecución 
del proyecto de referencia”.

 —  Se recibe escrito de 29 de enero de 2024 con informe del Servicio de Urbanismo en el 
que se indica que: “en referencia al proyecto objeto de la presente consulta, ha sido po-
sible comprobar que se encuentra en tramitación el procedimiento de otorgamiento de 
nueva calificación rústica, regulada en los artículos 69 y siguientes de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
expediente administrativo con referencia 2023/215/CC, pendiente en estos momentos 
de la emisión de los informes previos a su resolución”.
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 —  Con fecha 27 de febrero de 2024 se recibe informe del jefe de Sección de Arqueología 
DGBAPC, indicando que, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos 
con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán 
inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Con-
sejería de Cultura.

 —  Se recibe informe favorable del Servicio de Regadíos de 11 de abril de 2024, en el cual 
se indica el siguiente condicionado: 

   Respetar las infraestructuras de la zona regable (canales, acequias, desagües, etc.), 
manteniendo unas distancias entre las edificaciones y las infraestructuras que permitan 
las operaciones de reparación o mantenimiento necesarias para ambas con medios me-
cánicos habituales, que serán al menos las siguientes:

  –  Para las acequias que no tengan camino, 3 metros a cada lado de los bordes de la 
sección tipo.

  –  Para las acequias que disponen de camino, la servidumbre fijada en el lado opuesto a 
este tendrá al menos 3 m.

  – En los desagües, será de cuatro metros a cada lado de la arista superior.

   Evitar que la explotación provoque la contaminación de las aguas de riego o la de los 
cauces que puedan atravesar la zona regable.

   La superficie de la parcela no ocupada por edificaciones, soleras, improductivos o espa-
cios de tránsito se seguirá cultivando como regadío.

   En ningún caso, podrá suponer el cambio de usos del suelo de regadío de los terrenos 
ocupados, ni la exclusión de los mismos de la zona regable, debiendo permanecer la 
superficie ocupada inscrita en el correspondiente elenco de la misma, así como, man-
tener las infraestructuras y servidumbre de riego.

 —  Se recibe informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo, de fecha 8 de marzo de 
2024, indicando lo siguiente:

  ZONAS PROTEGIDAS, AGUAS SUPERFICIALES Y MASAS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.

  Zonas protegidas.

   En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, la par-
cela se encuentra dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse de Alcán-
tara II– ES030ZSENESCM552”.
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  Aguas superficiales.

   En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo: http://visor.chtajo.es/VisorCHT/), la zona de 
actuación se encuentra relativamente cerca de un arroyo innominado del sistema de 
explotación “Árrago - ES030SEXP000000009”.

   Al respecto, en el presente informe se hacen a continuación una serie de indicaciones 
en el ámbito de las competencias de esta Confederación, en concreto en lo relativo a 
dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía, según lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en 
adelante RDPH):

  • Dominio público hidráulico:

   –  Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico (definido en el artículo 
2 y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá contar de la precep-
tiva autorización por parte de este organismo.

   –  Además, también se indica que en ningún caso se autorizarán dentro del dominio 
público hidráulico la construcción, montaje o ubicación de instalaciones destina-
das, albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 51.3. del RDPH.

  • Zona de servidumbre y zona de policía:

   –  Toda actuación que se realice en zona de policía (banda de 100 metros colindante 
con terrenos de dominio público hidráulico), deberá atender a lo indicado en el 
artículo 9.4 del reglamento del dominio público hidráulico. además, se indica que 
la zona de servidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de dominio 
público hidráulico) deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del 
TRLA y en el artículo 7 del RDPH.

   –  Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas podrán ampliarse 
cuando se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

  • Autorizaciones y visor SNCZI:

   –  Las solicitudes de autorizaciones de actuaciones en zonas de dominio público 
hidráulico y en zonas de policía pueden obtenerse en el apartado Servicios al Ciu-
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dadano, Tramitaciones de la página web de la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
cuyo enlace se muestra a continuación, en donde además pueden obtenerse otro 
tipo de solicitudes, información general, etc.:

  Masas de agua subterránea.

   En relación a las aguas subterráneas, la parcela asienta sobre la masa de agua subte-
rránea “Moraleja- ES030MSBT030.019”.

  APROVECHAMIENTOS DE AGUA.

   Según se indica en la documentación, “El abastecimiento de agua se realizará a través 
de la charca presente en la finca”. Al respecto, desde el presente informe se realizan las 
siguientes indicaciones por parte de este organismo:

  —  Para realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio público hidráulico 
(aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer de un título concesional de 
aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde a esta Con-
federación y es a quién también deberá solicitarse.

  —  En caso de que se posea un título concesional en vigor y se pretendiese efectuar una 
variación de lo recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayores volú-
menes/caudales que los autorizados, uso no recogido en la autorización, empleo de 
captación no recogida en la autorización, o cualquier otra cuestión que incumpla lo 
expresado en el título), se indica que dicha variación requiere de autorización previa 
por parte de este organismo, y es también a éste a quién deberá solicitarse (median-
te una solicitud de modificación de las características o mediante una solicitud de un 
nuevo título concesional).

   Dado que, durante la tramitación necesaria para la concesión/inscripción, el proyecto 
será sometido a la valoración de los técnicos de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
encargados de la gestión del dominio público hidráulico, se entiende que las actividades 
previstas deberán ajustarse a los requerimientos que surjan durante la tramitación (y 
que serán reflejados en el condicionado de dicha concesión/inscripción) y a los que que-
den recogidos en la declaración de impacto ambiental o informe de impacto ambiental 
(según proceda). 

   Una vez realizada la solicitud, antes de su otorgamiento por parte de este organismo, 
se valorará si los recursos existentes son compatibles con el Plan Hidrológico del Tajo 
en función de la actividad que se pretende desarrollar y del caudal que se solicita. Por 
lo tanto, será en ese momento en el cual la Confederación Hidrográfica del Tajo se pro-
nuncie acerca de este extremo.
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  SANEAMIENTO Y VERTIDOS.

   Del proyecto se desprende que “La red de saneamiento es separativa, se canalizan las 
aguas residuales por conductos de PVC enterrados hasta la fosa séptica”. Además, in-
dica que “Los residuos de lodos de fosa séptica serán retirados por gestor autorizado”. 

   En consecuencia, no se estaría produciendo un vertido al dominio público hidráulico de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del texto refundido de la Ley de Aguas (en 
adelante TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en 
el artículo 245 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en adelante 
RDPH) aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por lo que no sería necesa-
rio, por tanto, el otorgamiento por parte de este organismo de la autorización de vertido 
que en dicha normativa se establece.

  —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa auto-
rización. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, 
salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantari-
llado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o 
por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá 
al órgano autonómico o local competente.

   A tenor de lo anterior, en el supuesto de que vaya a procederse de otra manera al 
respecto del saneamiento de las aguas residuales y vaya a efectuarse un vertido (por 
ejemplo, el vertido resultante del empleo de fosa séptica (o similar) dotada de un siste-
ma de filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema), 
cuyas aguas tratadas son evacuadas al medio exterior) es necesario contar con la au-
torización de vertido por parte de este organismo previo al mismo.

   En cualquier caso, las conducciones de las redes de saneamiento deberán ser estancas, 
para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas subterráneas. Por otro lado, 
en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, esta Confede-
ración Hidrográfica del Tajo indica:

  —  La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de 
aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto 
de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dis-
positivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función 
sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.



NÚMERO 112 
Martes 11 de junio de 2024

29444

  —  En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluvia-
les sostenible. 

   Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

   Por último, se indica que la reutilización de las aguas procedentes de un aprovecha-
miento requerirá concesión administrativa tal como establecen los artículos 59.1 y 109 
del TRLA. 

  OTRAS CUESTIONES.

   En relación al posible empleo de combustibles (por ejemplo, para grupos electrógenos, 
maquinaria, calefacción, etc.), desde este organismo se indica que todos los depósitos 
de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o aéreos, 
deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración a las 
aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de 
estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamien-
to y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

   Por otro lado, se indica que, con carácter general, todas aquellas zonas de la instala-
ción en donde vayan a desarrollarse actividades susceptibles de contaminar las aguas 
superficiales o subterráneas, deberán de estar debidamente impermeabilizadas y ade-
más confinadas para evitar desbordamientos, hacia zonas no impermeabilizadas, o en 
definitiva proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada contaminación.

   Respecto al parque de maquinaria a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, se indica que éste puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de 
contaminación de aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros 
compuestos. En consecuencia, se recomienda una gestión adecuada de estos residuos 
que evite la contaminación de las aguas.

   Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.
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   Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (po-
zos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, 
charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):

  —  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la 
vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecu-
ción del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garanti-
zar la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o 
los que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre 
ellos.

  — En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

   –  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para 
proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para pre-
servar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto 
a los que están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se 
debe llevar a cabo un sellado definitivo.

   –  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos 
y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cual-
quier persona ajena.

   –  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una 
captación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra ca-
rente de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, 
deberá ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la 
ocurrencia de accidentes, así como ejecutar su clausura.

   –  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejem-
plo, balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser 
ejecutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subte-
rráneas. Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las 
indicaciones del presente informe.

  — Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

  —  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante 
la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de segu-
ridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los 
trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.
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3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII del título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  La actividad pretendida es una planta de fabricación de compost a partir de residuos san-
dach.

  La instalación se localiza en la localidad de Moraleja, concretamente en el polígono 2, en la 
parcela 23, con referencia catastral 10131A002000230000GX., cuyos datos de superficie 
de parcela son, 105.618 m2. Para el desarrollo de la actividad se ocuparán 43.208 m2. 

  Los residuos que pretende gestionar son los siguientes: 02 01 16. Se estima que la can-
tidad de estiércol anual sea de 5.000 m3 lo que equivaldría aproximadamente a 5.550 
toneladas.

  La presencia de maquinaria tanto en la fase de construcción como de funcionamiento del 
proyecto de referencia será una posible fuente de generación de residuos y emisiones de 
polvo, así como de molestias por olores.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El terreno en el que se va a ubicar el proyecto se encuentra en el término municipal de 
Moraleja. Esta parcela está calificada como suelo No Urbanizable de Protección Estruc-
tural, alta Producción Agraria (SNUPE-AA).

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

  Según la documentación aportada la alternativa más adecuada es la elegida.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la acti-
vidad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
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2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a 
los mismos o a sus valores ambientales.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas. La instalación se encuentra relativamente cerca 
de un arroyo innominado del sistema de explotación “Árrago - ES030SEXP000000009”.

  El abastecimiento de agua procede de una charca.

   En el normal desarrollo de la actividad de la industria, se genera los siguientes tipos de 
aguas:

  – Las aguas fecales procedentes de los servicios higiénicos y vestuarios.

  – las aguas de la zona de producción.

  – Las aguas de la zona de lavado de vehículos.

   La recogida de las aguas fecales se realiza por medio de una red horizontal de sanea-
miento enterrada, conectada a una fosa séptica.

   Las aguas recogidas en las zonas hormigonadas destinadas a la valorización de residuos 
y las aguas de la zona de lavado de vehículos, se recogerán en una arqueta estanca.

   Los residuos generados en el proceso serán correctamente almacenados hasta su reti-
rada por Gestor de Residuos Autorizado.

 —  Suelo.

   La afección a las condiciones edáficas desde el punto de vista agronómico puede consi-
derarse nada significativo.

 —  Fauna.

   En cualquier caso, las poblaciones actuales visitantes y esporádicas u ocasionales no 
verán sus condiciones de vida y estatus alterado de manera irremediable, por lo que la 
afección a la fauna durante la fase de construcción es poco significativa.

 —  Vegetación.

   El desarrollo del proyecto estudiado no afecta en modo alguno a ninguna formación ve-
getal de especial interés, ni a elementos vegetales de la flora vascular silvestre que se 
encuentren sometidos algún tipo de restricción o protección ambiental desde el punto 
de vista legislativo.
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 —  Paisaje.

   Al no existir modificaciones significativas, las actuaciones durante la fase de construc-
ción del proyecto, afectan al paisaje, por tanto, la afección o el impacto se valora como 
poco significativo.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

   La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, a través de su in-
forme propone que se condicione la implantación del proyecto al estricto cumplimiento 
de la totalidad de las medidas preventivas propuestas. Estas medidas han sido incluidas 
en el presente informe.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones. 

   No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 —  Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. 

 —  Sinergias.

  No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

   El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
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do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe. Deberá aplicarse todo lo indicado en los informes sectoriales reci-
bidos.

  —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad para 
verificar el cumplimiento del condicionado del Informe de Impacto Ambiental en su 
ejecución y, en su caso, poder exigir medidas de carácter ambiental adicionales a las 
fijadas por aquella para corregir posibles deficiencias detectadas.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha 
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contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores.

    Se recuerda que, en el caso de realizar los trabajos durante el periodo de alto riesgo 
de incendios forestales, se atenderá a lo especificado por el Servicio de Ordenación y 
Gestión Forestal de Incendios Forestales. Más información en http://www.infoex.info/, 
realizando previamente la correspondiente Declaración responsable de actividades con 
riesgo de incendios en periodo de peligro alto.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Moraleja y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  —  Previamente al inicio de las obras se procederá al replanteo y jalonamiento de toda 
la superficie ocupada para así evitar daños a zonas adyacentes.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando 
la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares na-
turales. Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones 
temporales durante la obra, se evitará generar explanaciones fuera de la zona de 
actuación.
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  —  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afecta-
dos por excavación de zanjas, nuevos colectores, explanaciones, etc., principalmente 
mediante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases 
iniciales de obra. Los sobrantes de tierra vegetal procedentes de la excavación para 
la conducción serán esparcidos en las inmediaciones del trazado de las tuberías y se 
irá rellenando y restaurando a medida que avance la obra.

  —  Los movimientos de tierras, en caso de ser necesarios, serán los descritos en el pro-
yecto. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre 
de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra 
vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  —  Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los 
elementos constructivos se evitará la utilización de tonos brillantes, manteniendo, en 
la medida de lo posible una estructura de edificación tradicional.

  —  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del dominio público hidráulico.

  —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legis-
lación vigente.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que eventualmente puedan gene-
rarse en la construcción de la instalación, se deberán separar adecuadamente y en-
tregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo 
caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el 
Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de 
la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.
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  —  En cuanto a la instalación de la fosa séptica se deberán cumplir las siguientes condi-
ciones:

   • Se ubicará a más de 40 m de cualquier pozo.

   •  Se debe garantizar la completa estanqueidad mediante el correspondiente certifi-
cado suscrito por técnico competente.

   •  Contará con una tubería de ventilación en la parte superior, al objeto de facilitar la 
salida de gases procedentes de la fermentación anaeróbica.

   •  Según proyecto las coordenadas de la fosa es X: 695510.83 4, Y:438585.98 etrs89 
huso 29.

  —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

  —  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes.

  —  Respetar las infraestructuras de la zona regable (canales, acequias, desagües, etc.), 
manteniendo unas distancias entre las edificaciones y las infraestructuras que per-
mitan las operaciones de reparación o mantenimiento necesarias para ambas con 
medios mecánicos habituales, que serán al menos las siguientes:

   •  Para las acequias que no tengan camino, 3 metros a cada lado de los bordes de la 
sección tipo.

   •  Para las acequias que disponen de camino, la servidumbre fijada en el lado opuesto 
a este tendrá al menos 3 m.

   • En los desagües, será de cuatro metros a cada lado de la arista superior.

  —  Evitar que la explotación provoque la contaminación de las aguas de riego o la de los 
cauces que puedan atravesar la zona regable.

  —  La superficie de la parcela no ocupada por edificaciones, soleras, improductivos o 
espacios de tránsito se seguirá cultivando como regadío.
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 c.  Medidas en fase de explotación. 

  —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
resolución.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  —  Las zonas de descarga de los residuos sandach y las eras de maduración del compost 
deberán estar debidamente hormigonadas o pavimentadas. Se llevará a cabo dentro 
de nave.

  —  La limpieza periódica del depósito de lixiviados será realizada por gestor de residuos 
autorizado. Dicha limpieza se realizará con antelación suficiente para que no se pro-
duzcan rebosamientos.

  —  Se deberá cumplir con el Plan de Manejo según normativa.

  —  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autori-
zación administrativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

  —  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.

  —  Todas las actividades del proceso productivo serán realizadas sobre solera de hor-
migón impermeabilizada y cubierta. El almacenamiento de residuos y el tratamiento 
de los mismos se llevará a cabo sobre superficie hormigonada y con recogidas de 
vertidos, que irán encauzadas hacia una fosa séptica.

  —  Los efluentes que se generan en el desarrollo de esta actividad son los siguientes:

   • Aguas residuales sanitarias procedentes de aseos y vestuarios. 

   • Aguas recogidas en las zonas hormigonadas dentro de nave.
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  —  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a fosa séptica debidamente di-
mensionada y estanca. La limpieza y gestión del vertido acumulado en la fosa será 
realizada cuantas veces sea necesario por gestor de residuos autorizado. 

  —  Las aguas procedentes de las zonas hormigonadas (lixiviados de estiércoles y lava-
dero de vehículos) se recogerán en depósito/fosa de almacenamiento impermeabi-
lizada correctamente dimensionado, para garantizar el cumplimiento de su función 
hasta la recogida de las mismas por gestor de residuos autorizado. La limpieza y 
gestión del vertido acumulado en la fosa será realizada cuantas veces sea necesario 
por gestor de residuos autorizado.

  —  El documento ambiental presentado determina que el suministro de agua será desde 
una charca. deberá disponer de un título concesional de aguas previo al empleo de 
las mismas.

  —  En particular, se deberán aplicar medidas correctoras en las emisiones de polvo ge-
neradas durante la carga y descarga, el almacenamiento y el tratamiento: 

   • sistema de riego por aspersión en las zonas generadoras de polvo,

  —  Se han identificado como principales focos de emisión los siguientes: 

   •  Foco 1 (difuso): Asociado a la emisión de polvo generada por el tránsito de vehí-
culos. Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo (sin grupo), código 
07 09 02 00 del catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la 
Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación.

   •  Foco 2 (difuso): emisiones atmosféricas producidas por el proceso productivo de 
fabricación de compost a partir de estiércol. Se llevará a cabo dentro de nave.

  —  Los camiones que transcurran por el camino de acceso a la parcela de ubicación del 
proyecto dispondrán de limitación de velocidad con placas indicativas no superando 
los 30 km/h.

  —  Para evitar el polvo que genera el tránsito se asfaltaran los viales de circulación del 
interior de la planta.

  —  El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento de la 
instalación no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire estable-
cidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad 
del aire.
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  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Se controlarán las emisiones de gases y contaminantes de 
los vehículos y maquinaria utilizados y se aminorarán los ruidos generados por los 
mismos, mediante su correspondiente revisión y la continua puesta a punto.

  —  Se deberá evitar la contaminación lumínica nocturna por farolas o focos. En caso de 
iluminación exterior se usará preferentemente iluminación en puntos bajos, dirigidos 
hacia el suelo (apantallado), utilizando luminarias con longitud de onda dentro del 
rango de la luz cálida. Se ajustarán los niveles de iluminación a las necesidades rea-
les de luz.

  —  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación 
de Ruidos y Vibraciones.

  —  Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una plan-
ta de compostaje, se deberá establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de 
gestión de olores, como parte del sistema de gestión ambiental, en aplicación de las 
MTDs.

  —  Las instalaciones dispondrán de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a 
las mismas.

  —  Para todas las medidas en fase operativa relativas a emisiones a la atmósfera, resi-
duos, vertidos, contaminación lumínica y contaminación acústica, se atenderá a lo 
establecido en el condicionado de la autorización ambiental unificada.

 d.  Medidas complementarias.

  —  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

  —  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el 
vertido de aguas residuales, se deberá contar con la correspondiente autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica competente conforme a las disposi-
ciones vigentes. 

  —  Las afecciones, si las hubiera, sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, mon-
tes de utilidad pública, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres 
existentes deberán contar con los permisos de ocupación y autorizaciones pertinen-
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tes, garantizándose su adecuado funcionamiento y estado durante toda la duración 
de la actividad. Se deberá mantener una distancia de seguridad suficiente con los 
cauces, los caminos y las infraestructuras existentes. 

  —  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, respectivamente, 
las competencias en estas materias. En cualquier caso, las instalaciones existentes 
deberán estar legalizadas para la actividad que se utilizan y la autorización de obra 
deberá ceñirse a lo establecido en las correspondientes Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal.

 e.  Medidas de integración paisajística.

  —  Se realizarán plantaciones en aquellas zonas donde la densidad de arbolado es me-
nor, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóctonas a fin de minimizar el 
impacto paisajístico. 

  —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado. 

  —  Se asegurará el éxito de la plantación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  —  La instalación tendrá una pantalla vegetal perimetral que la oculte. Estará formada 
por dos filas de pies especies autóctonas de matorral separados 1 m. Se realizarán 
las labores necesarias para que la pantalla haga su función adecuadamente durante 
toda la vida de la explotación (reposición de pies secos, riego, podas, tratamientos 
fitosanitarios, desbroces, etc.)

  —  Cualquier posible reforestación y/o restauración del terreno mediante plantaciones, 
así como cualquier actuación de ajardinamiento deberá realizarse con especies autóc-
tonas, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 360/2013, de 2 de agosto, por 
el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras. A continuación, 
se describen al objeto de conocerlas: 

      https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies exoticasinvasoras/ ce_eei_flora.aspx

 f.  Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

  —  Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construcciones, 
al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la 
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restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo 
adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

  —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá con-
tar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 g.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  El promotor deberá elaborar anualmente un Programa de Vigilancia Ambiental y 
designar un Coordinador Medioambiental, que se encargue de la verificación del 
cumplimiento del Informe de Impacto Ambiental y de las medidas contenidas en el 
en documento ambiental del proyecto, así como de la realización del seguimiento 
correspondiente a dicho Programa de Vigilancia Ambiental.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

  —  El Coordinador Medioambiental, responsable del seguimiento ambiental de las obras, 
estará en contacto con los técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad y los 
Agentes del Medio Natural y presentará los correspondientes informes de seguimien-
to, además de informar de cualquier cambio sobre el proyecto original.

  —  El Programa de Vigilancia Ambiental incluirá, entre otras actuaciones, la realización 
de visitas estratégicas y la elaboración de los correspondientes informes de segui-
miento, que debe incluir al menos la siguiente información: 

   •  Estado de desarrollo de las obras con los correspondientes informes, tanto ordinarios 
como extraordinarios o de incidencia. Los informes ordinarios deben incluir los infor-
mes iniciales, periódicos y final. Los informes extraordinarios se elaborarán para tratar 
cualquier incidencia con trascendencia ambiental que pudiera darse en la actividad.

   •  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, etc.).

   •  Registro de los datos y medidas tomados durante las revisiones periódicas de la 
red de vigilancia y seguimiento.

   •  Registro de las labores de mantenimiento y limpieza de las instalaciones, incluyen-
do de la gestión de los residuos generados.
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   •  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que confor-
man el condicionado del presente informe.

   •  Control de las entradas y salidas de los residuos de construcción y demolición 

   •  Gestión de las distintas categorías de residuos tratados, así como los justificantes 
de entrega a Gestor Autorizado.

   •  Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

   •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales su-
plementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas y en caso necesario 
acometer la correcta integración ambiental de la obra.

5.  Plan de restauración.

  Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra dis-
tinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigidas 
para el nuevo aprovechamiento.

  En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado original, 
demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a vertedero 
autorizado.

  La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técnicas 
agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

6.  Otras disposiciones.

  Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, visto el informe de Gpex, SLU, el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental 
y Cambio Climático, propone que, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental sim-
plificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª del capítulo 
VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Direc-
ción General de Sostenibilidad resuelva, mediante la formulación de un informe de impacto 
ambiental, que no es previsible que el proyecto “planta de compostaje”, vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de 
su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

  El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.



NÚMERO 112 
Martes 11 de junio de 2024

29459

  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 
en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

  La resolución de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible (http://extremambiente.gobex.es/).

  La presente resolución de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y 
en virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones 
sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 9 de mayo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO III

PLANOS

Figura 1. Planos en planta de las instalaciones
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de ampliación 
del riego de 11,68 ha de olivos y viñas en el polígono 15 parcela 41, a ubicar 
en Solana de los Barros, promovido por Generoso García Hurtado. Expte.: 
IA23/1793. (2024061989)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de ampliación en riego de 11,68 ha de olivos y viñas en el polígono 15 parcela 
41, promovido por Generoso García Hurtado, en el término municipal de Solana de los Ba-
rros, se encuadra en el grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería” epígrafe 
d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura” punto 2.º “Proyectos de 
transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie su-
perior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste, en la ampliación de un regadío de 11,68 ha de olivos y viñas. Se es-
tablecerá un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas. 

     La superficie a ampliar en regadío se corresponde con el polígono 15 parcela 41 del término 
municipal de Solana de los Barros (Badajoz). Dichas parcelas, se abastecerán a través de 1 
pozo de sondeo situados en la misma zona del proyecto, polígono 15 parcela 41 del término 
municipal de Solana de los Barros.
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     Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

     El promotor del proyecto es Generoso García Hurtado.

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en domi-
nio público hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

     Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 19 de septiembre de 2022, el promotor del proyecto remitió a la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la 
necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 1 de febre-
ro de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad. X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Solana de los Barros X

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. 
Servicio de Regadíos X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. X

Ecologistas en Acción -
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Relación de Consultas Respuestas recibidas

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, por el interior de la zona de 
riego discurre el cauce de un arroyo tributario del arroyo de Valhondo, que constituye 
el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). Asimismo, 
parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía del arroyo Valhondo. 

      Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de aguas 
públicas.

      En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento del DPH. 

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

  •  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilan-
cia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  •  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo Regla-
mento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye también 
la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administrativa previa 
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del organismo de cuenca, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la opor-
tuna concesión de aguas públicas. 

      Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH. 

      Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraes-
tructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, tanto el 
trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su régimen 
de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que garanticen 
este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la ejecución de las 
obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales anterior y pos-
terior a la ejecución de las mismas. 

      Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya el 
DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 1 
metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

      Según la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen de agua que as-
ciende a la cantidad de 19.268,26 m3 /año. Se indica asimismo que dicho volumen de 
agua provendrá de una captación ubicada en la parcela 41 del polígono 15 del término 
municipal Solana de los Barros (Badajoz).

      Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 07/04/2011, 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 
2211/2011, para riego de 11,689 ha de cultivo leñoso (olivar y viñedo) en la parcela 41 
del polígono 15 de término municipal Solana de los Barros (Badajoz), a partir de una 
captación de aguas subterráneas ubicada en la citada parcela. El volumen en tramita-
ción es de 19.268,26 m3/año.

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de aprovechamiento de aguas subterráneas.

      Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).
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      La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.

      En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nue-
vas demandas hídricas, la Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de este organismo 
de cuenca, con fecha de 03/12/2012, informó lo siguiente:

      […] “la solicitud se considera compatible con el Plan Hidrológico I”.

      Con fechas 30/09/2016 y 21/03/2023, la citada OPH se ratificó en el informe anterior.

      Por tanto, de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, se informa que existirían 
recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada. 

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución del proce-
dimiento de concesión (expediente 2211/2011).

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad, informa de manera favorable a la actividad solicitada, ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siem-
pre que se cumplan las medidas incluidas en este informe. Además, informa que, en la 
zona solicitada no hay inventariados valores naturales relevantes, además los cultivos 
hacia los que va dirigido el riego llevan implantados desde al menos el año 2003, como 
se ha podido comprobar mediante fotointerpretación. La puesta en riego de cultivos ya 
implantados no supone una afección a valores naturales que pudiera haber en la zona.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana en relación con la consulta de referencia se informa 
lo siguiente:

  •  En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre 
ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva por la 
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, 
y modificaciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 de diciembre).

  •  Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019. 
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 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que:

  •  No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor de la referida eva-
luación de impacto ambiental simplificada sobre los posibles valores patrimoniales 
existentes en el área de afección del proyecto.

  •  El estudio no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio Cultural que 
pudiera verse afectado por la implantación.

  •  Dado lo expuesto en los apartados anteriores, el documento de evaluación de im-
pacto ambiental simplificada remitida no identifica posibles impactos potenciales del 
proyecto. Solamente en la página 115 del documento ambiental se señala que: “Se-
guimiento, vigilancia de las incidencias y hallazgos de patrimonio arqueológico en la 
obra. Se dará comunicado en caso de hallazgo a la Dirección General de Patrimonio 
de la Junta de Extremadura” 

      Dadas las características de la obra se recomienda que, durante la fase de ejecución de 
las obras, como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico 
no detectado, se aplique lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura:

      “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.

      A la vista de las observaciones anteriormente reseñadas, se recomienda que el Director 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural remita el presente informe en 
relación con el proyecto de ampliación de la superficie de riego hasta 11,68 ha de oli-
var y viña, ubicadas en el polígono 15 parcela 41 promovido por don Generoso García 
Hurtado en el término municipal de Solana de los Barros (Badajoz), condicionando su 
ejecución al estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en este docu-
mento y a la asunción de las mismas por parte de la entidad promotora. En este sentido 
la evaluación de impacto ambiental simplificada de este proyecto deberá recoger ínte-
gramente las medidas señaladas con anterioridad.

 —  El Ayuntamiento de Solana de los Barros ha respondido en su informe que no dispone de 
personal cualificado para evaluar el daño ambiental que este proyecto pueda ocasionar 
en el municipio.

 —  La Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. Servicio 
de Regadíos informa que, dejando a salvo todo lo relacionado con la Sanidad y Medio 
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Ambiente, se estima que el proyecto presentado cumple con las exigencias mínimas en 
cuanto a aptitud agronómica, consumos de agua y viabilidad económica de la trans-
formación. No obstante, es el organismo de cuenca el competente para autorizar la 
concesión solicitada de aguas públicas subterráneas con destino a riego por goteo en la 
parcela 41 del polígono 15 del término municipal de Solana de los Barros (Badajoz), con 
una superficie total de riego de 11,6885 ha, teniendo en cuenta el marco de plantación 
del olivar se considera que con una dotación máxima de 1.500 m³/ha año, cumplirá con 
las necesidades idóneas del olivar, por lo que el volumen máximo autorizado para este 
cultivo debería ser de 12.000 m³/año. Para el cultivo de viña es espaldera se considera 
optima una dotación máxima de 1.500 m³/ha año. 

 —  Se ha solicitado y recibido informe auxiliar del Agente del Medio Natural de la zona de 
actuación. 

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste, en la ampliación de la superficie de riego 11,68 ha de olivos y viñas 
con marco de plantación:

 —  Viña sector 1 y 2: 3 X 1,5 m.

 — Olivar sector 3: 10 x 10 m.

 — Olivar sector 4: 7 x 8 m .

  Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas 
subterráneas. 

  La superficie a ampliar en regadío se corresponde con el polígono 15 parcela 41 del térmi-
no municipal de Solana de los Barros (Badajoz). 

  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 19.268,26 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de 1 pozo de sondeo situados 
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en la misma zona del proyecto, polígono 15 parcela 41 del término municipal de Solana de 
los Barros.

  Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información con-
tenida en el documento ambiental el proyecto fue ejecutado en parte (3,915 hectáreas) 
entorno al año 2001. El promotor solicitó, con fecha de 01/03/2011, una concesión de 
aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 2211/2011 CAS72/11, ante 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  La caseta de control, con los automatismos propios del riego, será de 3 x 3 m. 

  Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:
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  Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo 

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 712.897,87 Y: 289.752,93

Profundidad (m) 14

Diámetro entubado (mm) 6000

Caudal máximo (l/s) 2,53

Bomba (cv) 4

Tuberías

Principal PE 75 mm

Secundaria PE 60 mm

Portagoteros PE 16 mm

Goteros
Viña Sector 1 y 2 l/h 1 gotero de 1,6 l/h

Olivar Sector 3 y 4 l/h 4 goteros de 8 l/h

Otros accesorios
Caseta de riego 3 x 3 m

Equipo de bombeo 4 CV

 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivo.

   La actividad se localiza a unos 760 m aproximadamente de Solana de los Barros 
(Badajoz).

   Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones no se 
encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo históricamente. El proyecto fue ejecutado 
en parte (3,915 hectáreas) en el año 2001.

   3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea dos alternativas posibles, ninguna de ubicación. La 
primera es dejar la explotación como se encuentra y la otra de instalación de riego por 
goteo.



NÚMERO 112 
Martes 11 de junio de 2024

29470

   Finalmente, la alternativa seleccionada para la instalación de la ampliación de riego de 
las 11,68 ha de olivos y viñas para mejorar técnica de la explotación, mejora de pro-
ducción y viabilidad económica.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que la 
actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras 
Áreas Protegidas de Extremadura.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que 
no tiene constancia de la existencia en el área de actuación de valores naturales reco-
nocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Por el interior de la zona de riego discurre el cauce de un arroyo tributario del arroyo 
de Valhondo, que constituye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Texto Re-
fundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio. Asimismo, parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía del 
arroyo de Valhondo. 

   Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de aguas 
públicas. 

   En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento del DPH.

   El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 19.268,26 m3/
año según la documentación aportada por el promotor, proviene de un pozo de sondeo.

   A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.
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   Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.

   3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada y 
sus elementos auxiliares, así como la balsa de riego. Por otro lado, el propio tránsito 
de maquinaria producirá un efecto de compactación de los horizontes superficiales del 
suelo. Es de esperar que estos impactos no sean de una magnitud elevada. Asimismo, 
mediante la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar 
estos impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico. 

   En cuanto a la fase de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación 
de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una plantación agrí-
cola de carácter permanente, provocarán cambios en las características físico-químicas 
de los suelos a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas 
prácticas agrarias, así como las normas de la condicionalidad establecidas por la Política 
Agraria Comunitaria, se estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

   Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

   En la zona solicitada no hay inventariados valores naturales relevantes, además los 
cultivos hacia los que va dirigido el riego llevan implantados desde al menos el año 
2003, como se ha podido comprobar mediante fotointerpretación. La puesta en riego de 
cultivos ya implantados no supone una afección a valores naturales que pudiera haber 
en la zona.

  3.3.4. Fauna.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que 
no tiene constancia de la existencia en el área de actuación de valores naturales reco-
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nocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

   En el caso de que existieran alguna afección sobre la fauna, mediante la aplicación de 
las medidas previstas en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de ca-
rácter compatible.

  3.3.5. Vegetación.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo de históricamente. El proyecto fue ejecu-
tado en parte (3,915 ha) en torno al año 2001.

   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

   Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

  3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de históricamente.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.
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  3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Dada la presencia de yacimientos en la zona de la plantación, la extensión de la plan-
tación, y de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio ar-
queológico no detectado en superficie, pudiera existir afecciones el patrimonio durante 
el transcurso de las obras.

   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, incluidas en el presente informe.

  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como con-
secuencia de la ampliación del regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 19.268,26 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de 
la resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas 
(expediente 2211/2011).

   3.3.10. Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

   3.3.11. Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

   3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
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de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del 
promotor; 19.268,26 m3/año, para el riego de una superficie de 11,68 ha de olivos 
y viñas. En cualquier caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (Con-
federación Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la 
concesión de aguas para la cantidad y uso solicitados (expediente 2211/2011), por lo 
que se estará a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de 
la solicitud de concesión de aguas subterráneas, así como al cumplimiento de todas 
las medidas recogidas en su informe, recogido en el presente informe.

  —  No podrá realizarse plantación en 5 m desde el cauce del arroyo Valhondo, situado al 
este de la parcela (Zona de Dominio Público Hidráulico), según los datos de la carto-
grafía de hidrografía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfi-
co. En caso de que exista plantación dentro de esos límites, se procederá al arranque 
de la misma.

  —  Con el mismo fin, se evitará el uso de fitosanitarios en una banda de 10 metros junto 
al cauce, siendo lo deseable que no se use en toda la explotación y se sigan técnicas 
de agricultura ecológica.

  —  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de ma-
teriales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y 
evitando el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o 
paramentos exteriores.

  —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
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regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su repo-
sición al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta 
con la consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensio-
nes y características similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran 
importancia para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de 
fauna, y favorecen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales 
y ambientales propios de cada localidad.

  —  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas 
no se permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de 
provocar contaminación al medio. 

  —  Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que 
pudiera verse afectado por el proyecto, se cumplirán todas las medidas recogidas 
en el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, 
recogidas en el presente informe.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

  —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por 
ruidos y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles 
molestias que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de 
elementos antivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso 
necesario, en el entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles trans-
misiones a lo locales y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos 
admisibles según la normativa vigente.

  —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación 
del proyecto.

  —  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medi-
das necesarias para evitar procesos erosivos y deberán limitarse a la zona de obras, 
estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapado, nivelacio-
nes y compactaciones fuera de la zona de actuación. En el caso de las excavaciones 
de las zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su 
posterior relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular 
en las inmediaciones.

  —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este 



NÚMERO 112 
Martes 11 de junio de 2024

29476

respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que 
se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema 
de escape adecuado. 

  —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

  —  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación 
del cultivo y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de materia-
les terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terreno de la 
explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural 
del terreno.

  —  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural 
del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

  —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

  —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondien-
te. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el 
entorno.
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 —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecua-
dos para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  —  Al objeto de minimizar la afección sobre determinados valores ambientales que pu-
diera resultar por la actividad, como el suelo, el agua o la atmósfera, se señala lo 
siguiente:

   •  En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.) se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su 
incorporación al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si 
ésta fuera imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar 
la aparición y propagación de posibles incendios, adoptando las medidas estable-
cidas en el Plan INFOEX, y en particular en las Órdenes anuales por las que se 
declara la época de riesgo medio o alto de incendios. Además, se atenderá a lo 
dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, en este sentido, con carácter general, no está permitida 
la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, priorizando su 
reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente 
podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre 
y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que permita 
dicha quema.

  —  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias 
para evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su 
uso para orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 
1311/2012).
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  —  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación exis-
tente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros pro-
ductos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

  —  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, 
sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitra-
tos procedentes de fuentes agrarias.

  —  En el caso de necesitar en algún momento puntual un grupo electrógeno, se insta-
lará en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado, al objeto de recoger 
posibles fugas accidentales de combustible y/o lubricante.

  —  Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestiona-
dos según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases 
vacíos de productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

  —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medi-
das correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, 
así como otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos 
inicialmente.

 4.5 Condiciones complementarias.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este 
proyecto del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conoci-
miento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimis-
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mo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

  —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta 
notificación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.

  —  La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 7, con el fin comprobar que los trabajos se 
han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, e 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará tal circunstancia 
al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio 
Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física 
y/o química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del pro-
motor, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del 
medio a su estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto de ampliación del riego de 11,68 ha de olivos 
y viñas en el polígono 15 parcela 41 promovido por Generoso García Hurtado en el término 
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municipal de Solana de los Barros, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 28 de mayo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de modificación de concesión de aguas superficiales del embalse 
de Las Tejoneras de Abajo (río San Juan) consistente en el aumento de la 
superficie de riego pasando de 18,62 ha a 27,9338 ha e implantación de 
olivar superintensivo en la finca "Las Tejoneras de Abajo", en el término 
municipal de Oliva de Mérida (Badajoz), cuya promotora es Rústica Pizarro, 
SL. Expte.: IA21/1878. (2024061990)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de modificación de concesión de aguas superficiales del embalse de Las Tejoneras 
de Abajo (río San Juan) consistente en el aumento de la superficie de riego pasando de 18,62 
ha a 27,93 ha e implantación de olivar superintensivo en la finca “Las Tejoneras de Abajo”, a 
ejecutar en el polígono 23 parcelas 8 y 16 y polígono 24 parcela 1 del término municipal de 
Oliva de Mérida (Badajoz), es encuadrable en el grupo 1, apartado d) punto 2.º del anexo V 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el grupo I, apartado c) punto 2.º de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, 
cuando afecten a una superficie superior a 10 ha (proyectos no incluidos en los anexo IV o I)”.

La promotora del proyecto es Rústica Pizarro, SL, con CIF B02705960.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana.
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Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia 
de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura, le corres-
ponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de 
las competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El objeto del proyecto es la modificación de una concesión de aguas superficiales (CONC 
71/89) destinada a riego, que conlleva un aumento de la superficie a regar además de un 
cambio de cultivo de la superficie que ya se riega. En la actualidad se riegan 18,6225 ha y 
se quiere ampliar hasta las 27,9338 ha. La superficie para ampliar está situada en el recin-
to 65 de la parcela 1 del polígono 24, en el recinto 1 de la parcela 8 y en el recinto 4 de la 
parcela 16 ambos en el polígono 23, lo que da un total de superficie a aumentar de 9,3113 
ha sitas todas ellas en el término municipal de Oliva de Mérida (Badajoz).

     El volumen a solicitar de agua para el riego por goteo del olivar superintensivo, a partir de 
una captación de origen superficial en el embalse de Tejoneras de Abajo en el río San Juan, 
es de 85.961,6 m³/año, lo que se corresponde con una dotación de 3.077,33 m³/ha-año. 

     La localización puede observarse en el siguiente mapa:

     Ubicación de la zona de actuación. Líneas rojas recintos a ampliar. Punto amarillo captación, 
(Fuente: Elaboración propia).
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2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 19 de mayo de 2021, tiene entrada en el Sistema de Registro Único de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, documentación remitida por 
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadiana y dirigido a la Dirección 
General de Sostenibilidad, respecto a la solicitud de concesión de modificación de caracte-
rísticas de una concesión de aguas superficiales del Embalse de las Tejoneras de Abajo (río 
San Juan), consistente en el aumento de la superficie de riego, pasando de 18-62-25 ha 
a 61-54-59 ha, y un cambio de cultivo, en la finca “Las Tejoneras de Abajo”, en el término 
municipal de Oliva de Mérida (Badajoz). (Expediente: CONC. 71/89), cuya promotora es 
Rústica Pizarro, SL.

     Tras requerimiento, la promotora presenta ante la Dirección General de Sostenibilidad la 
documentación pertinente para completar el expediente para su sometimiento al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 20 de febrero 
de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
(D.G. de Sostenibilidad) X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

DG de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

DG de Política Forestal

Servicio de Infraestructuras en el Medio Rural (SG de Población y 
Desarrollo Rural)

Servicio de Regadíos (SG de Población y Desarrollo Rural) X

Ayuntamiento de Oliva de Mérida X

Ecologistas en Acción



NÚMERO 112 
Martes 11 de junio de 2024

29484

Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Adenex

SEO-Bird/Life

AMUS

Ecologistas de Extremadura

Fundación Naturaleza y Hombre

Greenpeace

Agente del Medio Natural X

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  Con fecha 12 de febrero de 2023, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a Red 
Natura 2000 así como informe de Afección a Biodiversidad, indicando que la actividad 
solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas, además, 
no se prevé que afecte a ningún lugar de la Red Natura 2000 ni a otras Áreas Protegidas. 
Teniendo en cuenta esto, se informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que 
se cumplan las medidas indicadas. 

 2.  Con fecha 11 de octubre de 2022, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural remite informe emitido, el cual indica que dada la amplitud de la futura 
plantación, más de 60 hectáreas, y de cara a caracterizar posibles afecciones del pro-
yecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse 
afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las siguientes 
medidas preventivas, con carácter previo a la ejecución de las obras:

  —  Realización de una prospección arqueológica superficial.

  —  Remitir informe técnico preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural.

  —  Una vez recibido el informe señalado se emitirá el preceptivo documento de viabilidad.

 3.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, a través de la Comisaría de Aguas, emite 
informe con fecha 1 de diciembre de 2023, en el que hacen las siguientes indicaciones 
en el ámbito de sus competencias respecto a: 
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   3.1. Afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos per-
mitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre 
y policía:

  —  Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: La documentación aportada describe 
varias infraestructuras hidráulicas principales:

   •  Captación de aguas superficiales desde el cauce del río San Juan.

   •  Tuberías de impulsión que conduce el agua desde la captación superficial del río 
San Juan hasta las diferentes parcelas de riego.

   Estas infraestructuras contempladas en el proyecto afectarían a los cauces del río San 
Juan y un tributario, arroyo Aguas de Verano, regato de las Tejoneras y regato de la 
Hornia, que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto refundido 
de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio.

   Conforme al artículo 72 del Reglamento del DPH la utilización o el aprovechamiento por 
los particulares de los cauces o de los bienes situados en ellos requerirá la previa auto-
rización administrativa, todo ello sin perjuicio de los casos en los que sea de aplicación 
la tramitación de una correspondiente declaración responsable, que, en cualquier caso, 
se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de aguas públicas.

   En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal.

   De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

  —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad,

  —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administra-
tiva previa del organismo de cuenca. Dicha autorización será independiente de cual-
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quier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones 
Públicas.

   Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraes-
tructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, tanto el 
trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su régimen 
de caudales. Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que 
constituya el DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un 
resguardo de 1 metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

  —  Consumo de agua: Según la documentación aportada, el proyecto requiere un vo-
lumen de agua que asciende a la cantidad de 85.961,6 m3/año. Se indica asimismo 
que dicho volumen de agua provendrá de una captación de aguas superficiales del río 
San Juan, para el riego de los recintos 1 y 7 de la parcela 8 del polígono 23, recinto 
4 de la parcela 16 del polígono 23 y recinto 65, de la parcela 1 del polígono 24 del 
término municipal de Oliva de Mérida (Badajoz).

       Según los datos obrantes en este organismo, la promotora solicitó, con fecha 
28/12/2020, la transferencia de titularidad de la CONC 071/1989, la cual se tra-
mita con n.º de expediente 4144/2020. Asimismo, solicitó con esa misma fecha, 
la modificación de características de la citada concesión de aguas superficiales 
(CONC 071/1989), la cual se tramita con n.º de expediente 1489/2020, para riego 
de 27,9338 ha de cultivo leñoso (olivar) en los recintos 1 y 7 de la parcela 8 del 
polígono 23, recinto 4 de la parcela 16 del polígono 23 y recinto 65, de la parcela 1 
del polígono 24 del término municipal de Oliva de Mérida (Badajoz), a través de una 
captación de aguas superficiales ubicada en el río San Juan (embalse de las Tejone-
ras de Abajo). El volumen en tramitación es de 85.961,6 m3/año.

       Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los 
vertidos al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua 
del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un 
dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente 
(contador o aforador).

  —  Vertidos al DPH: La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los co-
rrespondientes retornos de riego.

   3.2. Existencia o inexistencia de recursos hídricos suficientes para satisfacer nuevas 
demandas hídricas: 
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   a)  La captación del recurso se sitúa en la masa de agua río San Juan, definida y 
caracterizada en el apéndice 2 de las disposiciones normativas del vigente Plan 
Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 
(Real Decreto 1/2016, de 8 de enero), dentro del Sistema de Explotación Central, 
definido en el artículo 2 y el apéndice 2 de las disposiciones normativas del plan.

   b)  Se comprueba que el aprovechamiento no se encuentra incluido dentro de una de 
las Zonas Protegidas que recoge el anejo 8 de la Memoria del Plan Hidrológico.

   c)  El volumen de agua anual a derivar no deberá superar la dotación a nivel de obra 
principal de toma de 6.600 m3/ha/año, de media, para los riegos con tomas direc-
tas, de acuerdo con el artículo 12.2 de las disposiciones normativas del plan.

   d)  De acuerdo con la información recibida, la ampliación de superficie solicitada 
cumple las condiciones y es conforme con lo establecido en el artículo 22.b) de 
las disposiciones normativas del Plan Hidrológico de cuenca. El volumen de la 
concesión se deberá reducir, de acuerdo con la información aportada, de 111.735 
m3/año a 85.961,6 m3/año.

      El organismo de cuenca informó con fecha 9 de febrero de 2022 lo siguiente: “la solicitud 
es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, con las limitaciones señaladas en los 
apartados anteriores, especialmente las indicadas en el apartado d)”.

     Con fecha 21 de noviembre de 2023 la OPH se ratificó en el informe anterior.

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de modificación de características de la concesión CONC 
071/1989 (Expte. 1489/2020).

 4.  Con fecha 19 de octubre de 2022, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y agenda Urbana emite informe en el 
que se indica que el proyecto no presenta afección alguna al Planeamiento Territorial 
vigente de Extremadura.

 5.  El Ayuntamiento de Oliva de Mérida a través de la Oficina Técnica de Urbanismo y 
Desarrollo Territorial Sostenible de la Mancomunidad Integral de Municipios Centro in-
forma con fecha 25 de noviembre de 2022 que la instalación proyectada se considera 
compatible con el Plan General Municipal de Oliva de Mérida, condicionada a obtener las 
autorizaciones concurrentes exigidas por la legislación en cada caso aplicable, así como 
las concesiones correspondientes por ocupación o utilización de dominio público del que 
sea titular una Administración distinta al Ayuntamiento. EI proyecto de ejecución que se 
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entregue para la solicitud de licencia urbanística deberá incluir el cumplimiento de todos 
y cada uno de los parámetros edificatorios establecidos para las construcciones en suelo 
no urbanizable común y suelo no urbanizable protegido.

 6.  El Agente del Medio Natural, correspondiente a la UTV-5, además de falta de concordan-
cia entre el documento ambiental y la realidad en cuanto a superficies, informa que la 
actividad solicitada:

  1.  No se encuentra dentro y no puede afectar a ningún espacio incluido en la Red Natura 
2000. 

  2.  No debe afectar a ninguna de las Especies de Fauna Amenazadas o de Flora en Peli-
gro de Extinción incluidas en el anexo I del Decreto 37/2001, de 6 de marzo. 

  3.  No se encuentra dentro de ninguno de los montes gestionados por la Dirección Ge-
neral de Política Forestal. 

  4.  No afecta a ninguna vía pecuaria. 

  5.  Se desconoce si el solicitante se encuentra sometido a algún expediente sancionador. 

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  La finca sobre la que se solicita la modificación de una concesión de aguas superficiales 
destinada a riego se denomina “Las Tejoneras de Abajo”, cuenta con una superficie de 
542,63 ha, actualmente tiene en regadío 18,62 ha que se pretenden ampliar en 9,31 ha 
más, incluyendo 1,41 ha del recinto 65, parcela 1, polígono 24, 4,43 ha del recinto 1, par-
cela 8 y 3,47 ha del recinto 4, parcela 16 ambas del polígono 23, además de transformar, 
la totalidad de superficie regable en olivar superintensivo, todo ello en el término municipal 
de Oliva de Mérida (Badajoz). La finalidad del proyecto es obtener la concesión de aguas 
superficiales para regar una superficie de 27,9338 ha (18,6225 ha ya concedidas más 
9,3113 ha para ampliar) de olivar superintensivo. El volumen a solicitar de agua para el 
cultivo es de 85.961,6 m3/año, lo que corresponde a una dotación de 3.077,33 m3/ha/año.
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  A continuación, se hace una descripción de las infraestructuras existentes:

  1.  Para regar la superficie actual correspondiente a la concesión, la obra de toma está 
situada en la margen izquierda del embalse de la presa denominada Las Tejoneras 
de Abajo, en el río San Juan, a unos 325 m aguas arriba de la presa de gravedad, 
siendo sus coordenadas aproximadas DATUM ETRS89 HUSO UTM 30 aproximadas, 
son X: 754.363 Y: 4.289.381. La obra de La obra de toma actual y que se seguirá 
utilizando, tanto para la superficie actual como para la nueva, está situada dentro de 
una caseta de dimensiones 7,00x4,00 m. La potencia de la bomba instalada es de 60 
CV aportando un caudal máximo instantáneo de 9,50 l/s.

  2.  La caseta está apoyada sobre pilares encastrados dentro del embalse, sobre los cua-
les se ha construido un forjado, en el que están colocados tanto el equipo de bombeo 
como el equipo de filtrado y abonado. La toma de agua se realiza a través de una 
abertura que existe en el forjado, por donde se descuelga la tubería de aspiración 
que está sumergida en el embalse. El cerramiento de la caseta está realizado con 
ladrillo cerámico de un pie enfoscado a dos caras hasta la altura de 1,00 m, desde 
aquí hasta el total de la altura lo constituye un tabique de ½ pie enfoscado solo in-
teriormente.

  3.  Red de riego: Son las tuberías principales, secundarias y portagoteros que llevan el 
agua a todos los puntos de la finca. También aquí se incluyen las líneas de conexión 
entre todos los elementos anteriores. Las dimensiones de las tuberías principales son 
de PVC y 6 atm, las tuberías secundarias de PAD 6 atm y las tuberías portagoteros 
de PEBD de 4 atm.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La zona de actuación de la finca a explotar se encuentra situada dentro del término mu-
nicipal de Oliva de Mérida (Badajoz), a unos 6,5 km aproximadamente del casco urbano 
de Puebla de la Reina. La finca la divide el río San Juan que desemboca en el embalse 
de Alange. Está enclavada en una zona de dehesa con variedad de usos desde el fores-
tal, pasando por matorral, pasto arbustivo además de tierras arables que normalmente 
están dedicadas a cereal de secano. La variabilidad en cuanto a la pendiente del terreno 
igualmente es amplia teniendo zonas con menos del 3% hasta pendientes de más del 
20%, siendo las zonas objeto del proyecto onduladas, entre el 5-10 %. 

   Actualmente la finca se dedica en parte a la explotación de cultivo de cereal de invierno 
con riego de apoyo y pastizales para ganadería extensiva y las especies cinegéticas de 
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caza mayor que existen dentro de la finca. Las zonas en las que se ubicarán las super-
ficies a regar tienen pendiente descendiente hacia el río San Juan.

   Situación de la zona de actuación. (Fuente: Elaboración propia QGIS).

   La finca se encuentra situada totalmente fuera de la Red Natura 2000 y otras áreas 
protegidas. La zona donde se proyecta la plantación no presenta valores que se puedan 
ver afectadas por este tipo de cultivo, además, no se encuentra inventariado ningún 
hábitat en el área de actuación.

   Según lo indicado en el documento ambiental en la zona de actuación no existen inven-
tariados ningún elemento patrimonial ni bien de interés cultural, por lo que no se prevé 
ninguna afección al patrimonio histórico y cultural, no obstante y de cara a caracteri-
zar posibles afecciones del proyecto al posible patrimonio arqueológico no detectado 
en superficie y que pudiera verse afectado durante las obras se deberá llevar a cabo 
una serie de medidas preventivas con carácter previo a la ejecución de las mismas. Se 
deberá llevar a cabo una prospección arqueológica superficial por un equipo técnico 
especializado en la superficie de actuación, con el fin de localizar y delimitar las carac-
terísticas de los yacimientos que se pudieran localizar.

   3.2.2. Alternativas del proyecto.

   El documento ambiental plantea diversas alternativas, incluida la A o de no actuación 
que consiste en dejar la explotación con el uso actual, sin realizar acciones de me-
jora y con la despoblación del municipio. A continuación, se plantean las siguientes 
alternativas: 
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   Alternativa B: caracterizada por la transformación de las parcelas con riego por goteo 
para una plantación de almendro en las 27,9338 has que se pretenden poner en riego, 
en la zona que actualmente se dedica a cereal de secano y barbecho más otras zonas. 
Mediante esta alternativa, la finca quedará provista de agua y de las instalaciones auxi-
liares necesarias para posibilitar el riego en parte de la misma. Por las notables mejoras 
que se producirían en la explotación, elevaría la renta de la finca y crearía más jornales 
que la situación actual y también una serie de actividades necesarias para la economía 
de la zona.

   Alternativa C: caracterizada por la transformación de las parcelas a cultivo de maíz con 
el sistema de riego por goteo, en la zona que actualmente se dedica a cereal de invier-
no y pastizal. Mediante esta alternativa, las parcelas quedarán provistas de agua y de 
las instalaciones auxiliares necesarias para posibilitar el riego en las mismas. Con esta 
mejora introducida, el propietario podrá implantar una explotación de maíz en una zona 
con una superficie de 27,9338 has. Por las notables mejoras que se producirían en la 
explotación, elevaría la renta de la finca y crearía más jornales que la situación actual y 
también una serie de actividades necesarias para la economía de la zona. En este caso, 
el consumo de agua estaría en torno de los 6.500,000 m3/ha, lo que daría un consumo 
anual de 181.569,700 m3.

   Alternativa D: caracterizada por la transformación de la finca a una plantación de olivar 
súper intensivo con marco de 4,00x1,35 m y riego por goteo, en la zona que actual-
mente se dedica a cereal de invierno y en la zona nueva. Mediante esta alternativa, la 
finca quedará provista de agua y de las instalaciones auxiliares necesarias para posi-
bilitar el riego en parte de la misma. Con esta mejora introducida, el propietario podrá 
implantar una explotación de olivar en una zona con una superficie de 27,9338 has.

   Alternativa E: caracterizada por la transformación de la finca a riego por goteo para el 
cultivo de tomate para industria, con el sistema de riego por goteo, en la zona que ac-
tualmente se dedica a cereal de invierno y pastizal. Mediante esta alternativa, la finca 
quedará provista de agua y de las instalaciones auxiliares necesarias para posibilitar el 
riego en parte de la misma. Con esta mejora introducida, el propietario podrá implantar 
una explotación de tomate de industria en una zona con una superficie de 27,9338 ha. 
Con esta alternativa y por las notables mejoras que se producirían en la explotación, 
elevaría la renta de la finca y crearía más jornales que la situación actual y también una 
serie de actividades necesarias para la economía de la zona.

  Conclusiones: La idea de la propiedad de la finca, sería elegir la alternativa con plantación 
de olivar súper intensivo en 27,9339 has, aunque medioambientalmente por consumo de 
agua es la segunda opción más ventajosa, por el sistema de riego a emplear, represen-
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tando un ahorro energético que contribuirá a la reducción de emisiones de gases efecto 
invernadero y por tanto para la lucha contra el cambio climático, pero económicamente no 
es la más rentable. Se aumentará por tanto la renta de la finca con la plantación de olivar, 
y medioambientalmente al prescindir de labores, tanto en otoño como en primavera la in-
cidencia sobre la fauna será bastante menor. Otros tipos de alternativas no se las plantea 
la propiedad, ya que o se deja en la situación actual o si se implanta una zona de riego es 
explotar por un lado un cultivo, más rentable, a ser posible lo menos agresivo posible con 
el medio ambiente.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La actividad propuesta no se prevé afecte a ningún lugar de la Red Natura 2000 ni a 
ninguno de los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios 
Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, siendo los valores reconocidos:

  —  Comunidad piscícola en el río San Juan, destacando el barbo comizo (Luciobar-
bus comizo),la boga del Guadiana (Pseudochosdrostoma willkommii), el calandino 
(Squalius alburnoides) y la colmilleja (Cobitis paludica). Además, este río se en-
cuentra dentro de las áreas críticas para la conservación del jarabugo (Anaecypris 
hispanica) en el proyecto de Plan de Recuperación de la especie en Extremadura. 

   En las zonas próximas al río Rio San Juan se encuentran declarados dos arroyos como 
Hábitats denominados Adelfares y descripción Galerías y matorrales ribereños termo-
mediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae) aunque no lindan con nin-
guna de las parcelas donde se pretende implantar el olivar superintensivo.

   Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas de la Dirección General de Sostenibilidad (CN22/7312) la actividad solicitada, 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Na-
tura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, 
siempre que se cumplan las medidas indicadas en este informe.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Las infraestructuras contempladas en el proyecto afectarían a los cauces del río San 
Juan y un tributario, arroyo Aguas de Verano, regato de las Tejoneras y regato de la 
Hornia, que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto refundido 
de la Ley de Aguas (TRLA).
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   Como puede observarse a continuación, las parcelas donde se pretende actuar no se 
encuentran atravesadas por ningún arroyo, aunque algunas de ellas lindan con el río 
San Juan, el Arroyo “Aguas de verano”, el Arroyo “La Horma” y el Arroyo “Regato de Las 
Tejoneras”.

   Situación de la zona de actuación con el río San Juan y sus arroyos tributarios en la 
zona de actuación. (Fuente: Informe CHG).

   En lo que respecta al consumo de agua subterránea exponer que, afecta solo al recurso, 
pero debido a que existe dotación, es compatible.

   La incidencia de las prácticas agrícolas se traduce habitualmente en un incremento 
del contenido en compuestos nitrogenados, aunque estos efectos procedentes de los 
fertilizantes aplicados y también derivados de los efluentes ganaderos serán mínimos, 
que en todo caso darían origen a una contaminación de carácter puntual y localizado, y 
que podrían ser arrastrados hasta el cauce más cercano pero distante, que en este caso 
sería el río San Juan.

   3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo se analizan teniendo en 
cuenta la fase de explotación. Los terrenos directamente afectados por la nueva planta-
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ción, pertenecen al término municipal de Oliva de Mérida (Badajoz), donde predominan 
los terrenos agrícolas, con terrenos con cultivos herbáceos para pastos en zonas de 
encinares y zonas forestales con cereales y próximos a ellos zonas de olivar tradicional. 
Se prevé la mejora del suelo debido a que está poco consolidado con los riesgos de 
erosión favorecido por haber mayor densidad radicular en el suelo.

   Las labores agrícolas pueden desencadenar fenómenos contaminantes de los suelos de 
forma accidental por parte de la maquinaria añadiendo la circunstancia de un abuso y/o 
mal uso de los tratamientos realizados: fertilizantes y pesticidas. Las medidas preven-
tivas y correctoras que deben establecerse en esta fase deben ir encaminadas a un uso 
correcto y responsable de estos productos, reduciendo su uso al mínimo estrictamente 
necesario para orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible.

   3.3.4. Fauna, vegetación y hábitats naturales.

   El informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
indica que la actividad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre 
especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el 
presente informe.

   En cuanto a los impactos generados en la fase de explotación, los más significativos 
serán el polvo generado por las labores culturales a la flora y los agroquímicos utilizados 
además del ruido a la fauna. La vegetación de la zona objeto a poner en riego, no con-
tiene un especial valor ecológico, ya que desde antiguo su dedicación a la agricultura 
de secano y ganadería, ha hecho desaparecer su composición primigenia. 

   Podrán ser mitigados y considerados compatibles siempre y cuando se cumplan las me-
didas establecidas al efecto en el presente informe técnico, así como las indicadas en el 
documento ambiental.

   3.3.5. Calidad del aire y contaminación lumínica.

   La actividad agrícola es una actividad con considerablemente baja capacidad de afec-
ción a la calidad del aire, sobre todo en relación a cualquier tipo de actividad industrial, 
y más aún en la comunidad extremeña en la cual el nivel de calidad del aire es muy ele-
vado. A pesar del desarrollo agrícola la calidad del aire no se ha resentido en la región. 
Se espera una afección negativa nula o prácticamente nula derivada del proyecto que 
nos ocupa, ya que no se va a generar ningún tipo de gas o partícula contaminante, y se 
desarrollarán medidas correctoras y compensatorias para que el riesgo de impacto sea 
totalmente cero. No obstante, deberán cumplirse las medidas preventivas al respecto 
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incorporadas en el presente informe técnico, así como las incluidas en el documento 
ambiental.

   3.3.6. Patrimonio arqueológico.

   Según el documento ambiental en las cercanías de la parcela no existen declarados 
Bienes de Interés Cultural. No existe afección a yacimientos arqueológicos conocidos 
actualmente en esta zona del término municipal de Oliva de Mérida (Badajoz). Existe un 
yacimiento próximo a la carretera de Palomas, denominado El Palomar, pero distante de 
la zona a poner riego. También hay constancia de la existencia de pinturas rupestres en 
la Cueva de La Charneca, pero también distante. La Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural hace una serie de recomendaciones para llevar a cabo 
de forma previa a la ejecución de las obras, ya indicadas en puntos anteriores. 

   3.3.7. Consumo de recursos y cambio climático.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la existencia de recursos hídricos, el cul-
tivo generará un impacto positivo frente al cambio climático, al presentarse la vegeta-
ción fijadora de gases de efecto invernadero en mejor estado de mantenimiento y por 
aumento de la masa vegetal existente.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido es el agua. 
Durante la fase de explotación del proyecto, la extracción de agua al ser un volumen 
que representa un 0,125 % del volumen que tiene el embalse, no afecta a la masa de 
agua de la cual procede. La Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que la so-
licitud es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, con las limitaciones señaladas, 
especialmente la indicada en el aparto d)” en el que se indica que “El volumen de la 
concesión se deberá reducir, de acuerdo con la información aportada, de 111.735 m3/
año a 85.961,6 m3/año”. Es por ello que se estaría a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud modificación de características de conce-
sión CONC 071/1989 (Expte. 1489/2020).

   3.3.8. Población y medio socioeconómico.

   No existen núcleos de población cercanos, por tanto, la generación de ruidos y polvo 
durante la ejecución de las obras no ocasionará molestias en los habitantes.

   En general, el factor socioeconómico se verá favorecido, ya que la actuación que se 
propone, puede generar diversos tipos de empleo, los generados por la propia empresa 
constructora, que afecten a talleres de reparación, suministros etc. y los generados por 
el crecimiento económico que produce la actuación que se pretende llevar a cabo que 
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a la larga serán mayores, ya que afecta a los jornales generados en el mantenimiento 
y recolección de la plantación, suministro de abonos, tratamientos fitosanitarios, trans-
portes, etc.

   3.3.9. Sinergias y efectos acumulativos.

   Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

   3.3.10. Vulnerabilidad del proyecto.

   El documento ambiental aportado por la promotora incluye el correspondiente análisis 
de los efectos esperados sobre los factores del medio, derivados de la vulnerabilidad del 
proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, en el que se concluye que 
la ubicación y, por lo tanto, la realización del proyecto no tiene efectos adversos sig-
nificativos sobre el medio ambiente. Además, la probabilidad de que ocurrieran dichos 
accidentes graves o catástrofes es baja.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicio-
nado del presente informe.

  2.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este pro-
yecto del contenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se 
ponga en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar 
los trabajos. Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar 
donde se desarrollen los trabajos.

  3.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
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nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  4.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con 
la correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas 
para riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  5.  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, 
nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación.

  6.  Si durante la realización de las actividades o en la fase de funcionamiento se detec-
tara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), que pu-
diera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los técnicos de la 
Dirección General de Sostenibilidad y/o los Agentes del Medio Natural de la UTV-5, 
previa comunicación de tal circunstancia.

 4.2. Medidas en la fase de explotación.

  1.  El agua con destino a riego de la superficie solicitada sólo deberá proceder de la cap-
tación de agua superficial indicada en el documento ambiental aportado. En ningún 
caso se realizarán detracciones de agua de captaciones adicionales, sean superficia-
les o subterráneas, para el riego.

  2.  Al encontrarse el río dentro de las áreas críticas para la conservación del jarabugo 
(Anaecypris hispánica) se instalará un filtro con una luz de poro de 15 milímetros de 
diámetro máximo en la arqueta o boca del tubo que capta el agua (en el caso de que 
no lo tuviera instalado). El objetivo es impedir que la fauna acuática sea succionada 
dentro del tubo / arqueta. Esta medida es fundamental y debe comprobarse que se 
lleva a cabo su cumplimiento.

  3.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su repo-
sición al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta 
con la consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensio-
nes y características similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran 
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importancia para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de 
fauna, y favorecen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales 
y ambientales propios de cada localidad.

  4.  Se aconseja el fomento de técnicas de agricultura ecológica, evitando la siega quí-
mica con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles 
y ser eliminada mediante desbrozadoras con roza al aire (desbrozadora manual o 
mecánica acoplada a la toma de fuerza de un tractor), para reducir el riesgo de ero-
sión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales que 
crecen antes de que el suelo sea labrado, suponer un recurso para algunas especies 
fitófagas; y por otra parte la conservación de estos ecosistemas antrópicos precisa 
de la continuidad de la intervención humana sobre el territorio, siempre de manera 
sostenible. 

  5.  En fase de explotación, si se generaran restos vegetales (podas, desbroces, restos 
vegetales, etc.) se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitan-
do su incorporación al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y 
si ésta fuera imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la 
aparición y propagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas 
en el Plan INFOEX, y en particular en las Órdenes anuales por las que se declara la 
época de riesgo medio o alto de incendios.

  6.  Se evitará el uso de fitosanitarios en una banda de 10 m junto a la vegetación de 
ribera anexa a la zona de actuación.

  7.  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación 
existente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros 
productos fitosanitarios. Prestando especial atención a la ribera del río que no podrá 
verse afectada por los trabajos. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas 
de influencia. Se recomienda la valoración, por parte de la promotora, del empleo 
de técnicas y prácticas culturales sostenibles y respetuosas con el medio ambiente, 
sobre todo en lo concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, 
así como evitar la erosión y pérdida de suelo.

  8.  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas no 
se permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de pro-
vocar contaminación al medio. Todos los retornos de riego deberán cumplir, antes de 
su incorporación a acuíferos o cauces, las normas de calidad ambiental y normativa 
asociada al medio receptor.
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  9.  Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestiona-
dos según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases 
vacíos de productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 4.3. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  1.  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental y en el documento ambiental aportado.

  2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto de modificación de concesión de aguas superfi-
ciales del embalse de Las Tejoneras de Abajo (río San Juan) consistente en el aumento de la 
superficie de riego pasando de 18,62 ha a 27,93 ha e implantación de olivar superintensivo 
en la finca “Las Tejoneras de Abajo”, a ejecutar en el polígono 23 parcelas 8 y 16 y polígono 
24 parcela 1, del término municipal de Oliva de Mérida (Badajoz), vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 28 de mayo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de transformación en regadío de 18,1535 hectáreas de olivar, 
ubicadas en la finca Ramiro, en la parcela 8 del polígono 607 del término 
municipal de Don Benito, promovido por Julián Gallego Cidoncha. Expte.: 
IA23/0245. (2024061988)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de transformación en regadío de 18,1535 hectáreas de olivar, ubicadas en la finca 
Ramiro, en la parcela 8 del polígono 607 del término municipal de Don Benito, promovido por 
Julián Gallego Cidoncha, se encuadra en el Grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura y 
ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura” punto 
2.º “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a 
una superficie superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste, en transformar en riego por goteo una superficie ya en plantación de 
18,1535 has de olivar. Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una amplia-
ción de la concesión de aguas subterráneas, y se dispone con anterioridad de una balsa 
con 15.000 m3 de capacidad. 
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     La superficie a transformar en regadío, se corresponde con el polígono 607, parcela 8, del 
término municipal de Don Benito (Badajoz). Dicha parcela, se abastecerá a través de un 
pozo de sondeo situado en la misma zona del proyecto. 

     Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

     El promotor del proyecto es Julián Gallego Cidoncha.

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Domi-
nio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

     Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 11 de abril de 2023, el promotor del proyecto remitió a la Dirección General de 
Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad 
de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Con fecha 21 de julio de 2023 se remite trámite de audiencia al promotor en relación con 
la fecha de inicio de la ejecución del proyecto, el cual fue contestado de fecha 1 de agosto 
de 2023.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 23 de 
mayo de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administracio-
nes Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se 
han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que 
han emitido respuesta.

Relación de consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad. X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X
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Relación de consultas Respuestas recibidas

Ayuntamiento de Don Benito -

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. 
Servicio de Regadíos -

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. X

Agentes del Medio Natural. Coordinación UTV-5 X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que el cauce arroyo de Marugate 
discurre a unos 1.000 m al sur de la zona de actuación planteada, por lo que no se prevé 
afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en el artículo 
2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el R.D. 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos que lindan con los cauces están sujetos en toda 
su extensión longitudinal a:

  •  una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilan-
cia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  •  una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollen. 
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      Según la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen de agua que ascien-
de a la cantidad de 25.414,9 m3/año. Se indica asimismo que dicho volumen de agua 
provendrá de un pozo de sondeo ubicado en la parcela 8 del polígono 607 del término 
municipal de Don Benito (Badajoz).

      Según los datos obrantes en este Organismo, el promotor solicitó, con fecha 11/01/2021, 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 28/2021, 
para riego de 18,1535 ha en la parcela 8 del polígono 607 del término municipal de Don 
Benito (Badajoz), a partir de una captación de aguas subterráneas ubicada en la citada 
parcela. El volumen en tramitación es de 25.414,9 m3/año.

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas. 

      Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

      La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.

      En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nue-
vas demandas hídricas, La captación del recurso se sitúa dentro del Sistema de Explo-
tación Central, definido en el artículo 2 y el apéndice 2 de las disposiciones normativas 
del vigente Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadiana (DHGn), aprobado por Real Decreto 35/2023 de 24 de enero (BOE n.º 35 de 
10/02/2023), y fuera de las MASb definidas en el apéndice 4 de la Disposiciones Nor-
mativas del Plan.

      El Plan Hidrológico no cuantifica de forma diferenciada los recursos subterráneos dis-
ponibles fuera de las masas definidas ni establece asignación específica para el aprove-
chamiento de estos recursos, por lo que no es posible informar sobre la existencia de 
recurso hídrico suficiente para atender esa demanda. No obstante, de acuerdo con la 
normativa del Plan, existe la posibilidad de otorgar en concesión recursos subterráneos 
localizados fuera de masa, siempre que no se produzca afección a las masas de agua 
superficial ni a otros aprovechamientos, por lo que la actuación podría ser compati-
ble con el Plan en esas condiciones, que se evaluarán dentro del procedimiento de la 
concesión.
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      En cualquier caso, como ya se ha expuesto, se estaría a lo dispuesto en la correspon-
diente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión exp. 28/2021.

      En cuanto a la seguridad de las presas/balsas, de acuerdo con el artículo 357.a) del 
Reglamento del DPH, y a los exclusivos efectos de seguridad, también se entenderán 
como presas las balsas de agua.

      Según lo establecido en el artículo 360 del Reglamento del DPH, las comunidades autó-
nomas designarán a los órganos competentes en materia de seguridad en relación con 
las presas, embalses y balsas situados en el DPH cuya gestión les corresponda, y en 
todo caso en relación con las presas, embalses y balsas ubicados fuera del DPH.

      La documentación aportada no incluye datos relativos a la balsa de almacenamiento 
(sistema constructivo, dimensiones). Deberán aportarse estos datos para el otorga-
miento de la oportuna concesión de aguas públicas.

      Los artículos 366 y 367 del Reglamento del DPH establecen lo siguiente:

  •  El titular de la balsa será el responsable de su seguridad, para lo que estará sujeto a 
las correspondientes Normas Técnicas de Seguridad. A estos efectos, el titular deberá 
disponer de los medios humanos y materiales necesarios para garantizar el cumpli-
miento de sus obligaciones en materia de seguridad.

  •  Los titulares de presas y balsas de altura superior a 5 metros o de capacidad de em-
balse mayor de 100.000 m³, de titularidad privada o pública, existentes, en construc-
ción o que se vayan a construir, estarán obligados a solicitar su clasificación y registro. 
La resolución de clasificación deberá dictarse en el plazo máximo de un año.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad, informa de manera favorable, siempre que se cumplan una serie de 
medidas que se han incluido en este informe ambiental. No hay datos de presencia de 
especies protegidas en el entorno. Por lo tanto, no se espera que la concesión de aguas 
suponga una afección significativa.

 —  El Servicio de Ordenación del territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana en relación con la consulta de referencia se informa 
lo siguiente:

  •  En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre 
ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
con modificaciones posteriores).
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  •  Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana informa de lo siguiente:

  •  En el término municipal de Don Benito se encuentra actualmente vigente el Plan 
General Municipal de Don Benito aprobado definitivamente por Resolución de 21 de 
septiembre de 2015, de la Consejera, publicado en el DOE n.º 194, de 7 de octubre 
de 2015. 

  •  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
corresponde al Municipio de Don Benito realizar el control de legalidad de las actua-
ciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en 
su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al 
resto de legislación aplicable. 

 — La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que:

  •  Se informa que dicho proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueoló-
gico conocido.

      No obstante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueoló-
gico no detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 
54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura:

      “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes”.

      Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
título III de la Ley 2/99 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en el De-
creto 93/97 regulador de la actividad arqueológica en Extremadura, así como a la Ley 
3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 2/1999.

      A la vista de lo anteriormente se propone que se condicione la implantación del proyecto 
al estricto cumplimiento de la totalidad de las medidas señaladas con anterioridad.
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 —  Además, se ha consultado al Agente del Medio Natural UTV-5.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste, en transformar en riego por goteo una superficie ya en plantación de 
18,1535 ha de olivar, con marco de plantación 7 x 6 m2. Se establecerá un sistema de riego 
por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas. 

  La superficie a transformar en regadío, se corresponde con el polígono 670, parcela 8 de 
la finca Ramiro, en el término municipal de Don Benito (Badajoz).

  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 25.414,9 m3/año, 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de un pozo de sondeo situados 
en la misma zona del proyecto, en el término municipal de Don Benito.

  Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información conte-
nida en el documento ambiental el proyecto y la respuesta al trámite realizado al promotor 
en relación con la fecha de inicio de la ejecución del proyecto, ya estaba ejecutado en su 
totalidad en torno a mediados del año 2018.

  Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:
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  El sistema de riego cuenta con los siguientes elementos:

 — Plantación de olivar, con un marco de plantación de 7 x 6 m2.

 —  Pozo tipo sondeo, del cual se extraerán las aguas subterráneas, y abastecerá a la balsa 
de agua existente durante el año.

 —  Red de riego: formada por tuberías principales y secundarias (ambas enterradas a 80-
100 cm de profundidad) y líneas portagoteros (superficiales). 

 —  Caseta de riego de 15m2 con equipo de impulsión y filtrado.

 —  Placas solares.

 Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo 

Coordenadas (UTM Huso 30) X: 253810.00 Y: 4311595.00

Caudal máximo instantáneo (l/s) 1

Bomba (cv) 4

Red de riego

Tubería principal PVC 110 mm y PN 6 atm

Cabecera de peine PVC entre 40 y 110 mm y PN 6 atm

Tuberías portagoteros PEBD 16 mm y PN 4 atm

Densidad de plantas por ha 238-240 olivos/ha

Goteros por olivares 5 goteros por planta de 2,0 l/h

Caseta de riego
Superficie (m2) 15

Equipo de bombeo Placas fotovoltaicas

Balsa de agua
Capacidad (m3) 15.000

Bomba (cv) 7,5

 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La zona de actuación se encuentra en una zona predominantemente agrícola, donde los 
cultivos dominantes son los de secano (sobre todo cereales), aunque también predomi-
nan olivares y viñedos.
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   La actividad se localiza al sur del término municipal de Don Benito (Badajoz), a unos 
3,6 km del municipio.

   Respecto a los espacios naturales protegidos, la parcela de la instalación no se encuen-
tra incluida en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   La vegetación de esta zona, está compuesta mayoritariamente por superficies dedica-
das a los cultivos característicos de la zona: olivo y labor de secano.

   3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas de cambio de cultivo hacia cereales de 
secano, puesta en riego de los olivares existentes, y puesta en riego de olivares super-
intensivos.

   Finalmente, la alternativa seleccionada es la puesta en riego de las 18,1535 ha de olivar 
existente, para conseguir la implantación de un sistema de cultivo que provoque una 
mejora de la producción y de la economía del municipio, además de una mejora en la 
biodiversidad.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que 
la actividad solicitada no se encuentra incluida dentro la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura.

   Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad son: 

  —  Este órgano no tiene constancia de que haya valores ambientales en esta parcela.

   3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El cauce arroyo de Marugate discurre a unos 1.000 m al sur de la zona de actuación 
planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el 
DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas 
de servidumbre y policía.

   El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 25.414,9 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de un pozo de sondeo. 
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   A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

   Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.

   3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación. En cuanto a la fase de explotación, tanto el 
aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, 
así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, provocarán 
cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo las 
recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como las normas 
de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se estima que 
estas alteraciones podrían ser compatibles.

   Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como 
las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se 
estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

   Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.
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  3.3.4. Fauna.

   Según el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, no consta en 
esta parcela ningún valor ambiental reconocido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

   En su informe el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas alega 
que no hay datos de presencia de especies protegidas en el entorno. Por lo tanto, no se 
espera que la concesión de aguas suponga una afección significativa.

   En el caso de que existieran alguna afección sobre la fauna, mediante la aplicación de 
las medidas previstas en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de ca-
rácter compatible.

  3.3.5. Vegetación.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo de históricamente.

   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

   Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

  3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que solo influyen las edifi-
caciones y maquinaria fija para el proceso de clasificación, el machaqueo de los áridos, 
y estar situada la actividad lejos de las zonas de especial protección.

   3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.
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   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

   3.3.8. Patrimonio arqueológico y Dominio Público.

   Se informa que dicho proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico 
conocido.

   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, incluidas en el presente informe.

   3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 25.414,9 m3/año, según la concesión de recursos hídricos que resuelva 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

   3.3.10. Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

   3.3.11. Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.
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   3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”.. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte de la 
Confederación Hidrográfica; 25.414,9 m3/año, para el riego de una superficie de 
18,1535 ha de olivar. En cualquier caso, corresponde al Organismo de cuenca com-
petente (Confederación Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, au-
torización de la concesión de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que 
se estará a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la 
solicitud de concesión de aguas subterráneas, así como al cumplimiento de todas las 
medidas recogidas en su informe, recogido en el presente informe.

  —  Este informe estará condicionado a la disponibilidad de recursos hídricos, cuyo estu-
dio corresponde a la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.

   •  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de 
materiales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional 
y evitando el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta 
o paramentos exteriores.

   •  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas 
no se permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de 
provocar contaminación al medio. 
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   •  Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que 
pudiera verse afectado por el proyecto, se cumplirán todas las medidas recogidas 
en el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultu-
ral, recogidas en el presente informe.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

  —  Las instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por 
ruidos y vibraciones, deberá cuidarse en su ejecución, con actuación a las posibles 
molestias que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de 
elementos antivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso 
necesario, en el entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles trans-
misiones a lo locales y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos 
admisibles según la normativa vigente.

  —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

  —  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las me-
didas necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de 
las zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su pos-
terior relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en 
las inmediaciones. Se prohíbe la realización de desbroces, decapados, nivelaciones o 
compactaciones fuera de la zona de actuación.

  —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este 
respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que 
se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema 
de escape adecuado. Si se detectara la presencia de alguna especie protegida o de 
interés durante los trabajos, se detendrán y se avisará al agente del Medio Natural 
de la zona o al técnico del Servicio de Conservación de la Naturaleza que dispondrán 
las medidas necesarias para evitar cualquier afección. 

  —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
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octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

  —  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación 
del cultivo y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de materia-
les terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terreno de la 
explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural 
del terreno.

  —  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural 
del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc., ni se instala-
rán nuevos cerramientos metálicos para no impedir el tránsito de las aves, así como 
para evitar colisiones.

  —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

  —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. 

  —  La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecua-
dos para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.
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  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  —  Al objeto de minimizar la afección sobre determinados valores ambientales que pu-
diera resultar por la actividad, como el suelo, el agua o la atmósfera, se señala lo 
siguiente:

   •  Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en 
lo concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evi-
tar la erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello 
se aplicarían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta 
vegetal entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), 
y así reducir el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las 
especies herbáceas anuales que crecen entre los árboles supongan un recurso 
para algunas especies fitófagas.

   •  En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.) se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su 
incorporación al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si 
ésta fuera imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar 
la aparición y propagación de posibles incendios, adoptando las medidas estable-
cidas en el Plan INFOEX, y en particular en las Órdenes anuales por las que se 
declara la época de riesgo medio o alto de incendios. Además, se atenderá a lo 
dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, en este sentido, con carácter general, no está permitida 
la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, priorizando su 
reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente 
podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre 
y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que permita 
dicha quema.

   •  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de 
fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las re-
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comendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este 
sentido, se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con 
previsión de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la es-
correntía superficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al 
cultivo deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso.

   •  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias 
para evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar 
su uso para orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real De-
creto 1311/2012).

   •  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación 
existente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros 
productos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de in-
fluencia.

   •  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, 
sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los 
nitratos procedentes de fuentes agrarias.

   •  En el caso de necesitar en algún momento puntual un grupo electrógeno, se insta-
lará en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado, al objeto de reco-
ger posibles fugas accidentales de combustible y/o lubricante.

   •  Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestio-
nados según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los en-
vases vacíos de productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.
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  —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medi-
das correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, 
así como otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos 
inicialmente.

 4.5. Condiciones complementarias.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este 
proyecto del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conoci-
miento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimis-
mo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

  —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta 
notificación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.

  —  La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 5, con el fin comprobar que los trabajos se 
han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, e 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará tal circunstancia 
al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio 
Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física 
y/o química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del pro-
motor, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del 
medio a su estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de transformación en regadío de 18,1535 hectáreas 
de olivar, ubicadas en la finca Ramiro, en la parcela 8 del polígono 607 del término municipal 
de Don Benito, promovido por Julián Gallego Cidoncha, vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el pro-
yecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 29 de mayo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Reforma de un tramo de la LAMT, de 20 kV, 
3515-03-"Navalmoral" de la ST "Almaraz", entre los apoyos 2115 y 2140 
de la misma (derivación a CT "Espadañal" n.º 140500160), en el término 
municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres)". Expte.: AT-9482. (2024061983)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Reforma de un tramo de la LAMT, de 20 kV, 3515-03-“Navalmoral” 
de la ST “Almaraz”, entre los apoyos 2115 y 2140 de la misma (derivación a CT “Espadañal” 
n.º 140500160), en el término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres)”, iniciado a 
solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 30/01/2023, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó la solici-
tud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favora-
ble en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 14/03/2023.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 23/03/2023.

  Periódico Extremadura: 14/07/2023.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 09/03/2023.
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 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general por haber sido aportados por el peticionario.

 —  El proyecto, por sus características y afecciones, está sometido a evaluación de impacto 
ambiental abreviada, habiendo sido tramitado bajo la referencia IA23/0057 el corres-
pondiente expediente por el órgano competente en materia de medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  La Dirección General de Sostenibilidad, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, como órgano competente en materia de evaluación ambiental, 
emitió con fecha 13 de noviembre de 2023 informe de impacto ambiental abreviado 
favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de producción, 
almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, co-
rrespondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecuti-
va es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 de 
septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Reforma de un tramo de la LAMT, de 
20 kV, 3515-03-“Navalmoral” de la ST “Almaraz”, entre los apoyos 2115 y 2140 de la misma 
(derivación a CT “Espadañal” n.º 140500160), en el término municipal de Navalmoral de la 
Mata (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Reforma de LAMT “Navalmoral” de 20 kV (Derivación a CT “Espadañal”).

 — Origen: Apoyo existente 2115.
 — Final: Apoyo existente 2140.
 — Tramo 1 (LAMT): 1,348 km, tramo 2 (LSMT): 0,071 km y tramo 3 (LAMT): 1,292 km.
 — Longitud total: 2,711 km.
 — Tipo de línea: Aérea y subterránea en simple circuito.
 — Tensión de servicio: 20 kV.
 —  Tipo de conductor aéreo: Alimentación general 100-AL1/17-ST1A y alimentación deriva-

ciones 47-AL1/8-ST1A.
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 — Tipo de conductor subterráneo: HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm2.
 —  Emplazamiento de la línea: Parcelas públicas y privadas en el término municipal de Na-

valmoral de la Mata (polígono 11 – parcelas 3, 5, 17, 18 y 27).

 Apoyos:

 — Tipo: Metálicos de celosía y de hormigón.

 — N.º de apoyos nuevos a instalar: 11 metálicos y 8 de hormigón. 

 — Se mantienen los apoyos metálicos existentes n.º 2115 y 2140.

 —  Tipo de crucetas: rectas del tipo “RC3T” y “RC2S” y del tipo bóvedas del tipo “CBCA-
2270” y “CBTA-HV2”.

 —  Aislamiento: Cadenas de aisladores de composite U70YB30P y U70YB30P AL con bastón 
largo.

 Otras actuaciones:

 —  Desmontaje del tramo existente de la línea objeto de reforma entre los apoyos indicados 
2115 y 2140, en una longitud de 2,629 km, así como los apoyos intermedios existentes 
(del 2116 al 2139).

 Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 5/2022, 
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de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la 
ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, se incluye como anexo de esta 
resolución el informe de impacto ambiental abreviado favorable de fecha 13 de noviembre 
de 2023, expediente: IA23/0057 , emitido por la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, como órgano competente en 
materia de evaluación ambiental.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 30 de mayo de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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ANEXO

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º expediente: IA23/0057.
Actividad: Líneas eléctricas.
Proyecto: Reforma de un tramo de la LAMT, de 20 kV, 3515-03-“Navalmoral” de la ST “Alma-
raz”, entre los apoyos 2115 y 2140 de la misma (derivación a CT “Espadañal” n.º140500160).
Datos catastrales: Varias parcelas del polígono 11.
Término municipal: Navalmoral de la Mata.
Promotor: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado relati-
vo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Visto el Informe técnico de fecha 9 de noviembre de 2023, a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en virtud de las competencias que me confie-
re el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y el artículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se informa favorablemente la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado 
“Reforma de un tramo de la LAMT, de 20 kV, 3515-03-“Navalmoral” de la ST “Almaraz”, entre 
los apoyos 2115 y 2140 de la misma (derivación a CT “Espadañal” n.º140500160)”, en el tér-
mino municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres), cuya promotora es i-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU.

1.  Objeto y localización del proyecto.

  El objeto del proyecto es adaptar el tramo de la línea 3515-03-“Navalmoral” de la ST “Al-
maraz”, entre los apoyos 2115 y 2140, al Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por 
el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 
a 09.
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  Las actuaciones proyectadas estarán situadas en las parcelas 27, 18, 9026, 17, 9007, 
9019, 5, 9020 y 3, del polígono 11, del término municipal de Navalmoral de la Mata, en la 
provincia de Cáceres.

2.  Características del proyecto y valores ambientales afectados.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y considerando el conteni-
do de los informes auxiliares solicitados, se realiza el siguiente análisis para determinar los 
posibles impactos a los valores ambientales presentes.

 Características del proyecto.

  La nueva línea aérea a construir tendrá 20 kV de tensión y 2.711 metros de longitud y 
discurrirá por 19 apoyos nuevos a instalar. 

  Actualmente la línea objeto de reforma se cruza en el vano entre los apoyos n.º 2127 y 
n.º 2128 de la misma con la LAAT 3515-22-“Oropesa” de la ST “Almaraz” de 45 kV. Para 
cruzar dicha LAAT con la reforma proyectada y cumplir con los gálibos y distancias regla-
mentarias, se soterrará ese tramo. Por lo tanto, la nueva línea a construir se divide en tres 
tramos, dos aéreos y uno subterráneo.

  El primer tramo aéreo tiene una longitud de 1.338 metros y se inicia en el apoyo n.º 2115 
existente de la L-“Navalmoral” de la ST “Almaraz” y finaliza en el nuevo apoyo A9 a instalar, 
en el que se realizará un entronque aéreo-subterráneo para continuar la línea en subterrá-
neo en una longitud de 71 metros hasta el nuevo apoyo A10 a instalar. En este apoyo, en 
el que se realizará un entronque aéreo-subterráneo, se iniciará el segundo tramo aéreo, 
con una longitud de 1.264 metros, que finalizará en el apoyo existente n.º 2140 de la L-
“Navalmoral” de la ST “Almaraz”, que sustenta al CT “Espadañal” n.º140500160.

  En el recorrido del tramo de la línea a reformar se atenderá también a las derivaciones 
particulares existentes, que no son objeto de reforma, que pasarán a alimentarse desde 
la nueva LAMT reformada, siendo necesario un total de 38 metros de conductor para tal 
efecto.

  Los nuevos apoyos a instalar serán para montaje empotrado, de perfiles metálicos unidos 
por celosías, con crucetas rectas y de bóveda y función 8 alineación-suspensión, 1 alinea-
ción-amarre, 6 ángulo-amarre, 2 estrellamiento y 2 fin de línea.

  Como consecuencia de las actuaciones descritas, se desmontará el tramo existente de la 
línea objeto de reforma entre los apoyos n.º 2115 y n.º 2140, en una longitud de 2.629 
metros, así como los apoyos intermedios existentes (del n.º 2116 al n.º 2139).
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 Valores ambientales afectados.

  La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas 
de Extremadura.

  La actividad solicitada se encuentra incluida dentro del Área Importante para la Conserva-
ción de las Aves (IBA 306) “Campo Arañuelo – Embalse de Valdecañas”.

  Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

 Hábitats de Interés Comunitario (HICs) (anexo I de la Directiva de Hábitats 92/43/CEE).

 • Dehesas perennifolias de Quercus spp. (Código UE 6310).

  Taxones amenazados incluidos en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extre-
madura (Decreto 37/2001, modificado por el Decreto 78/2018).

 Avifauna forestal:

 • Milano real (Milvus milvus). Especie catalogada “En Peligro de Extinción”.

 •  Águila perdicera (Aquila fasciata). Especie catalogada “Sensible a la Alteración de su 
Hábitat”.

 Avifauna asociada a hábitats acuáticos:

 • Grulla común (Grus grus). Especie catalogada “De Interés Especial”.

 Mamíferos:

 • Lince ibérico (Lynx pardinus). Especie catalogada “En Peligro de Extinción”.

 • Nutria (Lutra lutra). Especie catalogada “De Interés Especial”.

3.  Valoración del impacto.

  La actividad se encuentra incluida en el anexo VI, grupo 3. apartado b) de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
lo que está sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental abreviada.

  Dentro del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, y conforme a lo estable-
cido en el artículo 82 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes administraciones 
públicas afectadas:
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 — Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

 — Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

 — Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

  El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones Públicas se 
resume a continuación:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que la zona don-
de se van a realizar los trabajos, aunque no está incluida en la Red Natura 2000, es un 
área de nidificación, alimentación y campeo de especies de avifauna forestal entre las 
que destaca el Milano real, especie catalogada “En Peligro de Extinción”, que cuenta con 
varios nidos en el entorno, dos de ellos muy próximos a la nueva línea proyectada. Por 
ello, se deberán temporalizar las obras según los períodos sensibles para esta especie, 
además de cumplir con una serie de medidas compensatorias. 

   Este Servicio informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se 
prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se 
cumplan las medidas indicadas en su informe, las cuales se incluirán en el condicionado 
del presente informe de impacto ambiental.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal emite informe en el que indica que en caso 
de ser obligatoria la corta de algún pie arbóreo, informan desfavorablemente la activi-
dad, sin la presentación de un documento complementario obligatorio (que se enviaría 
con anterioridad a la eliminación de los pies, al Servicio de Ordenación y Gestión Fores-
tal) sobre la afección al medio forestal del proyecto, que será estudiado para valorar la 
conveniencia o no del mismo.

   En el caso de que se respete tanto el arbolado como el regenerado presente en la zona, 
si lo hubiera, y se cumplan las consideraciones del proyecto, se informa favorablemente 
la actividad desde el punto de vista forestal, siempre y cuando se cumpla con los con-
dicionantes establecidos en su informe, los cuales se incluirán en el condicionado del 
presente informe de impacto ambiental.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural emite informe en el 
que indica que, analizada el área de afección del proyecto por los técnicos de la Direc-
ción General se ha podido comprobar que, según la documentación existente en este 
organismo, el proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico cono-
cido. No obstante, de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se 



NÚMERO 112 
Martes 11 de junio de 2024

29529

deberá adoptar la medida correctora establecida en su informe, la cual se incluirá en el 
condicionado del presente informe de impacto ambiental.

   En relación con la evaluación ambiental de las actuaciones de este proyecto, habiendo con-
siderado el contenido de los informes solicitados y una vez analizados los potenciales efec-
tos que pudieran derivarse de su ejecución, se considera que las actuaciones no causarán 
impactos ambientales significativos siempre y cuando se cumplan las medidas protectoras, 
correctoras y compensatorias detalladas en el presente informe, así como en el documento 
ambiental aportado, toda vez que no entren en contradicción con las anteriores.

4.  Medidas protectoras, correctoras y compensatorias.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con la Coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia 2, a efectos de asesoramiento para una correcta realiza-
ción de los mismos. La conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Agente 
del Medio Natural de la zona, con el fin comprobar que los trabajos se han realizado 
conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se 
dispondrá de una copia del mismo en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe o 
autorización ambiental, según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y modificaciones posteriores).

 —  Los trabajos de instalación y actuaciones se temporalizarán de tal forma que no coinci-
dan con los períodos de mayor sensibilidad de la especie reproductora presente, aten-
diendo a la distribución y período sensible, establecido entre el 15 de abril y el 15 julio, 
ambos incluidos.
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 —  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación, se balizará 
y señalizará la zona de obras antes del inicio de éstas. Las áreas situadas fuera de la 
franja delimitada como zona de afección, se considerarán zonas restringidas al paso y 
movimientos de maquinaria.

 —  Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales 
durante la obra, se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas, sin afectar a los 
Hábitats de Interés Comunitario presentes y evitando la tala de árboles y la agresión a 
las zonas de matorral, seleccionando preferentemente áreas degradadas.

 —  No se realizarán movimientos de tierras no contemplados en la presente evaluación. No 
se retirará tierra vegetal ni se harán decapados, nivelaciones ni compactaciones fuera 
de las zonas que vayan a ser ocupadas realmente por las instalaciones.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos. Se respetarán 
íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en todo momento 
en condiciones de uso similares a las originales. Para reducir la compactación del suelo, 
la maquinaria no circulará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación lo precise, y 
nunca con el terreno con exceso de humedad.

 —  En caso de ser necesarios nuevos accesos a construir y/o a acondicionar, los movimien-
tos de tierra y la anchura de las trazas deben ser las mínimas necesarias, puntuales y 
justificadas, afectando lo imprescindible a la vegetación natural. 

 —  Previo al comienzo de las obras se debe retirar el sustrato edáfico (tierra vegetal) para 
su posterior utilización en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas alte-
radas, por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y texturales esen-
ciales, evitando su compactación. La retirada de la tierra vegetal será progresiva de 
forma que se evite su erosión.

 —  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipulado 
en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, 
así como en el título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y el 
Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determi-
nadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protec-
tores de Extremadura, y su modificación por el Decreto 37/2022, de 12 de abril.

 —  En las maniobras de izado de apoyos y regulado se prestará especial atención a no da-
ñar las copas de los árboles, teniendo precaución de mantener siempre los materiales 
elevados sobre las copas y usando medios para alejarlos si fuera preciso.



NÚMERO 112 
Martes 11 de junio de 2024

29531

 —  Sólo se realizará la poda en aquellas zonas donde los conductores se encuentren a me-
nos de dos metros de la arboleda colindante. Tras la poda deberán retirarse y apilarse 
los restos, así como ponerlos a disposición del propietario.

 —  La poda y las labores de intervención sobre la vegetación respetarán los períodos de 
ejecución estipulados por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

 —  Se cuidará que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de instala-
ción de la línea eléctrica y se cuidará el suelo para evitar la degradación del ecosistema 
y la erosión.

 —  Se prohíbe la utilización de herbicidas para el control o eliminación de la vegetación por 
el alto riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones anima-
les silvestres.

 —  El pastizal existente debe restaurarse una vez que se termine el proceso de implanta-
ción de la línea aérea de media tensión, para evitar problemas de erosión y degradación 
del suelo.

 —  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad per-
tinentes y cualquier indicación que realice la Coordinación de los agentes de la Unidad 
Territorial de Vigilancia número 2. No se molestará a la fauna con ruidos excesivos.

 —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se 
estará a lo dispuesto por la Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigi-
lancia número 2 y/o el personal técnico de la Dirección General en materia de Conser-
vación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de tal circunstancia.

 —  En cuanto al establecimiento de medidas para evitar la colisión y electrocución de avi-
fauna se deberán implementar las siguientes medidas técnicas: 

  • En apoyos de alineación con cadena suspendida:

   – La cadena de aislamiento será de 60 centímetros.

   –  Se debe aislar el conductor central 1 metro a cada lado del punto de enganche, 
recomendándose aislar las 3 fases.
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  • En apoyos de amarre:

   –  La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1 metro de conductor adicio-
nalmente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros entre cruceta 
y conductor desnudo).

  • En apoyos en los que se realicen entronques aéreo-subterráneos:

   –  La ubicación de todo equipo de maniobra y/o protección, tales como fusibles, 
seccionadores y autoválvulas (o pararrayos), deberá ser tal que, sus bornes o 
conectores, que puedan estar en tensión, queden por debajo de las crucetas o 
semicrucetas principales.

   –  Se aislarán, en todas las fases, los puentes y conexiones con cable desnudo entre 
elementos en tensión:

    -  Las conexiones desde las grapas de las cadenas de aisladores a seccionadores 
o fusibles y a las autoválvulas.

    - Los puentes entre las grapas de amarre.

   –  Se colocarán piezas preformadas de material aislante en los bornes de los seccio-
nadores, los fusibles, las autoválvulas y las grapas de amarre.

 — No se podrán instalar puentes por encima de las crucetas principales de los apoyos.

 —  Todos los elementos en tensión deberán disponerse de tal forma que se evite sobrepasar 
con elementos en tensión las crucetas o semicrucetas no auxiliares de los apoyos. Todos 
los elementos en tensión deberán ser cubiertos con elementos aislantes. 

 —  Se procederá al aislamiento efectivo y permanente de puentes y grapas de los apoyos 
mediante fundas que impidan el contacto directo de las aves con las partes en tensión.

 —  Se deberá señalizar los conductores de la línea eléctrica con dispositivos señalizadores 
salvapájaros, de tipo aspas giratorias luminiscentes, instalando un elemento por cada 7 
metros lineales, disponiéndose de forma alterna en cada conductor. Del total de aspas 
giratorias a instalar, el 80% serán de luz ultravioleta y el 20% restantes, de luz blanca.

   Además, se instalará un dispositivo de inducción por vano situado en el conductor cen-
tral, en medio del vano, en el área crítica de Milano real, desde el nuevo apoyo A1 hasta 
el nuevo apoyo A9, lo que hace un total de 8 dispositivos.
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 —  En el caso de que fuera necesario instalar elementos antiposada o antinidificación en las 
crucetas de los apoyos, éstos no serán de tipo aguja o paraguas.

 —  Se minimizará la generación de polvo mediante el empleo de lonas recubridoras en el 
transporte, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las operaciones de 
carga, descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de partículas de 
polvo por el entorno.

 —  Se mantendrá la maquinaria a punto, para minimizar el impacto producido por los rui-
dos, vertidos de aceites y combustibles y emisiones de gases y humos de combustión a 
la atmósfera.

 —  En relación con la contaminación acústica durante la fase de construcción, se cumplirá 
lo establecido en la legislación vigente de aplicación.

 —  Se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación del agua por posibles 
vertidos de residuos peligrosos, estableciendo áreas específicas acondicionadas para las 
actividades que puedan causar más riesgo.

 —  En las zonas de actuación cercanas a cauces se deberán extremar las precauciones en 
cuanto a la emisión de partículas, para minimizar la afección a la vegetación y fauna a 
esos cauces asociada.

 —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo en 
zonas próximas a los arroyos atravesados, ni se interferirá en la red natural de drenaje, 
para evitar su incorporación a las aguas en el caso de lluvia o escorrentía superficial.

 —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad. 

 —  Los residuos de construcción y demolición que se generen se deberán separar adecua-
damente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumplien-
do en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por 
el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 
y el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de 
la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Se deberán realizar todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en insta-
laciones adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio.
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 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes.

 —  La promotora instalará y mantendrá durante toda la vida útil de la línea, una caja nido 
de cemento corcho polivalente por apoyo (con excepción de los apoyos en los que se 
van a realizar entronques aéreo-subterráneos y en el que se ubica el Centro de Trans-
formación), colocadas en el tercio superior del apoyo. Deberán contar con sistemas de 
antidepredación (incluidas chapas perimetrales de 0,5 m de altura para evitar la muerte 
por depredadores trepadores). La promotora se responsabilizará de su mantenimiento 
para garantizar su funcionalidad, siendo necesaria su reposición cuando se deterioren.

 —  Se llevará a cabo el radioseguimiento de las parejas de Milano real y su descendencia, 
presentes en dos de los nidos más cercanos a la nueva línea proyectada, durante al 
menos 5 años, para ver si la especie permanece en la zona y el riesgo de colisión de la 
línea. La promotora se deberá poner en contacto con el Departamento de Radiosegui-
miento del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas para llevar a 
cabo esta medida.

 —  Una vez finalizados los trabajos, se procederá a restituir la totalidad de los terrenos 
afectados por las obras, especialmente en zanjas o si se generan taludes, así como sus 
zonas e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, 
y evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar 
bajo ningún concepto acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc.

 —  Serán de aplicación además todas aquellas medidas propuestas en el Programa de Vigi-
lancia Ambiental, siempre y cuando no sean contrarias a las establecidas en el presente 
informe de impacto ambiental.

 —  En todo lo no previsto en el presente informe, serán igualmente de aplicación cuales-
quiera otras medidas de protección o condiciones establecidas en los informes o autori-
zaciones correspondientes a otros organismos oficiales que deban obrar en su poder y 
cuyo ámbito de aplicación sea la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Programa de vigilancia ambiental.

 —  Se realizará una labor de seguimiento ambiental de la obra, en la que se verificará la ade-
cuada aplicación de las medidas protectoras, correctoras y compensatorias propuestas.
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 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

   Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autoriza-
ción del proyecto en el plazo máximo de cuatro años.

  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Durante el seguimiento del cumplimiento de este, se detecte que las medidas preventi-
vas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en 
su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

El presente informe se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 13 de noviembre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declaran, en concreto, de utilidad pública 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Reforma de un 
tramo de la LAMT, de 20 kV, 3515-03-"Navalmoral" de la ST "Almaraz", 
entre los apoyos 2115 y 2140 de la misma (derivación a CT "Espadañal" n.º 
140500160), en el término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres)". 
Expte.: AT-9482. (2024061985)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara, en concreto, 
de utilidad pública el proyecto denominado “Reforma de un tramo de la LAMT, de 20 kV, 
3515-03-“Navalmoral” de la ST “Almaraz”, entre los apoyos 2115 y 2140 de la misma (deri-
vación a CT “Espadañal” n.º 140500160), en el término municipal de Navalmoral de la Mata 
(Cáceres)”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, 
se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 30/01/2023, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó la solici-
tud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favora-
ble en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 14/03/2023.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 23/03/2023.

  Periódico Extremadura: 14/07/2023.
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  Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 09/03/2023.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general por haber sido aportados por el peticionario.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
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procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento, en concreto, de la uti-
lidad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Reforma de un 
tramo de la LAMT, de 20 kV, 3515-03-“Navalmoral” de la ST “Almaraz”, entre los apoyos 2115 
y 2140 de la misma (derivación a CT “Espadañal” n.º 140500160), en el término municipal 
de Navalmoral de la Mata (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Reforma de LAMT “Navalmoral” de 20 kV (Derivación a CT “Espadañal”).

 — Origen: Apoyo existente 2115.
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 — Final: Apoyo existente 2140.

 — Tramo 1 (LAMT): 1,348 km, tramo 2 (LSMT): 0,071 km y tramo 3 (LAMT): 1,292 km.

 — Longitud total: 2,711 km.

 — Tipo de línea: Aérea y subterránea en simple circuito.

 — Tensión de servicio: 20 kV.

 —  Tipo de conductor aéreo: Alimentación general 100-AL1/17-ST1A y alimentación deriva-
ciones 47-AL1/8-ST1A.

 — Tipo de conductor subterráneo: HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm2.

 —  Emplazamiento de la línea: Parcelas públicas y privadas en el término municipal de Na-
valmoral de la Mata (polígono 11 – parcelas 3, 5, 17, 18 y 27).

 Apoyos:

 — Tipo: Metálicos de celosía y de hormigón.

 — N.º de apoyos nuevos a instalar: 11 metálicos y 8 de hormigón. 

 — Se mantienen los apoyos metálicos existentes n.º 2115 y 2140.

 —  Tipo de crucetas: rectas del tipo “RC3T” y “RC2S” y del tipo bóvedas del tipo “CBCA-
2270” y “CBTA-HV2”.

 —  Aislamiento: Cadenas de aisladores de composite U70YB30P y U70YB30P AL con bastón 
largo.

 Otras actuaciones:

 —  Desmontaje del tramo existente de la línea objeto de reforma entre los apoyos indicados 
2115 y 2140, en una longitud de 2,629 km, así como los apoyos intermedios existentes 
(del 2116 al 2139).

 La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 30 de mayo de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de transformación de regadío de 13,99 ha de olivos en el polígono 
6, parcelas 6, 7, 172, 173, 174 y 175, a ubicar en el término municipal de 
Lobón, promovido por Río Lacarón, SL. Expte.: IA21/0178. (2024061987)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de transformación en riego de 13,99 ha de olivos en el polígono 6 parcelas 6, 7, 
172, 173, 174 y 175 promovido por Río Lacarón, SL, en el término municipal de Lobón, se en-
cuadra en el Grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Proyec-
tos de gestión de recursos hídricos para la agricultura” punto 2.º “Proyectos de transforma-
ción a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie superior a 10 
ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

  El proyecto consiste, en la transformación en regadío de 13,99 ha de olivos. Se establecerá 
un sistema de riego por goteo mediante la concesión de aguas superficiales con balsa. 

  La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 6, parcelas 6, 7, 172, 
173, 174 y 175 del término municipal de Lobón (Badajoz). Dichas parcelas, se abastecerán 
a través de una concesión de aguas superficiales provenientes de una balsa de acumulación 
anexa al cauce del arroyo “Valderomero”, que linda con la finca objeto del proyecto.
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 Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

 El promotor del proyecto es Río Lacarón, SL, con CIF B06501688.

  La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Do-
minio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

  Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 9 de febrero de 2021, el promotor del proyecto remitió a la Dirección General 
de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la nece-
sidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

  Con fecha 4 de octubre de 2021 se remite trámite de audiencia al promotor en relación 
con la fecha de inicio de la ejecución del proyecto, el cual fue contestado de fecha 1 de 
diciembre de 2021 y 22 de diciembre de 2021.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 21 de 
agosto de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de 
la Dirección General de Sostenibilidad. X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Lobón X

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y 
Tauromaquia. Servicio de Regadíos -
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Relación de Consultas Respuestas 
recibidas

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana. X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

  El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, por el interior de la zona de 
riego discurre el cauce del arroyo “Valdeoveja” y varios tributarios del mismo, que cons-
tituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA).

   Conforme al artículo 72 del Reglamento del DPH, la utilización o el aprovechamiento 
por los particulares de los cauces o de los bienes situados en ellos requerirá la previa 
autorización administrativa, todo ello sin perjuicio de los casos en los que sea de apli-
cación la tramitación de una correspondiente declaración responsable. En este caso, se 
tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de aguas públicas. 

   En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal. 

   De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

  •  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilancia, 
conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de necesidad.

  •  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo Regla-
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mento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye también 
la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administrativa previa 
del Organismo de cuenca, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la opor-
tuna concesión de aguas públicas. 

   Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraes-
tructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, tanto el 
trazado en planta de los cauces que constituyes el DPH del Estado, como su régimen 
de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que garanticen 
este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la ejecución de 
las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales anterior y 
posterior a la ejecución de las mismas. 

   Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya el 
DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 1 
metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

   Según la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen de agua que as-
ciende a la cantidad de 11.282,87 m³/año. Se indica asimismo que “El agua a utilizar 
para el riego provendría del arroyo “Valderomero”, el cual dispone de una antigua balsa 
de acumulación asociada al cauce”.

   Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 21/02/2020, 
una concesión de aguas superficiales con toma en una balsa sobre el cauce del arroyo 
Valdeoveja, la cual se tramita con la referencia CONC. 07/20 (859/2020), para riego 
por goteo de 13,99 ha de olivar en las parcelas 6, 7, 172, 173, 174 y 175 del polígono 6 
del término municipal de Lobón (Badajoz). El volumen en tramitación es de 11.282,87 
m3/año.

   En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de aprovechamiento de aguas subterráneas.

   Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

   La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retor-
nos de riego.
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   Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del DPH, no tendrán la con-
sideración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1 bis.a) de dicho 
Reglamento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regulación 
específica la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad 
agraria, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha actividad 
sea causante de contaminación en las aguas continentales.

   El organismo de cuenca podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados y 
retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia específico para 
cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el control de los cau-
dales de agua retornados y su calidad a partir de la realización de aforos directos o de la 
toma de muestras en las épocas que se considere representativas del aprovechamiento, 
todo ello certificado por una entidad colaboradora de la administración hidráulica.

   Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en prác-
tica, comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto 
de control. Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán 
imponer requisitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguici-
das de las aguas tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.

   En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nue-
vas demandas hídricas, la Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de este organismo 
informó lo siguiente: 

   “En relación con la presente solicitud, y a la vista de la nueva documentación presen-
tada, se emite informe de compatibilidad con el Plan Hidrológico de cuenca, de acuerdo 
con lo indicado en el artículo 108 del RDPH: 

  •  La captación del recurso se sitúa en el A.º de Valdeoveja, tributario de la masa de 
agua superficial río Guadiana VI, definida y caracterizada en el apéndice 2 de las 
disposiciones normativas del vigente Plan Hidrológico de la parte española de la De-
marcación Hidrográfica del Guadiana (Real Decreto 1/2016, de 8 de enero), dentro 
del Sistema de Explotación Central, definido en el artículo 2 y el apéndice 2 de las 
disposiciones normativas del Plan. 

  •  De acuerdo con el artículo 16 de las disposiciones normativas del Plan, se comprueba 
que el aprovechamiento no se encuentra incluido dentro de una de las Zonas Protegi-
das que recoge el anejo 8 de la Memoria del Plan Hidrológico. 
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  •  El volumen de agua anual a derivar no superara la dotación a nivel de obra principal 
de toma de 6.600 m³/ha/año, de media, para los riegos con tomas directas, de acuer-
do con el artículo 12.2 de las Disposiciones Normativas del Plan.

  •  De acuerdo con el artículo 8 de las disposiciones normativas del Plan, que define el 
orden de preferencia entre los diferentes usos del agua para cada uno de los diferen-
tes Sistemas de Explotación, se comprueba que es posible garantizar los usos pre-
ferentes. Dentro de un mismo tipo de uso o de una misma clase, en caso de incom-
patibilidad, se entenderá que tienen una mayor utilidad pública, y por tanto tendrán 
prioridad los aprovechamientos atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 
8.2 de las Disposiciones Normativas del Plan.

  •  De acuerdo con el artículo 25.1 de las disposiciones normativas del Plan, como norma 
general y para todo el ámbito territorial de este Plan Hidrológico, y con el fin de ase-
gurar el cumplimiento de los caudales ecológicos y que se alcance el buen estado de 
las masas de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones de agua, tanto superficial 
como subterránea, que se correspondan con las asignaciones para aprovechamientos 
actuales y futuros definidos en el artículo 11 de las disposiciones normativas del Plan. 
En este sentido, la concesión del recurso se realizará de acuerdo con la asignación 
establecida en el apéndice 5 de las disposiciones normativas del Plan para el horizonte 
2021, y con cargo a la reserva de recursos, según lo indicado en el artículo 11.4 de 
las disposiciones normativas del Plan.

  •  Existe recurso anual suficiente, si bien no existe garantía de recurso para el uso so-
licitado en la zona, en cantidad y continuidad a lo largo del año, por falta de regula-
ción natural. El peticionario deberá tomar el volumen necesario entre los meses de 
noviembre a abril, ambos incluidos, respetando el régimen de caudales ecológicos 
establecido para la masa de agua en la que se localiza la toma del aprovechamiento, 
según lo indicado en el artículo 9 y el apéndice 6 de las disposiciones normativas 
del Plan, donde se definen las características de dicho régimen, y realizar las obras 
necesarias de almacenamiento para el aprovechamiento de los volúmenes circulan-
tes solicitados. El volumen que se conceda deberá cumplir el criterio de garantía del 
apartado 3.1.2.3.4 de la Instrucción de Planificación Hidrológica aprobada por Orden 
Ministerial ARM/2656/2008, de 10 de septiembre. En este sentido, del análisis de la 
documentación presentada por el interesado se deduce que, con el almacenamiento 
diseñado, se cumplirían los criterios de garantía anteriores.

  •  De acuerdo con el artículo 32.3 de las disposiciones normativas del Plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, 
las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. En especial 
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se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y aunque no se 
sitúe en zona declarada vulnerable, igualmente se deberá cumplir lo establecido en 
el Programa de Actuación, aprobados por la Junta de Extremadura en cumplimiento 
de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias y su trasposición a la legislación española en el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

  •  Se estima que la detracción de recursos solicitada no conllevará, respetando las con-
diciones anteriores, el deterioro del estado de la masa de agua indicada y permitiría 
alcanzar el objetivo de buen estado en el horizonte 2016/2021 según el vigente Plan 
Hidrológico de cuenca, todo ello conforme lo definido en el artículo 40 de la Ley de Aguas 
(texto refundido aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio) y el artículo 4.1 de la Direc-
tiva Marco de Aguas (Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 2000), y acorde con la 
sentencia aclaratoria del Tribunal de Justicia de la Unión Europea –Gran Sala-, de 1 de 
julio de 2015 (procedimiento Bund für Umwelt und Naturschutz Deutschland eV.

   Por tanto, de acuerdo con lo anterior, esta OPH informa que la solicitud es compatible 
con el Plan Hidrológico de cuenca, con las limitaciones señaladas en los apartados an-
teriores, especialmente con las indicadas en el apartado f).

  Con fecha de 20/07/2023 la citada OPH se ratificó en el informe anterior.

   Por tanto, de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, se informa que existirán 
recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada.

   En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución del proce-
dimiento de la concesión CONC. 07/20 (expediente 859/2020). 

   Según lo establecido en el artículo 360 del Reglamento del DPH, la Administración Ge-
neral del Estado es competentes en materia de seguridad en relación con las presas, 
embalses y balsas situados en el DPH en las demarcaciones hidrográficas intercomu-
nitarias, así como cuando constituyan infraestructuras de interés general del Estado, 
siempre que le corresponda su explotación.

   Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 364 del Reglamento del DPH, las exigencias 
de seguridad son aquellas condiciones que deben cumplir las presas, embalses y balsas 
en todas sus fases. El criterio básico para determinar las exigencias de seguridad será 
el riesgo potencial que pueda derivarse de la rotura o el funcionamiento incorrecto de 
la misma, evaluado en el proceso de clasificación de la presa o balsa.
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   Según la documentación aportada, existe una balsa de almacenamiento de agua con 
una capacidad de 11.284 m³ y una superficie de coronación de 2.281 m², siendo la 
profundidad media de 4,4 m. 

  Teniendo en cuenta lo anterior, se consideraría pequeña presa.

   Las Normas Técnicas de Seguridad de presas y embalses están reguladas en el Real 
Decreto 264/2021, de 13 de abril, por el que se aprueban las normas técnicas de segu-
ridad para las presas y sus embalses, que constituye la normativa vigente en materia 
de seguridad de presas y embalses a aplicar.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad, informa de manera favorable, ya que la zona de estudio se encuentra 
fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, y siempre que se cumplan una 
serie de medidas que se han incluido en este informe ambiental. Además, informa que, 
este órgano no dispone de datos de presencia de valores ambientales en el área de 
actuación ni en sus inmediaciones. Por tanto, no se espera que haya afecciones signifi-
cativas. 

 —  El Servicio de Ordenación del territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana en relación con la consulta de referencia se informa 
lo siguiente:

  •  El objeto del presente informe es valorar la afección respecto a la ordenación del 
territorio del proyecto para la transformación a regadío de 13,99 hectáreas de olivar 
mediante la concesión de aguas superficiales, ubicadas en las parcelas 6, 7, 172, 
173, 174 y 175 del polígono 6 del término municipal de Lobón, cuyo promotor es Río 
Lacarón, SL. 

  •  Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
vigente. 

  •  En base a lo anteriormente expuesto, se informa que actualmente no existe afección 
sobre el planeamiento territorial. 

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana informa de lo siguiente:

  •  En el término municipal de Lobón se encuentra actualmente vigente la revisión de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Lobón aprobadas definitivamente 
por Resolución de 14 de marzo de 2003, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
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del Territorio de Extremadura, publicada en el DOE n.º 115 de 30 de septiembre de 
2003.

  •  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
corresponde al Municipio de Lobón realizar el control de legalidad de las actuaciones, 
mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su caso 
corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de 
legislación aplicable.

 — La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que:

  •  No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor de la referida eva-
luación de impacto ambiental simplificada sobre los posibles valores patrimoniales 
existentes en el área de afección del proyecto.

  •  El estudio no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio Cultural que 
pudiera verse afectado por la implantación.

  •  Dado lo expuesto en los apartados anteriores, el documento de evaluación de impacto 
ambiental simplificada remitida no identifica posibles impactos potenciales del pro-
yecto. Solamente en la página 32 el documento ambiental señala que: 

   “En cuando al patrimonio cultural, de forma previa se puede observar la superficie que 
nos ocupa en el IDEEX (Infraestructura de Datos Espaciales de Extremadura) aplicán-
dose la capa correspondiente. Durante cualquier trabajo o labor en cualquiera de las 
fases se irá comprobando la no existencia de elementos arqueológicos o similares y en 
caso de que aparecieran se paralizarían las obras y se avisaría a la autoridad pertinente. 
De esta forma se impediría cualquier afección al patrimonio cultural”. 

   Dado que la extensión de la futura explotación agropecuaria, más de 13 has, y de cara 
a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no 
detectado en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, 
se deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventiva incluidas en el presente 
informe: 

  •  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, así como 
en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para 
localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o ele-
mentos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo los 
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criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La finalidad de estas actuaciones 
previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto 
a los elementos patrimoniales detectados.

  •  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una primera 
aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión máxima 
del yacimiento en superficie.

  •  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, vi-
sita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo docu-
mento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que deberán 
adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad propuesta.

  •  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas en 
aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar so-
bre el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir el 
desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización 
del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de Biblio-
tecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que presenten las 
actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas desti-
nadas a tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los correspondientes informes de 
viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventi-
vas vinculadas al proyecto en trámite.

   A la vista de las observaciones anteriormente reseñadas, se recomienda que el Direc-
tor General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural remita el presente informe 
en relación con el proyecto de transformación a regadío de 13,99 hectáreas de olivar 
mediante concesión de aguas superficiales, ubicadas den las parcelas 6, 7, 172, 173, 
174 y 175 del polígono 6 del término municipal de Lobón, cuyo promotor es Río Laca-
rón, SL (CSV: FDJEXGB4894C8CWR58K2P7DFDZ63GT), condicionando su ejecución al 
estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en este documento y a la 
asunción de las mismas por parte de la entidad promotora. En este sentido la evalua-
ción de impacto ambiental simplificada de este proyecto deberá recoger íntegramente 
las medidas señaladas con anterioridad.
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 —  El ayuntamiento de Lobón informa que, da su correcta conformidad desde el punto de 
vista municipal para que se proceda a la tramitación del Impacto Ambiental con expe-
diente (Expte. IA21/0178) en las parcelas 6, 7, 172, 173, 174 y 175 del polígono 6 de 
esta localidad cuya promotora es Río Lacarón, SL.

 —  Se ha solicitado y recibido informe auxiliar del Agente del Medio Natural de la zona de 
actuación.

3.  Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste, en la transformación de un regadío de 13,99 ha de olivos con marco 
de plantación 6 x 4 m. Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una conce-
sión de aguas superficiales. 

  La superficie a transformar en regadío, se corresponde con el polígono 6 parcelas 6, 7, 
172, 173, 174 y 175 del término municipal de Lobón (Badajoz). 

  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 11.282,87 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de una balsa de acumulación 
de agua sobre el cauce del arroyo de Valdeoveja.

  Tal y como podemos observar en el histórico de las ortofotos y en la información contenida 
en el documento ambiental, el uso de la parcela ha sido el mismo históricamente. La finca 
fue adquirida por el actual propietario en 2018, la cual tenía instalado desde hace 20 años 
un sistema de riego obsoleto y en desuso, el cual será sustituido y mejorado por el nuevo 
sistema a implantar. En la actualidad está explotándose el olivar en secano.

  El promotor solicitó, con fecha de 21/02/2020 una concesión de aguas superficiales con 
toma en una balsa sobre el cauce arroyo de Valdeoveja, la cual se tramitó con la referencia 
CONC. 07/20, expediente 859/2020, ante Confederación Hidrográfica del Guadiana. La an-
tigua balsa anexa al cauce del arroyo “Valderomero” tiene una capacidad de acumulación 
de 11.284,00 m³, la balsa existe desde aproximadamente el 2008, y se nutre del arroyo.
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 La caseta tendrá unas dimensiones de 4 x 3 m, para albergar el sistema de riego y almacén 

 Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:

 Las características de las instalaciones son las siguientes:

Balsa acumulación

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 710.989 Y: 4.302.885

Profundidad (m) 4,4

Volumen acumulación (m³) 11.284,00

Tuberías

Principal PVC 200 mm

Secundaria (sector 1, 2, 3 y 4) PVC 200-160* mm

Portagoteros PEBD 20 mm

Goteros l/h 1 gotero/m de 2,2 l/h

Otros accesorios
Caseta de riego 4 x 3 m

Equipo de bombeo Placas fotovoltaicas.

*  Debido a la descarga sufrida a lo largo de la línea, hacia la mitad de esta se reduce el diámetro de 
200mm a 160mm.

 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1 Descripción del lugar.

  La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivo.



NÚMERO 112 
Martes 11 de junio de 2024

29553

  La actividad se localiza a unos 4,5 Km aproximadamente de Lobón (Badajoz).

   Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones no se 
encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo históricamente. 

  3.2.2 Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental no plantea alternativas de ubicación a la seleccionada, si plantea 
un cambio de la intensificación del cultivo, cambio de la obtención de aguas subterráneas, 
transformación a riego por goteo o mantener los cultivos tradicionales en secano.

   Finalmente, la alternativa seleccionada para la transformación en riego por goteo de 
las 13,99 ha de olivos para mejorar técnica de la explotación, mejora de producción y 
viabilidad económica.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que la 
actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras 
Áreas Protegidas de Extremadura.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que 
no tiene constancia de la existencia en el área de actuación de valores naturales reco-
nocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Por el interior de la zona de riego discurre el cauce del arroyo de Valdeoveja y varios 
tributarios del mismo, que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del 
texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio.

   El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 11.282,87 m3/
año según la documentación aportada por el promotor, proviene de la captación de 
aguas superficiales con toma en una balsa sobre el cauce arroyo Valdeoveja, tramitada 
con la referencia CONC. 07/20 (859/2020).
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   A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

   Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.

  3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar 
que estos impactos no sean de una magnitud elevada. Asimismo, mediante la correc-
ta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se 
reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase 
de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y 
fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter 
permanente, provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos 
a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas 
agrarias, así como las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria 
Comunitaria, se estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

   Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.
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  3.3.4. Fauna.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que 
no tiene constancia de la existencia en el área de actuación de valores naturales reco-
nocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

   En el caso de que existieran alguna afección sobre la fauna, mediante la aplicación de 
las medidas previstas en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de ca-
rácter compatible.

  3.3.5. Vegetación.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo de históricamente. 

   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

   Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

  3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de históricamente.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisiones 
de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores culturales de los 
cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una baja incidencia 
sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas y/o correctoras.
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  3.3.8. Patrimonio arqueológico y Dominio Público.

   Dado que la extensión de la futura explotación agropecuaria, más de 13 has, y los 
movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras proyectadas, es 
posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o etnográfico no detectado 
en superficie que pudiera verse afectado.

   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, incluidas en el presente informe.

  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 11.828,87 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de 
la resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas superficiales.

  3.3.10. Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

  3.3.11. Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
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de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4. “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio am-
biente”.. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, 
del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del 
promotor; 11.282,87 m3/año, para el riego de una superficie de 13,99 ha de olivos. 
En cualquier caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión 
de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en 
la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de 
aguas superficiales, así como al cumplimiento de todas las medidas recogidas en su 
informe, recogido en el presente informe.

  —  No podrá realizarse plantación en 5 m desde el cauce del arroyo de Valdeovejas 
(Zona de Dominio Público Hidráulico), según los datos de la cartografía de hidrografía 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

  —  Se evitará el uso de fitosanitarios en una banda de 10 m junto al cauce, siendo lo de-
seable que no se use en toda la explotación y se sigan técnicas de agricultura ecológica. 

  —  Se respetará la vegetación natural autóctona arbustiva y arbórea existente en la 
parcela, principalmente en las lindes, respetando un radio de 8 m al tronco de los 
pies adultos existentes y, en cualquier caso, no realizar plantaciones bajo el vuelo en 
el caso de que la proyección de la copa sobre el suelo sea superior a 8 m. También 
serán respetadas en las operaciones necesarias para el manejo de la plantación y no 
deberá transitar maquinaria de manera general.

  —  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de ma-
teriales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y 
evitando el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o 
paramentos exteriores.
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  —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su repo-
sición al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta 
con la consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensio-
nes y características similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran 
importancia para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de 
fauna, y favorecen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales 
y ambientales propios de cada localidad.

  —  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas 
no se permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de 
provocar contaminación al medio. 

  —  Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que 
pudiera verse afectado por el proyecto, se cumplirán todas las medidas recogidas 
en el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, 
recogidas en el presente informe.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

  —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por 
ruidos y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles 
molestias que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de 
elementos antivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso 
necesario, en el entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles trans-
misiones a lo locales y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos 
admisibles según la normativa vigente.

  —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

  —  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medidas 
necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las zanjas 
para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior relleno y 
en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las inmediaciones.

  —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este 
respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que 
se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema 
de escape adecuado. 



NÚMERO 112 
Martes 11 de junio de 2024

29559

  —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

  —  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación 
del cultivo y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de materiales 
terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terreno de la ex-
plotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural del 
terreno.

  —  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural 
del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

  —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los cami-
nos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

  —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

  —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. 
La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
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generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecua-
dos para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  —  Al objeto de minimizar la afección sobre determinados valores ambientales que pu-
diera resultar por la actividad, como el suelo, el agua o la atmósfera, se señala lo 
siguiente:

   •  Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en 
lo concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evi-
tar la erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello 
se aplicarían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta 
vegetal entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), 
y así reducir el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las 
especies herbáceas anuales que crecen entre los árboles supongan un recurso 
para algunas especies fitófagas.

   •  En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.) se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su 
incorporación al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si 
ésta fuera imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la 
aparición y propagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas 
en el Plan INFOEX, y en particular en las Órdenes anuales por las que se declara la 
época de riesgo medio o alto de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, en este sentido, con carácter general, no está permitida la quema de resi-
duos vegetales generados en el entorno agrario, priorizando su reciclado mediante 
el tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente podrá permitirse la 
quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre y cuando cuenten con 
la correspondiente autorización individualizada que permita dicha quema.
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   •  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de 
fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las re-
comendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este 
sentido, se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con 
previsión de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la es-
correntía superficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al 
cultivo deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso.

  —  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias 
para evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su 
uso para orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 
1311/2012).

  —  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación exis-
tente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros pro-
ductos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

  —  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, 
sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitra-
tos procedentes de fuentes agrarias.

  —  En el caso de necesitar en algún momento puntual un grupo electrógeno, se insta-
lará en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado, al objeto de recoger 
posibles fugas accidentales de combustible y/o lubricante.

  —  Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestiona-
dos según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases 
vacíos de productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.
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  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

  —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 4.5. Condiciones complementarias.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este 
proyecto del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conoci-
miento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimis-
mo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

  —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta 
notificación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.

  —  La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 7, con el fin comprobar que los trabajos se 
han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, e 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará tal circunstancia 
al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio 
Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física 
y/o química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del pro-



NÚMERO 112 
Martes 11 de junio de 2024

29563

motor, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del 
medio a su estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de transformación a regadío de 13,99 ha de olivos en 
el polígono 6 parcelas 6, 7, 172, 173, 147 y 175, promovido por Río Lacarón, SL, en el término 
municipal de Lobón, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambien-
te, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 30 de mayo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de adecuación y puesta en servicio del "Campamento público 
de turismo de Puerto Peña", cuya promotora es la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deporte, en el término municipal de Talarrubias. Expte.: 
IA24/0149. (2024061980)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos sig-
nificativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de adecuación y puesta en servicio del “Campamento público de turismo de Puer-
to Peña” en la parcela 30 del polígono 37 del término municipal de Talarrubias, se encuentra 
incluido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. El promotor del proyecto es la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deporte.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El proyecto se basa en la renovación de las instalaciones del “Campamento público de tu-
rismo Puerto Peña” y su adaptación a las normativas vigentes. 

  Las actuaciones que contempla el proyecto se circunscriben a la parcela 30 del polígono 37 
de Talarrubias que se corresponde con el campamento turístico de la Junta de Extremadura 
denominado “Puerto Peña”, situado en el término municipal de Talarrubias, a 19 km del 
municipio y a 71 km de la localidad de Don Benito. 
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  El principal acceso a la zona de obras es a través del camino propio que lleva al centro de 
interpretación y al campamento turístico, que parte de la salida 167 de la carretera nacional 
N-430.

 El resumen de las obras es el siguiente: 

 —  Renovación de los edificios existentes, mejorando las envolventes y adaptando las ins-
talaciones y nuevas distribuciones interiores a las normativas actuales. 

 —  Sustitución de todas las redes de instalaciones existentes: saneamiento, electricidad, 
abastecimiento, alumbrado, etc. 

 —  Reducción del consumo energético en el campamento, mediante la instalación de pla-
cas fotovoltaicas y de instalaciones de aerotermia para la producción de energía de los 
diferentes edificios y sistemas de instalaciones. Con ello también se evita la utilización 
de combustibles fósiles. 

 —  Nueva construcción de 6 cabañas con estructura de hormigón prefabricado y madera, 
en la zona reservada para ello de un proyecto anterior: 

   Existe un proyecto del año 2006, aprobado y con licencia, en el que se construían 6 
bungalows. Solo se llegaron a construir 3, y a día de hoy tienen graves patologías es-
tructurales, con lo cual se decide demolerlos y construir nuevos los 6 bungalows, defi-
nidos en el proyecto actual. 

 —  Tanto para el abastecimiento como para el saneamiento se dispone de unas instala-
ciones de ETAP y EDAR existentes que han sufrido la falta de uso y mantenimiento y 
requieren ser renovadas por instalaciones más eficientes y ecológicas. Ambas están 
conectadas con el río Guadiana. 

 —  La red eléctrica tiene su entrada en la base del transformador situado en el extremo 
norte del camping. Toda la instalación eléctrica se plantea nueva para poder cumplir con 
las normativas actuales, sustituyendo a la existente. 

 —  Los accesos al recinto no se modifican. Se accede por una pista que lleva al centro de 
interpretación y al campamento turístico, que parte desde la salida 167 de nacional 
N-430. 
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Fuente. Documento ambiental
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2.  Tramitación y consultas.

  El órgano sustantivo remitió a la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evalua-
ción de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las 
personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” 
aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta. 

Relación de consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana X

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios X

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Talarrubias X

Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, la zona de 
actuación se encuentra incluida dentro de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura 
(Red Natura 2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura, en la Zona 
de Especial Conservación para las aves (ZEPA): “Embalse de Orellana y Sierra de Pela” 
y la Zona de Especial Conservación (ZEC): “Embalse de Orellana y Sierra de Pela. Según 
la zonificación establecida en el Plan Rector de Uso y Gestión de la ZIR “Embalse de 
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Orellana y Sierra de Pela”, aprobado por Orden de 28 de diciembre de 2012, la actuación 
solicitada se encuentra en: 

 —  Zona de Uso General: incluye todas las actuaciones dentro de la parcela que ocupa el 
perímetro del camping.

 — Zona de Uso Compatible: incluye la parcela que limita con margen Este del Camping. 

 — Zona de Uso Limitado: incluye ambas márgenes y cauce del río Guadiana.

  La intervención sobre el campamento es una intervención, reforma y adecuación de éste, 
no modificándose, en ningún caso, el aforo del campamento turístico. La fase más relevan-
te en ese sentido que correspondería a la ejecución para los movimientos de tierra para la 
dotación de los nuevos servicios complementarios a los existentes, se desarrolla en zonas 
ya muy antropizadas: actual zona de camping, por lo que su repercusión sobre los valores 
ambientales de la zona resulta aún menor. Se tendrá especial cuidado con la gestión de los 
residuos generados y la afectación al suelo (vertido). Se velará por el cumplimiento de las 
“Medidas de Correcta Gestión Ambiental” contempladas en el apartado 6.4.5 del Anejo a 
la Memoria presentada del Proyecto de adecuación y puesta en servicio del Campamento 
público de turismo (CPT) de Puerto Peña en Talarrubias (Badajoz). 

  Conforme al proyecto presentado (apartado 6.4.6): La vigilancia ambiental del cumpli-
miento de lo establecido tendrá como objetivos: 

 —  Velar por que, en relación con el medio ambiente la actividad se realice según el proyec-
to y según las condiciones en que se hubiere autorizado. 

 — Determinar la eficacia de las medidas de protección ambiental.

 —  Verificar la exactitud y corrección del presente documento; en el caso de detectar cam-
bios en las circunstancias o el entorno se estudiarán las nuevas condiciones y se aplica-
rán las medidas correctoras que requieran. 

  Se considera que el proyecto, con la aplicación de estas medidas preventivas y correcto-
ras no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni 
alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natura 
2000 objeto del presente informe, y que resulta compatible con los planes de protección 
vigentes de las especies presentes. Por ello se informa favorablemente la actividad solici-
tada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la 
Red Natura 2000, siempre que se cumplan las condiciones siguientes: 
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   Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia o molestias a algu-
na especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo) que pudiera verse afectada por los mismos, se 
estará a lo dispuesto por los técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa 
comunicación de tal circunstancia.

  2.  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando 
la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natu-
rales y evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo 
y acopios.

  3.  Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instala-
ción proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados 
en depósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características natura-
les y culturales del paisaje, respetándose el campo visual y la armonía del conjunto.

  4.  Se eliminarán los elementos vegetales imprescindibles para la ejecución de las ac-
tuaciones; los necesarios que resulten directamente afectados por la superficie de 
ocupación de las infraestructuras proyectadas. Se pondrá especial cuidado en no da-
ñar las especies arbóreas autóctonas mediterráneas y de ribera. En caso de necesitar 
la corta de algún pie se comunicará previamente a la Dirección General de Política 
Forestal.

  5.  En relación a los cerramientos, resulta aplicable el Decreto 226/2013, de 3 de di-
ciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y re-
posición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  6.  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán 
gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 28 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una EC. Cuando estos supongan riesgos para la 
propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando 
combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan 
INFOEX.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural indica que, revisada 
la documentación presentada y dadas las características de la obra se emite informe con 
la recomendación de que durante la fase de ejecución de las obras, como medida pre-
ventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se aplique lo 
establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Ex-
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tremadura: “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura”.

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana indica que en el término municipal de Talarrubias se encuentra actual-
mente vigente la Revisión de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas 
definitivamente por Resolución de 14 de marzo de 1995 de la Comisión de Urbanismo 
de Extremadura, publicadas en el DOE n.º 99 de 24 de agosto de 1995. Añade que en 
virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, co-
rresponde al municipio de Talarrubias realizar el control de legalidad de las actuaciones, 
mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su caso 
corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de 
legislación aplicable. Según lo dispuesto en el artículo 69.6 de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, “En los 
actos promovidos por las administraciones públicas, la aprobación de los proyectos de 
obras y servicios públicos lleva implícita la calificación rústica del suelo a que afecten, 
siempre que se cumplan los requisitos normativos precisos para su otorgamiento”. 

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana informa que, a efectos de ordenación del territorio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Te-
rritorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva por la Ley 15/2001, de 
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura y modificaciones 
posteriores. Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación 
territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo 
Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General 
de Prevención y Extinción de Incendios informa por un lado de la normativa aplicable. 
Por otra parte, indica que el ámbito territorial del proyecto objeto de consulta no está 
incluido en la base de datos geográfica del Registro de Áreas Incendiadas. Finalmente 
emite una propuesta de condiciones a incluir en la Resolución finalizadora de evaluación 
de impacto ambiental, indicando que vista la documentación descriptora del proyecto 
y el marco normativo aplicable, resulta que la instalación resultante tendrá la conside-
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ración de Lugar Vulnerable de Mayor Entidad, a efectos de lo previsto en el artículo 24 
del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre por lo que la persona titular de éste tendrá 
la obligación de contar con Memoria Técnica de Prevención. Este procedimiento puede 
iniciarse de forma previa, durante o con posterioridad a la ejecución material de las 
obras del proyecto, por lo que no resulta preceptivo ni conveniente paralizar la instruc-
ción del procedimiento de evaluación de impacto ambiental a tal fin. En consecuencia, 
se propone la inclusión del siguiente condicionado en el texto del acto administrativo 
que resuelva el procedimiento del que trae causa el presente informe: “En lo referente 
a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del proyecto tendrá la 
consideración de lugar vulnerable, a efectos de lo previsto en el artículo 24 del Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste tendrá la obligación 
de contar con Memoria Técnica de Prevención (MTP).

   La formalización de este instrumento de prevención se realiza mediante Solicitud de 
Aprobación de la MTP de dicho lugar vulnerable de conformidad con el capítulo III del 
título II, y título III, de la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX)”.

 —  Confederación Hidrográfica del Guadiana: indica que la zona de actuación ocuparía la 
zona de policía del embalse de Orellana (río Guadiana), que constituye el DPH del Esta-
do, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). En la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana consta que el promotor con fecha 23/02/2024, solicitó autorización administrativa 
para la construcción de edificaciones en zona de policía del río Guadiana. En cualquier 
caso, se estará a lo dispuesto en la resolución del expediente de autorización. En cuan-
to al consumo de agua, la documentación aportada por el promotor no cuantifica las 
necesidades hídricas totales. Según consta en el organismo de cuenca en la parcela de 
actuación existe un derecho de agua: CONC 28/96 (40591/1992), aprovechamiento de 
aguas superficiales derivadas del río Guadiana con destino al riego de 1 ha de jardines 
y arbolados en un campamento público, con un caudal de 0,694 l/seg, equivalente a 
1,041 l/seg, en jornada de 16 horas, cuyo titular es el Ayuntamiento de Talarrubias. Se-
gún consta en el artículo 61.2 del TRLA, el agua que se conceda quedará adscrita a los 
usos indicados en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros usos distintos, 
ni a terrenos diferentes si se tratase de riegos, por lo que el agua otorgada en el derecho 
CONC 28/96 (40591/1992) no podría utilizarse para uso abastecimiento. En cuanto al 
aprovechamiento de derechos preexistentes destinados a otros usos y de acuerdo con el 
artículo 64 del TRLA, toda modificación de las características de una concesión requerirá 
previa autorización administrativa del mismo órgano contratante. Por tanto, el promotor 
deberá solicitar la modificación de características de la citada concesión para incluir el 
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uso abastecimiento y, en su caso, aumentar volumen, de manera que el derecho pudiera 
amparar la totalidad de los usos de agua que se pretenden llevar a cabo. En cuanto a 
los vertidos al DPH, según consta en el organismo de cuenca, la actuación dispone de 
autorización de vertido de aguas residuales (referencia VI-034/92/BA). Asimismo, se 
está tramitando la revisión de la citada autorización. En cualquier caso, se estaría a lo 
dispuesto en la citada autorización administrativa de vertido y las condiciones impues-
tas en la misma. 

 —  Ayuntamiento de Talarrubias: indica que no desea realizar ninguna alegación u obser-
vación en el ámbito de sus competencias sobre los posibles efectos significativos que 
sobre el medio ambiente puede implicar la ejecución del proyecto. 

 —  Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura: informa que el proyecto se si-
túa en la margen derecha de la carretera N-430 de Badajoz a Valencia por Almansa, en 
las inmediaciones del pk 168+130. Parte de las instalaciones se localizan dentro de las 
zonas de protección de la carretera siguientes: de dominio público, de servidumbre, de 
afección y de limitación a la edificabilidad, definidas en los artículos 29, 31, 32 y 33 de 
la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. El acceso al campamento se realiza 
por el enlace de Talarrubias en el pk 167+000. Tal y como se establece en el artículo 28 
de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, a los efectos de protección del 
dominio público viario, y para la determinación de las limitaciones a la propiedad de los 
terrenos colindantes a las vías de la Red de Carreteras del Estado, dentro de las zonas 
de protección de la carretera no se podrán realizar obras o instalaciones, ni se permiti-
rán más usos o servicios que aquellos que sean compatibles con la seguridad viaria, y 
con las previsiones y la adecuada explotación de la carretera. En la zona de servidum-
bre no podrán realizarse obras o instalaciones ni se permitirán más usos que aquellos 
que sean compatibles con la seguridad viaria y la adecuada explotación de la vía. Será 
en todo caso de dominio público el terreno ocupado por los apoyos de los puentes y 
viaductos y la totalidad de sus cimentaciones, y además la franja de terreno que sea 
preciso excavar a su alrededor para su construcción con una anchura de 1 metro como 
mínimo, salvo excepciones debidamente justificadas. La ubicación de cualquier tipo de 
edificación respecto de la carretera N-430 deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 
33 Zona de limitación a la edificabilidad de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 
carreteras. Cualquier tipo de actuación, incluso modificación de las existentes, que se 
realice en terrenos ubicados dentro de las zonas de protección de la carretera N-430, 
definidas en los artículos 28 y siguientes de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 
carreteras, requerirá la preceptiva autorización de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Extremadura. La explotación del campamento deberá observar todas las con-
diciones generales o específicas necesarias para evitar que se desarrollen obras, usos 
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o actuaciones que puedan producir molestias o peligros a la circulación, que puedan 
afectar a la adecuada explotación de la vía, o que puedan perjudicar a las características 
medioambientales del entorno de la carretera. 

  Por tratarse de una zona próxima a una vía perteneciente a la Red de Carreteras del Es-
tado, la edificación residencial y la asimilada a la misma en lo relativo a zonificación e 
inmisión acústicas conforme a la legislación vigente en materia de ruido, estarán some-
tidas, con independencia de su distancia de separación con respecto a la carretera, a las 
restricciones que resulten del establecimiento de las zonas de servidumbre acústica que 
se definan como consecuencia de los mapas o estudios específicos de ruido realizados por 
el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, y de su posterior aprobación tras el 
correspondiente procedimiento de información pública (artículo 33 de la Ley 37/2015, de 
29 de septiembre, de carreteras). 

  En los sectores del territorio gravados por servidumbres acústicas se podrán establecer 
limitaciones para determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones, 
con la finalidad de, al menos, cumplir los valores límites de inmisión establecidos para 
aquéllos, indicados en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarro-
lla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

  Los medios de protección acústica que resulten necesarios serán ejecutados con cargo a 
los promotores de los desarrollos.

  En el caso de instalaciones fotovoltaicas o similares, para garantizar la seguridad viaria de 
la Carretera N-430, el promotor deberá presentar un estudio que evalúe en las distintas 
épocas del año, la posibilidad de que las placas a instalar produzcan hipotéticos deslum-
bramientos en función de la orientación de las mismas, de su tipo de seguimiento, y de la 
posición relativa de las placas con respecto a la carretera. De dicho estudio se derivará la 
necesidad, en su caso, de adoptar medidas específicas para paliar tales efectos de deslum-
bramiento sobre la carretera, si estos se produjeran, las medidas deberán ser implantadas 
a su costa por el promotor, sin que ello se derive derecho a indemnización alguna. 

  Se deben establecer las medidas necesarias para asegurar que las actividades realizadas 
sean compatibles con el normal funcionamiento de las carreteras del Estado, en especial 
aquellas que puedan producir deslumbramientos, humo, vapores, polvo, olores y otras 
sustancias volátiles que pudieran invadir las calzadas y reducir la visibilidad a los usuarios. 

  Si como consecuencia de la adecuación y puesta en servicio del “Campamento público de 
turismo (CPT) de Puerto Peña” en Talarrubias, se produjera un cambio de uso en el acceso 
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existente en el pk167 de la carretera N-430, por servir a actividades que por su naturaleza 
pudieran generar un volumen de utilización o el empleo de un vehículo patrón que pudiera 
afectar negativamente, de forma cualitativa o cuantitativa, a la correcta explotación de la 
carretera, el promotor deberá presentar un estudio de tráfico y, en caso de una afección 
significativa, una propuesta de mejora de las características geométricas del acceso exis-
tente necesarias para mantener inalterado el nivel de servicio y de seguridad viaria de la 
Carretera N-430. 

  En este tramo de la carretera N-430 la Intensidad Media Diaria (IMD) es de 1.884 vehícu-
los con un porcentaje de vehículos pesados del 49 por ciento (fuente: Dirección General de 
Carreteras. Año 2023). La nueva instalación de cualquier tipo de cartel, rótulo o anuncio en 
la zona deberá cumplir con lo establecido en la citada Ley de carreteras y en el Reglamento 
General de carreteras, especialmente los que se pretendan ubicar dentro de las mencionadas 
zonas de protección de la N-430 o en su zona de influencia definida reglamentariamente. 

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  a)  El tamaño del proyecto. El proyecto objeto de estudio consiste en la adecuación y 
puesta en servicio de un campamento turístico actualmente en estado de abandono 
que contará con una capacidad para 78 parcelas de acampada y 6 cabañas de 4 per-
sonas cada una. Consta de restaurante-cafetería con una ocupación de 50 personas, 
recepción, supermercado, vivienda del responsable, aseos y zonas recreativas (piscina, 
juego de niños y pista deportiva). El recinto tiene una superficie total de 19.208 m2. 

  b)  La acumulación con otros proyectos. La parcela afectada por el proyecto no cuenta 
en el entorno con una acumulación de proyectos que puedan generar efectos nega-
tivos sobre el medio ambiente.

  c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el 
presente proyecto es el suelo, que ya se encuentra ocupado por el antiguo cam-
pamento, no se va a ampliar superficie. Otro recurso natural utilizado será el agua 
utilizada por los usuarios de las instalaciones, así como la energía que procederá de 
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fuentes renovables mediante la instalación de placas fotovoltaicas y de instalaciones 
de aerotermia para la producción de energía de los diferentes edificios y sistemas de 
instalaciones.

  d)  La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de resi-
duos provendrá principalmente de los movimientos de tierra, realización de zanjas y 
residuos de la construcción y demolición, etc. Durante la fase de explotación, se ge-
nerarán residuos asimilables a urbanos, y, aguas residuales urbanas que se tratarán 
en la EDAR prevista dentro de las propias instalaciones. 

  e)  Contaminación y otros inconvenientes. Durante la fase de construcción del proyec-
to puede verse afectada la calidad del aire por la emisión de partículas de polvo y 
emisiones gaseosas a la atmósfera y generación de ruido, producidos por el funcio-
namiento de la maquinaria, que debido al tipo de actividad y tamaño del proyecto 
no será significativo. También podría producirse contaminación del suelo y agua por 
derrames accidentales de tipo indirecto, los cuales se disminuirán tomando las me-
didas correctoras y preventivas indicadas en este informe. No se prevén riesgos de 
contaminación por el tipo de actividad en la fase de explotación.

  f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes. Analizada la vulnerabilidad del proyec-
to ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, el riesgo de que se produzcan 
es mínimo o casi inexistente en caso de ocurrencia de los mismos. 

   En este sentido hay que puntualizar que, aparte de la propia red de hidrantes que se 
instalará en el recinto para su uso en caso de incendio, el recinto tiene una red de hi-
drantes externa ya instalada.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   Las actuaciones que contempla el proyecto se circunscriben a la parcela 30 del polígono 
37 de Talarrubias que se corresponde con el campamento turístico de la Junta de Ex-
tremadura denominado “Puerto Peña”, situado en el término municipal de Talarrubias, 
a 19 km del municipio y a 71 km de la localidad de Don Benito. 

   El principal acceso a la zona de obras es a través del camino propio que lleva al centro 
de interpretación y al campamento turístico, que parte de la salida 167 de la carretera 
nacional N-430. 

   El área afectada por el proyecto se desarrolla dentro de la ZEPA/ZEC “Embalse de Ore-
llana y Sierra de Pela”, pero sin salir de los límites del actual campamento turístico. La 
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zona por tanto se encuentra transformada en su totalidad por el antiguo campamento 
turístico. La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural no ha 
puesto de manifiesto la existencia de patrimonio arqueológico conocido. 

  3.2.2. Alternativas.

  El documento ambiental ha realizado un análisis de las siguientes alternativas:

   Alternativa 0. No actuación. No puede llevarse a cabo la actividad de campamento tu-
rístico, por el deficiente mantenimiento de las instalaciones, lo que impide su correcto 
funcionamiento.

   Alternativa 1. Realización de las mínimas actuaciones necesarias para restablecer la ac-
tividad del campamento turístico pudiendo cumplir las normas actuales y mejorando la 
eficiencia energética, la accesibilidad y reduciendo su impacto ambiental en su operación. 

  Alternativa 2. Realizar una reforma completa del área afectada por el campamento. 

   Alternativa elegida. El promotor ha elegido la alternativa 1, redactando el proyecto te-
niendo en cuenta la alternativa de las mínimas actuaciones para poder poner en servicio 
el campamento.

 3.3. Características del potencial impacto.

  — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    La zona de actuación se encuentra incluida dentro de la Red de Áreas Protegidas 
de Extremadura (Red Natura 2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Ex-
tremadura), en la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Embalse de 
Orellana y Sierra de Pela” y la Zona de Especial Conservación (ZEC) “Embalse de 
Orellana y Sierra de Pela”. Según la zonificación establecida en el Plan Rector de Uso 
y Gestión de la ZIR “Embalse de Orellana y Sierra de Pela”, aprobado por Orden de 
28 de diciembre de 2012, el camping se encuentra en Zona de Uso General. Tal y 
Como indica el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas en su 
informe, la fase más relevante correspondería a la ejecución de los movimientos de 
tierra para la dotación de los nuevos servicios complementarios a los existentes, los 
cuales se desarrollan en zonas ya muy antropizadas, actual zona de camping, por 
lo que su repercusión sobre los valores ambientales de la zona resulta aún menor, 
considerando que el proyecto con la aplicación de las medidas preventivas y correc-
toras propuestas no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones 
sobre los hábitats, ni alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los 
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lugares de la Red Natura 2000, objeto del presente informe, resultando compatible 
con los planes de protección vigentes de las especies presentes. 

  — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    Según la Confederación Hidrográfica del Guadiana la zona de actuación ocuparía la 
zona de policía del embalse de Orellana (río Guadiana), que constituye el DPH del 
Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. Consta en dicha Confederación que 
el promotor con fecha 23/02/2024, solicitó autorización administrativa para la cons-
trucción de edificaciones en zona de policía del río Guadiana.

    Con respecto al abastecimiento de agua no se han cuantificado las necesidades hí-
dricas totales de la actividad. Dado que ya existe un derecho de agua en la parcela 
afectada, el promotor deberá solicitar la modificación de características de la citada 
concesión para incluir el uso abastecimiento y, en su caso, aumentar volumen, de 
manera que el derecho pudiera amparar la totalidad de los usos de agua que se pre-
tenden llevar a cabo. 

    En cuanto al vertido al dominio público hidráulico la actuación dispone de autoriza-
ción de vertido de aguas residuales. Asimismo, se está tramitando la revisión de la 
citada autorización de vertido.

  — Suelos.

    El impacto principal del proyecto sobre este factor en la fase de construcción será el 
ocasionado por los movimientos de tierra llevados a cabo, que para el presente pro-
yecto serán de poca entidad, la construcción de los nuevos bungalows y la ejecución 
de zanjas para las nuevas canalizaciones previstas ocasionarán los mayores efectos 
sobre el suelo, si bien, tratándose del área ya ocupada por el antiguo camping no 
resultarán significativos. Los impactos producidos sobre el suelo en la fase de fun-
cionamiento serán la ocupación del mismo por los pavimentos, así como posibles 
derrames accidentales. Aplicando las correspondientes medidas, estas afecciones no 
deberían ser significativas.

  — Fauna.

    Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la conta-
minación acústica, principalmente durante la fase de obras. Dado que ya existe un 
camping en la misma ubicación, la mayor parte de las instalaciones ya se encuentran 
ejecutadas y se propone la adecuación de aquellas que se encuentran degradadas 
por lo que las molestias generadas serán de poca envergadura.
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    El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, ha indicado que el 
proyecto resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies 
presentes. 

  — Vegetación.

    El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, no ha puesto de 
manifiesto la existencia de flora protegida ni la existencia de hábitats naturales de 
interés comunitario, y dadas las características del ámbito de aplicación del proyec-
to, se considera un impacto sobre dicho factor poco significativo.

  — Paisaje.

    La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación 
puntual de la morfología del área marcada por la actuación, especialmente la zona 
donde se realizarán las obras. Dado que el paisaje está ya alterado por la existencia 
del camping y no existen variaciones en el ámbito de actuación se considera un im-
pacto paisajístico compatible, no obstante, se establecerán las medidas necesarias 
para que sea poco significativo.

  — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    Sobre la calidad del aire y el ruido, el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, 
que desaparecerá cuando concluyan las obras. Durante la fase operativa, se produci-
rá este tipo de afección sobre todo vinculada al tránsito de vehículos y personas. Se 
considera que esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medidas 
para evitarlo y/o minimizarlo.

  — Patrimonio arqueológico y dominio público. 

    El proyecto no conlleva afección sobre el patrimonio arqueológico conocido. En todo 
caso, será de estricto cumplimiento la medida contemplada en el artículo 54 de la 
Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales. 

    El proyecto se sitúa en la margen derecha de la carretera N-430 de Badajoz a Va-
lencia por Almansa, en las inmediaciones del pk 168+130. Parte de las instalaciones 
se localizan dentro de las zonas de protección de la carretera siguientes: de dominio 
público, de servidumbre, de afección y de limitación a la edificabilidad, definidas en 
los artículos 29, 31, 32 y 33 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras.
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  — Consumo de recursos y cambio climático. 

    Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, ya realizada 
previamente, y el agua utilizada por los usuarios de las instalaciones, considerándo-
se que la afección ocasionada por el consumo de recurso hídrico será poco significa-
tiva. El proyecto no contribuye al aumento significativo del cambio climático, ni en la 
fase de construcción ni en la fase de explotación.

  — Medio socioeconómico.

    El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya 
que se diversifica la actividad económica del entorno y el acceso a la misma. Contri-
buye además al fomento del turismo en el entorno y supondrá la creación de empleo 
para dar servicio a las instalaciones.

  — Sinergias.

    Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras 
actividades desarrolladas en el entorno del mismo.

  — Vulnerabilidad del proyecto.

    El promotor incluye el apartado “vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de acciden-
tes graves” en el documento ambiental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de evaluación ambiental.

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias 
descritas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el 
condicionado del presente informe.
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  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del 
proyecto tendrá la consideración de” Lugar Vulnerable”, a efectos de lo previsto en 
el artículo 24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular 
de éste tendrá la obligación de contar con Memoria Técnica de Prevención (MTP). 
La formalización de este instrumento de prevención se realiza mediante solicitud 
de aprobación de la MTP de dicho lugar vulnerable de conformidad con el capítulo 
III del título II, y título III, de la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan 
de Prevención de Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(PREIFEX).

  —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta 
notificación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

  —  Si durante la fase de construcción o explotación del proyecto se detectara la pre-
sencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo) que pudiera verse 
afectada por el mismo, se estará a lo dispuesto al equipo técnico de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia. 

  —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, de-
berán contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al 
cumplimiento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística, correspondiendo al Ayuntamiento de Talarrubias, las competencias en 
estas materias.

  —  Dado que la zona de actuación ocuparía la zona de policía del embalse de Orellana 
(río Guadiana), se estará a lo dispuesto en la resolución del expediente de autori-
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zación administrativa para la construcción de edificaciones en zona de policía del río 
Guadiana (referencia: OBMA 036/24).

  —  El promotor deberá solicitar ante la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, la modificación de características de la concesión de aguas su-
perficiales (CONC 28/96), para incluir el uso abastecimiento y en su caso, aumentar 
volumen, de manera que el derecho pudiera amparar la totalidad de los usos de agua 
que se pretenden llevar a cabo.

  —  Dado que el proyecto se sitúa en la margen derecha de la carretera N-430 de Badajoz 
a Valencia por Almansa, en las inmediaciones del pk 168+130 y que parte de las ins-
talaciones se localizan dentro de las zonas de protección de la carretera siguientes: 
de dominio público, de servidumbre, de afección y de limitación a la edificabilidad, 
definidas en los artículos 29, 31, 32 y 33 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, 
de carreteras, deberán tenerse en cuenta todas las medidas incluidas en el informe 
emitido por la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura, cuyo conteni-
do se recoge en el apartado 2 del presente informe de impacto ambiental. 

  —  Cualquier tipo de actuación, incluso modificación de las existentes, que se realice en 
terrenos ubicados dentro de las zonas de protección de la carretera N-430, definidas 
en los artículos 28 y siguientes de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carrete-
ras, requerirá la preceptiva autorización de la Demarcación de Carreteras del Estado 
en Extremadura.

  —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

  —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acús-
ticas.

  —  En caso de que se prevea el vallado perimetral de instalaciones, deberá solicitarse 
atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se 
regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los cerra-
mientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b. Medidas en fase de construcción.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando 
la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natu-
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rales y evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo 
y acopios.

  —  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afecta-
dos por las obras y explanaciones previstas, principalmente mediante el aporte de 
tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases iniciales de obra.

  —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo 
interfiriendo en la red natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho de un cauce 
en el caso de lluvia o escorrentía superficial.

  —  Los movimientos de tierra serán los estrictamente necesarios, se asegurará la esta-
bilidad de los taludes reduciendo sus pendientes, y deberá existir una planificación 
de los drenajes de las aguas pluviales y escorrentías.

  —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán 
gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

  —  Se eliminarán los elementos vegetales imprescindibles para la ejecución de las ac-
tuaciones; los necesarios que resulten directamente afectados por la superficie de 
ocupación de las infraestructuras proyectadas. Se pondrá especial cuidado en no 
dañar las especies arbóreas autóctonas mediterráneas y de ribera. En caso de nece-
sitar la corta de algún pie se comunicará previamente al órgano con competencias 
en materia forestal.

  —  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas uni-
dades de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de conta-
minación de aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros 
compuestos. Se recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la con-
taminación de las aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se tendrá en cuenta la medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 
2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución 
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de la obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la 
dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán 
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubri-
miento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deporte”.

 c. Medidas en fase de explotación.

  —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

  —  Gestión de aguas residuales. Se estará a lo dispuesto en la revisión de la autorización 
de vertido de aguas residuales con referencia VI-034/92-BA REV1 y las condiciones 
impuestas en la misma, cuya resolución corresponderá a la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana. 

 d. Medidas de integración paisajística.

  —  Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instala-
ción proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados 
en depósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características natu-
rales y culturales del paisaje, respetándose respetarse el campo visual y la armonía 
del conjunto. 

  —  Se crearán y/o mantendrán pantallas vegetales, implantando especies arbóreas y/o 
arbustivas autóctonas alrededor de las edificaciones, a fin de minimizar el impacto 
paisajístico y de conseguir un entorno más naturalizado que el existente en la ac-
tualidad. Las plantaciones se realizarán en bosquetes, evitándose formas y marcos 
regulares.

  —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado.

  —  Se asegurará el éxito de las plantaciones, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  —  Bajo ningún concepto se implantarán especies catalogadas como invasoras, recogi-
das en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo 
español de especies exóticas invasoras. Queda prohibida la introducción de cualquier 
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especie del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, ni ejecutar actuaciones 
o comportamientos destinados al fomento de las especies incluidas en el catálogo. A 
continuación, se describen las especies de flora recogidas en el Catálogo Español de 
Especies Exóticas Invasoras al objeto de conocerlas: 

   https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacionde-especies/especies_exoticas-invasoras/ce_eei_flora.aspx

 e. Medidas a aplicar al final de la actividad.

  —  El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud original. 

  —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá con-
tar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

  —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así 
como otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicial-
mente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de adecuación y puesta en servicio del “Campamento 
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público de turismo Puerto Peña”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.juntaex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 31 de mayo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2024, de la Consejera, relativa a la autorización 
de las correspondientes convocatorias de plazas derivadas de la Oferta de 
Empleo Público de la Universidad de Extremadura correspondiente al año 
2023. (2024061992)

Vista la propuesta de la Directora General de Universidad, relativa a la autorización de las 
correspondientes convocatorias de plazas derivadas de la Oferta de Empleo Público de la 
Universidad de Extremadura correspondiente al año 2023, en virtud de lo solicitado por la 
Gerencia de la Universidad de Extremadura con fecha de registro de 20 de marzo de 2024,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en los apartados 1 y 2 del artí-
culo 70, establece que las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, 
que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, serán objeto 
de la Oferta de Empleo Público.

Segundo. En este orden, y con carácter básico, el artículo 20.Dos.3.I) de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, posibilita la 
aplicación de una tasa de reposición de efectivos del 120 por ciento para el personal de ad-
ministración y servicios de las Universidades, respetando las disponibilidades presupuestarias 
del capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos, en tanto sean autorizadas las 
correspondientes convocatorias previa la acreditación de que no afecta al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para la correspondiente Universidad, ni 
de los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presu-
puestaria y Sostenibilidad Financiera.

Tercero. A estas previsiones legales se acoge lo dispuesto en el artículo 26 de las Normas de 
Ejecución del Presupuesto de la Universidad de Extremadura para 2023 en todo lo que afecta 
al personal de administración y servicios de la Universidad de Extremadura. Por otro lado, 
el artículo 207.2 de los vigentes Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por 
Decreto 65/2003, de 8 de mayo, vincula la convocatoria de las pruebas selectivas de acceso a 
plazas vacantes de personal de administración y servicios a las efectivamente comprometidas 
en la Oferta de Empleo de la Universidad de Extremadura. 

Cuarto. La Oferta de Empleo Público que habitualmente realiza la Universidad “constituye el 
instrumento del que dispone la Administración para programar las necesidades de personal y 
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así contribuir al logro de los objetivos de racionalización de los recursos humanos. La publica-
ción de la oferta permitirá proceder a la convocatoria de los procesos necesarios para selec-
cionar a los empleados públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo, 
con sujeción a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como a los 
de publicidad de las convocatorias y sus bases, el de transparencia, imparcialidad y profesio-
nalidad de los miembros de los órganos de selección, independencia y discrecionalidad técnica 
en la actuación de los mismos, adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las 
funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de 
selección”.

Quinto. Con fecha 30 de mayo de 2024 la Directora General de Universidad emite propuesta 
a la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional relativa a la autorización de 
las correspondientes convocatorias de plazas derivadas de la Oferta de Empleo Público de la 
Universidad de Extremadura correspondiente al año 2023, en virtud de lo solicitado por la 
Gerencia de la Universidad de Extremadura con fecha 20 de marzo de 2024. Previamente, la 
Mesa Negociadora, el día 7 de noviembre de 2023, fijó los criterios generales que conforman 
la Oferta de Empleo Público y su concreción. Asimismo, se remitieron al Consejo de Gobierno 
de la Universidad, aprobándose en la sesión del mismo celebrada con fecha 30 de noviembre 
de 2023.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dado por la Ley Orgáni-
ca 1/2011, de 28 de enero, atribuye en su artículo 10.1.5 a la Comunidad Autónoma la com-
petencia sobre: “Universidades públicas y privadas. En particular, la programación y creación 
de centros públicos, la autorización de los privados, la aprobación definitiva de sus estatutos 
y normas de funcionamiento, los procedimientos de acceso, el régimen retributivo y la regu-
lación de los títulos propios, así como la financiación de las públicas y el régimen de control, 
fiscalización y examen de sus cuentas”.

Segundo. Mediante el Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se realiza el traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en materia de Universidades. En este marco, estas competencias quedan atribuidas a la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de conformidad con lo establecido por 
el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio).

Tercero. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el apartado primero de su 



NÚMERO 112 
Martes 11 de junio de 2024

29588

artículo 70 indica que: “Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupues-
taria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán 
objeto de la Oferta de Empleo Público, o a través de otro instrumento similar de gestión de 
la provisión de las necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los 
correspondientes procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien 
adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la eje-
cución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del 
plazo improrrogable de tres años”.

Asimismo, el apartado segundo del mismo artículo señala que: “La Oferta de empleo público 
o instrumento similar, que se aprobará anualmente por los órganos de Gobierno de las Admi-
nistraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario Oficial correspondiente”.

Cuarto. La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023, en relación a la oferta de empleo público u otro instrumento similar de gestión de 
la provisión de necesidades de personal introduce en el apartado Tres.3 de su artículo 20 que: 
“la validez de la tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el artículo 70 del EBEP:

 a)  A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá ser aprobada 
por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, antes de 
la finalización de cada año.

 b)  A que la convocatoria de las plazas se publique en el Diario oficial de la Provincia, Comu-
nidad Autónoma o, en su caso, del Estado, debiendo asegurar su ejecución en el plazo 
máximo de tres años. 

Las plazas no cubiertas durante la ejecución de una convocatoria podrán convocarse nueva-
mente siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde la publicación de la Oferta 
de Empleo Público que las hubiera autorizado. La nueva convocatoria deberá identificar las 
plazas que proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la que corresponden. Esta 
previsión será aplicable a las convocatorias de procesos selectivos derivadas de Ofertas de 
ejercicios anteriores a 2023, incluidas las que ya hayan sido publicadas”.

Quinto. Por todo ello, siguiendo las estipulaciones contenidas en la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, la aprobación de la co-
rrespondiente Oferta de Empleo Público queda sometida a las siguientes condiciones: 

1.  Habrá de atenerse, en todo caso, a las disponibilidades presupuestarias del capítulo I del 
presupuesto de gastos.



NÚMERO 112 
Martes 11 de junio de 2024

29589

2.  La tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 120 por ciento para las plazas de per-
sonal técnico, de gestión y de administración y servicios de las Universidades, regulados 
en el artículo 89 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
siempre que por parte de las Administraciones Públicas de las que dependan se autoricen 
las correspondientes convocatorias. 

3.  Para calcular la tasa de reposición de efectivos el porcentaje de tasa máximo autorizado se 
aplicará sobre la diferencia entre el número de empleados fijos que, durante el ejercicio presu-
puestario anterior, dejaron de prestar servicios y el número de empleados fijos que se hubieran 
incorporado en el referido ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas 
de empleo público, o reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de puestos de 
trabajo. A estos efectos, se computarán los ceses por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, 
declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición 
de funcionario de carrera o la extinción del contrato de trabajo, o en cualquier otra situación 
administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción de retribuciones 
con cargo a la Administración en la que se cesa. Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y 
bajas producidas por los concursos de traslados a otras Administraciones Públicas. 

4.  La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el artículo 70 del EBEP:

 a)  A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá ser aprobada 
por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, antes de 
la finalización de cada año.

 b)  A que la convocatoria de las plazas se publique en el Diario oficial de la Provincia, Co-
munidad Autónoma o, en su caso, del Estado, en el plazo improrrogable de tres años, 
a contar desde la fecha de la publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se 
incluyan las plazas.

  Las plazas no cubiertas durante la ejecución de una convocatoria podrán convocarse nue-
vamente siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde la publicación de la 
Oferta de Empleo Público que las hubiera autorizado. La nueva convocatoria deberá iden-
tificar las plazas que proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la que correspon-
den. Esta previsión será aplicable a las convocatorias de procesos selectivos derivadas de 
Ofertas de ejercicios anteriores a 2023, incluidas las que ya hayan sido publicadas.

Sexto. Por Resolución de fecha 30 de noviembre de 2023, de la Gerencia, se aprobó la Oferta 
de Empleo Público del personal de administración y servicios de la Universidad de Extremadu-
ra para 2023 (DOE núm. 234, de 7 de diciembre de 2023).
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Por todo ello, de acuerdo con los trámites realizados y en virtud de las competencias que 
tengo legalmente atribuidas,

RESUELVO:

Autorizar las correspondientes convocatorias de plazas derivadas de la Oferta de Empleo Pú-
blico para el personal de administración y servicios de la Universidad de Extremadura relativa 
al ejercicio 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

La convocatoria de plazas derivada de la Oferta de Empleo Público de la Institución Universi-
taria deberá reunir los siguientes requisitos: 

1.  Habrá de respetar, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del capítulo I de los 
correspondientes presupuestos de gastos de la Universidad de Extremadura autorizados 
previamente por la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional mediante 
Resolución de 4 de diciembre de 2023, respetando escrupulosamente el cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para la institución Universitaria 
extremeña, ni de los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

2.  La tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 120 por ciento para las plazas de per-
sonal técnico, de gestión y de administración y servicios de las Universidades, regulados 
en el artículo 89 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema Universitario, 
siempre que por parte de las Administraciones Públicas de las que dependan se autoricen 
las correspondientes convocatorias.

3.  La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el artículo 70 del EBEP:

 a)  A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá ser aprobada 
por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, antes de 
la finalización de cada año.

 b)  A que la convocatoria de las plazas se publique en el Diario oficial de la Provincia, Co-
munidad Autónoma o, en su caso, del Estado, en el plazo improrrogable de tres años, 
a contar desde la fecha de la publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se 
incluyan las plazas.

Las plazas no cubiertas durante la ejecución de una convocatoria podrán convocarse nueva-
mente siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde la publicación de la Oferta 
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de Empleo Público que las hubiera autorizado. La nueva convocatoria deberá identificar las 
plazas que proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la que corresponden. Esta 
previsión será aplicable a las convocatorias de procesos selectivos derivadas de Ofertas de 
ejercicios anteriores a 2023, incluidas las que ya hayan sido publicadas.

Notifíquese la presente resolución a la interesada, haciéndole saber que pone fin a la vía 
administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114.c) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y que contra la misma podrá interponer recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de ésta (artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre), o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de su notificación, según 
lo dispone en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro 
que estimen procedente. 

Mérida, 3 de junio de 2024.

La Consejera,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2024, del Consejero, por la que se dispone la 
ejecución de la sentencia n.º 35/2024, de 5 de marzo, dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres, en el procedimiento 
abreviado n.º 41/2023. (2024061970)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Único. Con fecha 5 de marzo de 2024, se ha dictado sentencia n.º 35/2024, por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres en el procedimiento abreviado n.º 41/2023, seguido 
a instancia de D.ª Verónica González Ruiz, estimatoria del recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto contra la Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras, Trans-
porte y Vivienda de 16 de enero de 2023, desestimatoria de la reclamación de responsabilidad 
patrimonial efectuada por la interesada y desestimación presunta de la misma reclamación reali-
zada por la aseguradora de aquella, Reale Seguros Generales, SA, con ocasión del mismo siniestro.

Contra la mencionada sentencia, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede su 
ejecución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Primero. El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, 
de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece:

  “Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional 
en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte 
competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

Asimismo, el artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramita-
ción administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, dispone que la ejecución de las 
resoluciones recaídas en recursos contenciosos-administrativos en los que sea parte la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano que dictó el 
acto o disposición origen del proceso.

Segundo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 apartados 1, 2 y 3 de ese mismo decreto, 
el órgano competente realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de 
la resolución judicial, dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la 
sentencia, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifique el 
acto impugnado, siendo suficiente a efectos de su publicación, que la resolución contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.
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De conformidad con lo expuesto, corresponde la ejecución de la sentencia 35/24, de 5 de 
marzo del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres, a la Secretaría General 
de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, en virtud de lo dispuesto en el 
resuelvo primero apartado 3 e) y f) de la Resolución del Consejero de 7 de agosto de 2023, 
por la que se delega el ejercicio de competencias en diversas materias, en el supuesto que 
nos ocupa, en materia de tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales 
y resolución de procedimientos de responsabilidad patrimonial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 35/2024, de 5 de marzo, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres en el procedimiento abreviado n.º 
41/2023, siendo el tenor literal del fallo, el siguiente:

  “Que estimando el recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por la representación 
de Dña. Verónica González Pérez y Reale Seguros Generales, SA, contra Resolución de 
la Secretaría General de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de 
Extremadura de 16/1/23 desestimatoria de la reclamación de responsabilidad patrimonial 
efectuada por Dña. Verónica González Pérez (exp.010-20-3) y sobre la desestimación 
presunta de la misma reclamación realizada por Reale Seguros Generales, SA, se anulan 
las mismas por no ser ajustadas a Derecho y se condena a la Administración Autonómica 
demandada a abonar a Dña. Verónica González Pérez la cantidad de 28.606,49 euros y a 
Reale Seguros Generales, SA, la cantidad de 1.840,00 euros, dichas cantidades se incre-
mentarán con los intereses legales desde la fecha de la reclamación administrativa y todo 
ello con imposición a la Administración de las costas procesales causadas hasta un límite 
de 1.500 euros por todos los conceptos”.

Segundo. Dejar sin efecto, la Resolución de 18 de abril de 2024, del Consejero de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda, publicada en el DOE n.º 84, de 2 de mayo.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de mayo de 2024.

El Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

PD, Resolución de 7 de agosto de 2023, 
(DOE n.º 155, de 11 de agosto),

La Secretaria General,

LAURA CASTELL VIVAS

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2023 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de planta de almacenamiento y gestión 
de chatarra y metales, promovido por Santiago Pujol García, en el término 
municipal de Segura de León (Badajoz). (2023081661)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al público 
en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de planta 
de almacenamiento y gestión de chatarra y metales, promovido por Santiago Pujol García, 
en el término municipal de Segura de León, podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, avenida Valhondo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 7.1.e) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el decreto 77/2023, de 21 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de la 
actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, la AAU 
precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, 
entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas.

V
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Los datos generales del proyecto son:

 •  Categoría Ley 16/2015: Categoría 9.6 del anexo II, relativa a “Instalaciones de gestión 
de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no incluidas en el anexo I, mediante 
almacenamiento de estos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto 
los puntos limpios”.

 •  Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una plan-
ta de almacenamiento de residuos metálicos y otros residuos.

 •  Capacidad de producción:

    Se proyecta la planta para una capacidad de gestión anual de 500 Tn.

 •  Residuos que pretende gestionar:

Residuo Código LER

Residuos de soldadura 12 01 13

Residuos del moldeado y tratamiento físico y mecánico de superficie 
de metales no especificados en otra categoría 12 01 99

Sólidos procedentes de desarenadores y de separadores de agua/
sustancias aceitosas 13 05 01*

Envases metálicos 15 01 04

Vehículos al final de su vida útil que no contengan líquidos ni otros 
componentes peligrosos 16 01 06

Metales férreos 16 01 17

Metales no férreos 16 01 18

Cobre, bronce y latón 17 04 01

Aluminio 17 04 02

Zinc 17 04 04

Hierro y acero 17 04 05

Papel y cartón 19 12 01

Plástico y caucho 19 12 04

Vidrio 19 12 05

 •  Ubicación: El terreno donde se emplaza la actividad es la parcela 21 del polígono indus-
trial “Llanos de Santa María” del término municipal de Segura de León (Badajoz), cuya 
referencia catastral es 7419110QC1271N0001MD. Las coordenadas UTM de la planta son 
X = 717.339; Y = 4.221.665; huso 29; datum ETRS89.
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 •  Infraestructuras e instalaciones: 

     La planta tendrá unas dimensiones de 819 m2, utilizando una nave hormigonada y cu-
bierta de 250 m2.

 •  Maquinaria.

  – Camión.

  – Radial.

  – Báscula del polígono.

 •  Informe de impacto ambiental.

     La instalación de gestión de residuos metálicos cuenta con evaluación de impacto am-
biental en trámite en el expediente IA 23/0722.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el plazo 
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos en el ar-
tículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de registro de cualesquiera 
órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las Oficinas de Respuesta Perso-
nalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos de la Administración General 
del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Autonómica, de las Entidades que 
integran la Administración Local que hayan suscrito el correspondiente Convenio con la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como registro concertado, a 
través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo 
con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de Espa-
ña en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma 
específica), o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas 
al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sos-
tenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 13 de noviembre de 2023. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 21 de mayo de 2024 sobre citación para el levantamiento actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por el expediente "Proyecto 
de ejecución "Cierre entre LAMT "4868-5 Quintana de la Serena" de la ST 
Castuera y LAMT "4144-3 Quintana" de la ST Zalamea mediante nueva línea 
de media tensión 20 kV - Quintana de la Serena - (Badajoz)"". Término 
municipal: Quintana de la Serena. Expte.: 06/AT-10177/18294. (2024080820)

Con fecha 4 de agosto de 2023, se dictó resolución por el Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera, por la que se autorizaba la construcción del proyecto denominado “Proyecto de 
ejecución “Cierre entre LAMT “4868-5 Quintana de la Serena” de la ST Castuera y LAMT “4144-3 
Quintana” de la ST Zalamea mediante nueva línea de media tensión 20 kV - Quintana de la Sere-
na - (Badajoz)””. Término municipal: Quintana de la Serena. Expte: 06/AT-10177/18294 y con la 
misma fecha, se declaraba en concreto la utilidad pública por resolución dictada por este mismo 
Servicio, previa la correspondiente información pública. Dicha declaración, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implicará la urgente ocupación a 
los efectos de artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1.954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, se convoca a los titulares de los bienes y derechos afectados a que des-
pués se hace mención, en el Ayuntamiento de Quintana de la Serena, en el día y hora que se 
indica en el anexo n.º I de este documento para, de conformidad con el procedimiento que 
establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos 
e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad y 
el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de 
sus peritos y un Notario, si lo estima oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to de Quintana de la Serena y se comunicará a cada interesado mediante oportuna cédula de 
citación, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determi-
na el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las administraciones públicas, para la notificación de la presente resolución en los casos de 
titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, asume la condición 
de Beneficiaria.

Badajoz, 21 de mayo de 2024. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 21 de mayo de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes a "Proyecto básico y de ejecución, modificación centro de 
transformación CT Cooperativa, en el término municipal de Ribera del Fresno 
(Badajoz)". Expte.: 06/AT-1204/18410. (2024080831)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, dapítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto básico y de ejecución, modificación centro de trans-
formación CT Cooperativa, en el término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz).

2.  Peticionario: Sociedad Eléctrica de Ribera del Fresno, SL, con domicilio en Cc Coruña, 20, 
36209 Tui (Pontevedra).

3.  Expediente: 06/AT-1204/18410.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad de suministro.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Modificación del centro de transformación “CT Cooperativa” con expediente AT-2017/17683, 
cuya finalidad es modificar las celdas de MT y aparamenta del centro de transformación 
MT/BT existente:

 —  Celdas: cgmcosmos-2LP (nueva implantación): El sistema cgmcosmos está compuesto 
de 2 posiciones de línea y 1 posición de protección con fusibles.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.
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8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 21 de mayo de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 21 de mayo de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al "Proyecto básico y de ejecución, modificación y ampliación 
centro de transformación CT Instituto, en el término municipal de Ribera del 
Fresno (Badajoz)". Expte.: 06/AT-1204/18408. (2024080832)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto básico y de ejecución, modificación y ampliación cen-
tro de transformación CT Instituto, en el término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz).

2.  Peticionario: Sociedad Eléctrica de Ribera del Fresno, SL, con domicilio en c/ Coruña, 20, 
36700 Tui (Pontevedra).

3.  Expediente: 06/AT-1204/18408.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Modificación del centro de transformación “CT Instituto” con expediente AT-2013/25112:

 — La potencia total instalada en el nuevo centro será de 630 kVA.

 —  Celdas: cgmcosmos-LP (nueva implantación): El sistema cgmcosmos está compuesto 1 
posiciones de línea y 1 posición de protección con fusibles.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.
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8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 21 de mayo de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 21 de mayo de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al "Proyecto básico y de ejecución, modificación centro de 
transformación CT Polideportivo, en el término municipal de Ribera del Fresno 
(Badajoz)". Expte.: 06/AT-1204/18409. (2024080833)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto básico y de ejecución, modificación centro de trans-
formación CT Polideportivo, en el término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz).

2.  Peticionario: Sociedad Eléctrica de Ribera del Fresno, SL, con domicilio en c/ Coruña, 20, 
36700 Tui (Pontevedra).

3.  Expediente: 06/AT-1204/18409.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad de suministro.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Modificación del Centro de Transformación “CT Polideportivo” con expediente AT-
2015/17480, cuya finalidad es modificar las celdas de MT y aparamenta del centro de 
transformación MT/BT existente:

 —  Celdas: cgmcosmos-LP (nueva implantación): El sistema cgmcosmos está compuesto 1 
posiciones de línea y 1 posición de protección con fusibles.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.
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8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 21 de mayo de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 1 de junio de 2024 sobre notificación por publicación de trámites 
asociados al procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas 
protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat 
importante correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 
115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y 
única convocatoria. (2024080895)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de:

 —  Acuerdo de inicio del procedimiento de declaración de pérdida parcial del derecho al 
cobro de la anualidad 2023 (anexo I)

a las personas o entidades interesadas en el procedimiento de ayudas convocadas a través del 
Decreto 115/2022 de 31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de la con-
cesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción 
de especies protegidas o en hábitat importante, en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis 
COVID-19 y única convocatoria.

En el anexo del presente anuncio se recoge la relación de personas o entidades interesadas 
a los que se notifica los trámites referenciados en el apartado anterior, con alusión al NIF, 
número de expediente, pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas a la 
aplicación LABOREO (seleccionando la campaña 2022, Trámite Comunicaciones Ayudas para 
el desarrollo sostenible 22-24) para consultar con carácter individual en cada caso. 

La notificación se realiza de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Se informa que, para la presentación de las alegaciones o respuestas a los diferentes trámites 
anunciados, se podrá presentar la documentación requerida a través de la plataforma ARADO 
(https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login), en la pestaña de presentación documenta-
ción Ayudas FEADER NO SIG Inversiones, siempre que dispongan de certificado digital o DNI 
electrónico.

Mérida, 1 de junio de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANEXO I

Listado de expedientes con acuerdo de inicio de reintegro correspondiente a anualidad 2023, 
en relación con las ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de re-
producción de especies protegidas o en hábitat importante correspondiente a la convocatoria 
establecida en el Decreto 115/2022, de 31 de agosto.

N.º EXPEDIENTE CIF/NIF

ADS22/0339 ***9974***

• • •
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 3 de junio de 2024 sobre relación de Ayuntamientos que han 
efectuado delegación de competencias y/o encomiendas de gestión en el 
OAR. (2024080907)

Se hace pública la relación comprensiva de las delegaciones de competencias de funciones 
de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos y restantes ingresos de de-
recho público y/o encomiendas de gestión y/o revocaciones efectuadas por municipios de la 
provincia y otras entidades en el Organismo Autónomo de Recaudación de la Excelentísima 
Diputación Provincial de Badajoz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y en el artículo 23 de la Ley 3/2019 de 22, de enero, de garantía 
de la autonomía municipal de Extremadura, aceptadas por el Consejo Rector del OAR en fe-
cha 28 de mayo de 2024 y ratificadas por el Pleno de la Institución Provincial en fecha 31 de 
mayo de 2024.

1.  Ayuntamiento de Alconchel, delega la gestión y recaudación en período voluntario de otros 
ingresos de derecho público que a continuación se relacionan:

 — Canon concesional.

2.  Ayuntamiento de Bodonal de la Sierra, delega las funciones de recaudación de las multas 
y sanciones en materia tráfico, así como la suscripción del convenio de encomienda de 
gestión de los procedimientos sancionadores publicado en el BOP de 10 de marzo de 2022.

3.  Ayuntamiento de Calamonte, delega las funciones de:

 —  Recaudación de las multas y sanciones en materia tráfico, así como la suscripción del 
convenio de encomienda de gestión de los procedimientos sancionadores publicado en 
el BOP de 10 de marzo de 2022.

 —  Recaudación en ejecutiva, incluida la de dictar la providencia de apremio, de los ingre-
sos de derecho público por los siguientes conceptos:

  • Ejecución subsidiaria.

4.  Ayuntamiento de Feria, delega las funciones de recaudación de las multas y sanciones en 
materia tráfico, así como la suscripción del convenio de encomienda de gestión de los pro-
cedimientos sancionadores publicado en el BOP de 10 de marzo de 2022.
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5.  Ayuntamiento de La Albuera, delega las funciones de recaudación de las multas y sanciones 
en materia tráfico, así como la suscripción del convenio de encomienda de gestión de los 
procedimientos sancionadores publicado en el BOP de 10 de marzo de 2022.

Badajoz, 3 de junio de 2024. La Gerente del OAR, ANA MARÍA FRADE PARRA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ACEDERA

ANUNCIO de 3 de junio de 2024 sobre adhesión a la Mancomunidad Integral 
de Servicios "La Serena-Vegas Altas". (2024080897)

Por Acuerdo plenario con fecha de 26 de octubre del 2023 se procedió a la aprobación por 
mayoría absoluta de la adhesión del Ayuntamiento de Acedera en la Mancomunidad Integral 
de Servicios “La Serena-Vegas Altas”.

Por la Asamblea de la Mancomunidad Integral de Servicios “La Serena-Vegas Altas” en sesión 
del 3 de diciembre del 2023 se informa favorablemente la adhesión.

Dichos acuerdos se someten a información pública por plazo de un mes.

Acedera, 3 de junio de 2024. El Alcalde Presidente, FRANCISCO GÓMEZ GÓMEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 10 de mayo de 2024 sobre aprobación definitiva de la modificación 
puntual de ordenación detallada del Plan Parcial "Ampliación del Nevero". 
(2024080898)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha 27 de ju-
lio de 2023 y tras la tramitación del oportuno procedimiento, adoptó acuerdo de aprobación 
definitiva de la siguiente modificación puntual de ordenación detallada del Plan Parcial “Am-
pliación del Nevero” (anterior Sector SUP-E.7 según PGOU de 1989; actual Sector SUB-EE-8.2 
según PGM 2007).

Clase de instrumento 
urbanístico Plan Parcial

Modificación
MP-OD-1/2022 del PP “Ampliación del Nevero” (anterior Sector 
SUP-E.7 según PGOU de 1989; actual Sector SUB-EE-8.2 según 
PGM 2007).

Clasificación del suelo Urbano

Delimitación del 
ámbito afectado

Submanzanas M.III-5 y M.III-6 (según nomenclatura del Plan 
Parcial), actual Manzana 05.2 del Sector SUB-EE-8.2 del vigente 
PGM.

Objeto
Reajuste del trazado de la linde medianera entre las parcelas 
M.III-5 (con uso industria media singular) y M.III-6 (con uso 
equipamiento social y comercial).

Justificación Mejora de la ordenación urbanística existente

De acuerdo con el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana se procede a la 
publicación del acuerdo de aprobación definitiva, con el tenor literal siguiente:

  “El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda, por unanimidad de los presentes (veintiséis asis-
tentes), aprobar lo dispuesto en el dictamen que antecede, en la forma que aparece redac-
tado, dándole carácter de acuerdo corporativo plenario y, en consecuencia:

  Primero. Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan Parcial del Sector SUB-
EE-8.2 (anterior SUP-E.7 “Ampliación del Nevero”), número de expediente 2022/15.948, 
que afecta al reajuste del trazado de la linde medianera entre las parcelas M.III-5 (con 
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uso industria media singular) y M.III-6 (con uso equipamiento social y comercial) de la 
manzana III (actual manzana 05.2 del Sector SUB-EE-8.2)”.

Habiéndose procedido con fecha 6 de noviembre de 2023 y con n.º de inscripción BA/052/2023 
al depósito de la citada modificación puntual en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, dependiente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana, se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del pre-
sente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y Sede Elec-
trónica de este Excmo. Ayuntamiento de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS), 
69 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (RGLOTUS), y ar-
tículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con los artículos 57 LOTUS y 69 RGLOTUS, el texto íntegro y la documentación 
completa de la modificación puntual aprobada definitivamente, debidamente diligenciada, se 
encuentra accesible a través de la siguiente dirección electrónica:

 https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/55794/expedientes-aprobados

Asimismo, puede accederse a la inscripción en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura a través del siguiente enlace:

 http://sitex.gobex.es/SITEX/planeamiento?ptofigura=40526

El contenido normativo y/o articulado de la modificación puntual se detalla en el anexo I.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación, de conformidad con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se estime conveniente.

Badajoz, 10 de mayo de 2024. El Alcalde, PD, Decreto de Alcaldía 2/2/2024 (BOP n.º 28, de 
8/2/2024). El Teniente-Alcalde Primero, Concejal Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA 
FERNÁNDEZ.
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ANEXO I

De acuerdo con el documento técnico informado por los servicios técnicos municipales, el 
objeto de la modificación es el reajuste del trazado de la linde medianera entre las parcelas 
M.III-5 (con uso industria media singular) y M.III-6 (con uso equipamiento social y comer-
cial). En la actualidad la citada medianera es una línea quebrada que dificulta la ejecución del 
retranqueo de las futuras edificaciones. Por tanto, se propone un reajuste de la citada media-
nera, de tal forma que su nuevo trazado sea una línea recta y sin que ello afecte al cómputo 
de superficies de equipamiento y de industria. Por otra parte, dicho reajuste tampoco implica 
alteración de aprovechamiento superficial y volumétrico, en cuanto no existe incremento de 
edificabilidad ni alteración de los usos, tratándose, en definitiva, de una modificación de or-
denación detallada.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CASATEJADA

ANUNCIO de 30 de mayo de 2024 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2024080896)

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 2024-0234 de fecha 30 de mayo de 2024 el Ayuntamiento 
de Casatejada ha aprobado inicialmente el Estudio de Detalle para la definición de las alinea-
ciones existentes en la manzana del Paseo José Antonio Pavón números 28-32, desechando 
las propuestas reflejadas en el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de Casatejada.

De conformidad con los artículos 54 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 65.4.c) del Reglamento General de la 
Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, se convoca trámite de información pública por plazo de un 
mes desde la publicación del presente anuncio, a fin de que quienes pudieran tenerse por 
interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, suge-
rencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
http://casatejada.sedelectronica.es.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencias en las áreas afectadas por el Estudio 
de Detalle y cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico 
vigente.

Casatejada, 30 de mayo de 2024. El Alcalde, JAIME PARDO CASTRO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO

ANUNCIO de 31 de mayo de 2024 sobre publicación del Acuerdo del Pleno por 
el que se aprueba definitivamente la ordenación detallada de la modificación 
puntual número 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. 
(2024080900)

El Pleno del Ayuntamiento de Robledillo de Trujillo, en sesión celebrada el día 30 de abril de 
2024, adoptó Acuerdo de aprobación definitiva de la ordenación detallada de la modificación 
puntual número 6 de las Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Robledillo de Trujillo, en 
base a los siguientes,

ANTECEDENTES

Visto que con fecha 17 de septiembre de 2021, mediante Providencia de Alcaldía, se apreció 
la oportunidad y la conveniencia de promover la modificación puntual n.º 06 de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal, por las causas siguientes: Robledillo de Trujillo no 
cuenta con un suelo específico para el establecimiento de actividades industriales, sino que 
las mismas conviven con el tejido urbano o se encuentran dispersas en el suelo no urbanizable 
común. Es por ello que es voluntad del Ayuntamiento la delimitación de un sector de suelo 
urbanizable de uso global productivo que absorba la demanda de tejido industrial y permita 
el desplazamiento de actividades industriales desde el suelo urbano al sector urbanizable de-
limitado por la presente modificación puntual.

En definitiva, se trata de satisfacer la necesidad de la delimitación de un sector de suelo urba-
nizable de uso global productivo, que de soporte a las actividades económicas dedicadas a la 
producción de bienes y mercancías o a la producción de servicios, al objeto de dar salida a las 
pequeñas actividades industriales actualmente ubicadas en el suelo urbano del municipio, en 
convivencia con tejido residencial, evitando así las posibles molestias que este tipo de activi-
dades generan en el contexto del suelo urbano (ruidos, vibraciones, olores…). Dichos terrenos 
serían los que comprenden la actual parcela 146 del polígono 1 del Catastro de Rústica.

Considerando que, por Providencia de Alcaldía, se encargó a la Oficina de Gestión Urbanística, 
Vivienda, Arquitectura y Territorio (hoy Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible) de la Mancomunidad Comarca de Trujillo, la elaboración y redacción del documen-
to de Avance de la modificación puntual n.º 06 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal y del documento ambiental estratégico, que fueron recibidos con fecha 23/09/2021.

Considerando que, realizados los trabajos técnicos necesarios, se recibió el borrador definitivo 
de la modificación que, junto con el documento ambiental estratégico, se presentaron ante 
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el órgano ambiental a los efectos de la solicitud de inicio del procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada, siendo recibido el informe ambiental estratégico con fecha 
26/01/2022.

Considerado que este Ayuntamiento mediante acuerdo de Pleno de fecha 4 de febrero de 
2022, adoptó el siguiente,

ACUERDO:

Primero. Aprobar inicialmente la modificación puntual n.º 06 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal, consistente en la delimitación de un sector de suelo urbanizable de 
uso global productivo que absorba la demanda de tejido industrial y permita el desplazamien-
to de actividades industriales desde el suelo urbano al sector urbanizable. 

Segundo. Abrir un período de información pública por plazo de cuarenta y cinco días, me-
diante anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica del Ayuntamiento, 
durante el cual el proyecto diligenciado de modificación se encontrará depositado para su 
consulta pública en el Ayuntamiento.

Tercero. Pedir informes a las Administraciones sectoriales que sean afectadas por la modifica-
ción de las Normas Subsidiarias Municipales.

Cuarto. Remitir las alegaciones, recomendaciones e informaciones recibidas durante el plazo de 
información pública a los Servicios Técnicos de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Te-
rritorial Sostenible para su informe. Asimismo, en su caso, se estudiarán los informes emitidos.

Considerando que mediante anuncio insertado en la sede electrónica del Ayuntamiento y en el 
Diario Oficial de Extremadura n.º 31 de fecha 15 de febrero de 2022, se sometió el expedien-
te a información pública por espacio de 45 días, cuyo resultado certificado por el Secretario, 
consta en el expediente 

Considerando que se solicitaron y recibieron los informes sectoriales preceptivos.

Considerando que este este Ayuntamiento mediante acuerdo de Pleno de fecha 29 de abril de 
2022, adoptó el siguiente,

ACUERDO:

Primero. Aprobar provisionalmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias n.º 6 
conforme obra en su expediente así como de los informes sectoriales recibidos.
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Segundo. Una vez aprobada provisionalmente la modificación de las Normas Subsidiarias, 
remitir el expediente a la Consejería competente en materia de urbanismo y ordenación del 
territorio de la Junta de Extremadura para la aprobación definitiva de la modificación.

Visto que se remitió el expediente completo debidamente diligenciado a la Consejería compe-
tente en materia de urbanismo y ordenación del territorio de la Junta de Extremadura.

Visto que la Cuotex, en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2023, acordó Aprobar 
definitivamente la ordenación estructural del expediente epigrafiado y publicar dicho acuerdo 
en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica y en el Portal de Transparencia de 
la Junta de Extremadura.

Visto que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.c) y 47.2.ll) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 49 de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de extremadura, el Pleno en se-
sión celebrada el día 30 de abril de 2024, adoptó el siguiente, 

ACUERDO:

Primero. Aprobar definitivamente la ordenación detallada de la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias n.º 6 conforme obra en su expediente 

Segundo. Una vez aprobada definitivamente la ordenación detallada la modificación n.º 06 de 
las Normas Subsidiarias, realizar los trámites necesarios para su posterior inscripción en el 
Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura y la publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y sede electrónica municipal. 

Visto que con fecha 29 de mayo se recibe certificado del encargado del Registro administra-
tivo de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico y Ordenación Territorial acreditativo de la 
inscripción del expediente de referencia, aprobado definitivamente por este Ayuntamiento con 
fecha 30/04/2024. Número de depósito: CC/022/2024.

En consecuencia, se hace público dicho acuerdo, mediante la publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Transparencia y en la Sede Electrónica de 
este Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57 y 59 de la Ley11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas , y dado que 
aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
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Extremadura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar 
oportuno.

Robledillo de Trujillo, 31 de mayo de 2024. El Alcalde, ALFONSO GARRIDO MATEOS.
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación puntual de la Ordenación 
Detallada arriba señalada, por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Robledillo de Trujillo, las 
Normas Subsidiarias quedan como sigue: 

Artículo 8.3.2.bis. Ficha de Desarrollo de la Unidad de Actuación UA-1 del Sector de 
Suelo Urbanizable SUB-1. Ordenación Detallada.

FICHA DE DESARROLLO 

Sector de Suelo Urbanizable SUB-1 

Área de Reparto AR-SUB1 

Unidad de Actuación UA-1 

Uso Global PRODUCTIVO 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO: 

SUELO URBANIZABLE 

(SECTOR SUB-1) 

ORDENACIÓN 
DETALLADA 
(OD) 

RESERVA PARA 
ZONAS VERDES 
(m2s) 

Zonas Verdes 
(Área de Juego) 334,27 m2s 

856,60 m2s 
Espacios Libres 522,33 m2s 

RESERVA PARA DOTACIONAL – EQUIPAMIENTOS (m2s) 0,00 m2s 

APARCAMIENTO 
Plazas de aparcamiento públicas 30 

Plazas de aparcamiento privadas A justificar en cada 
proyecto. 
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Artículo 9.7. Ordenanza 6. Productivo Industrial.

9.7.1. Definición.

Uso global productivo que engloba las actividades económicas dedicadas a la producción de 
bienes o a la producción de servicios. Integra los usos pormenorizados productivo artesanal 
(manufactura de bienes y mercancías), industrial (actividades de producción de bienes y mer-
cancías) y logístico (actividades dedicadas al almacenaje, depósito y distribución de bienes y 
mercancías).

Se incluyen las siguientes tipologías edificatorias:

 —  Edificación Alineada a Vial: que comprende aquellas edificaciones que se adosan en los 
linderos públicos, al menos en partes sustanciales de los mismos, para mantener y re-
marcar la continuidad de la alineación oficial del sistema vial en el que se apoya.

 —  Edificación Aislada: que comprende aquellas edificaciones que se sitúan separadas de 
todos los lindes de la parcela, al menos en su mayor parte. En esta tipología se pueden 
distinguir las siguientes categorías: Edificación Aislada Exenta, que comprende aquellas 
edificaciones que se sitúan totalmente separadas de la totalidad de los linderos, tanto 
los delimitados por los viarios públicos como por los linderos privados y Edificación Ais-
lada Adosada, que comprende aquellas edificaciones aisladas que se adosan al menos 
a uno de los lindes de la parcela para formar agrupaciones de edificios con las parcelas 
contiguas.

 —  Edificación Tipológica Específica: que comprende aquellas edificaciones que  
se regulan por una morfología y disposición singular y predeterminada, bien en el  
planeamiento, bien a través de Estudio de Detalle.

9.7.2. Condiciones de Volumen.

 —  Parcela Mínima:

  • Superficie Mínima: 200 m2.

  • Frente Parcela Mínima: 10 m.

  • Fondo Parcela Mínimo: no se fija.

 —  Tipología: Se permiten todas las tipologías edificatorias definidas en las presentes nor-
mas. Se optará por el uso de una u otra en función de las necesidades del proyecto de 
actividad específica.
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 —  Fondo máximo edificable: No se establece, pudiendo ocupar hasta el lindero posterior.

 —  Coeficiente de ocupación por planta: La edificación podrá ocupar el 100% de la superfi-
cie edificable de la parcela.

 —  Edificabilidad máxima sobre Rasante: 1,00 m2t/m2s.

 —  Alineaciones: Las definidas en el Plano de Ordenación correspondiente.

 —  Retranqueos: Se permiten, existiendo libertad en cuanto al uso de retranqueos tanto a 
fachada como a linderos laterales y posteriores, pudiendo estar retranqueado o no.

 —  Alturas: No se fija la altura de la edificación ni número de plantas máximos. Se podrá 
doblar una planta para el uso de almacén y/o para oficinas de la propia actividad. Será 
como máximo el 25% de la superficie construida y computará a efectos de edificabilidad.

 —  Tratamiento de Espacios Libres: El espacio libre de parcela será de uso exclusivo de las 
industrias, tendrá acceso desde el exterior y este podrá utilizarse como aparcamiento.

9.7.3. Tolerancia de Usos.

 Uso principal.

 —  Industria y almacenes. Permitido en todas sus categorías.

 Usos complementarios.

 —  Terciario Comercial. Las grandes superficies comerciales, que quedan permitidas, debe-
rán ubicarse en parcela independiente. El pequeño comercio podrá ubicarse en parcela y 
edificación en la que el uso predominante sea el industrial, o cualquier de los otros usos 
terciarios.

 —  Terciario Hotelero. La ubicación del uso hotelero queda permitida, pero deberá ubicarse 
en parcela y edificio independiente de otros usos.

 —  Terciario Oficina. La ubicación del uso oficina podrá realizarse en edificios industriales, 
en cualquier planta, o en parcela y edificaciones independientes del uso industrial.

 —  Terciario Recreativo. La ubicación del uso recreativo se hará en parcela y edificación 
independiente del uso industrial, aunque podrá ocupar el mismo edificio que el resto de 
los usos terciarios.

 —  Dotacional, en cualquiera de sus pormenorizados.
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 —  Aparcamiento.

 Usos prohibidos.

 —  Resto de usos.

9.7.4. Condiciones de composición de fachadas y cubiertas.

 —  La composición arquitectónica será libre, recomendándose la aplicación de las condicio-
nes estéticas expresadas en las presentes normas urbanísticas.

 —  Al objeto de combatir la posibilidad de impacto paisajístico, quedan totalmente prohibi-
dos los acabados exteriores brillantes o reflectantes, tanto en alzados como en cubiertas.

 —  El cerramiento de los espacios libres que surjan al retranquearse la edificación de la 
alineación oficial deberán realizarse con materiales y colores de similares características 
al empleado para el paramento de fachada. Se permite igualmente elementos de cerra-
jería, mallas metálicas, celosías o similares.

 —  No obstante, aquellos elementos que, por ser necesarios desde el punto de vista tecno-
lógico para el mejor funcionamiento de la actividad productiva y sean respetuosos con 
el medio ambiente, prevalecerán sobre las condiciones estéticas fundamentales expre-
sadas en las presentes normas urbanísticas.
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ANEXO II

RESUMEN EJECUTIVO

Se redacta el presente Resumen Ejecutivo a los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real 
Decreto Legislativo 7/2015, el cual recoge las características esenciales de la nueva ordena-
ción, así como un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

El encargo de redacción de la presente Modificación Puntual se realiza a la Oficina Técnica de 
Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible de la Mancomunidad de Municipios Comarca de 
Trujillo, siendo su redactor Carlos Martín Roncero, en calidad de Arquitecto de la misma.

El instrumento de planeamiento urbanístico vigente en el municipio son las Normas Subsidia-
rias de Robledillo de Trujillo, aprobadas definitivamente con fecha 18 de diciembre de 1996, 
con publicación de las mismas en el Diario Oficial de Extremadura con fecha 16 de junio de 
1998. Estas normas constituyen un instrumento de planeamiento general no adaptado a la 
legislación urbanística vigente en Extremadura. 

La redacción de la presente modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Robledillo de 
Trujillo se fundamenta en la necesidad de la delimitación de un sector de suelo urbanizable de 
uso global productivo, que de soporte a las actividades económicas dedicadas a la producción 
de bienes y mercancías o a la producción de servicios, al objeto de dar salida a las pequeñas 
actividades industriales actualmente ubicadas en el suelo urbano del municipio, en convi-
vencia con tejido residencial, evitando así las posibles molestias que este tipo de actividades 
generan en el contexto del suelo urbano (ruidos, vibraciones, olores…). 

Analizadas las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, el municipio de Robledillo de 
Trujillo no cuenta con un suelo específico para el establecimiento de actividades industriales, 
sino que las mismas conviven con el tejido urbano o se encuentran dispersas en el suelo no 
urbanizable común. Es por ello que es voluntad del Ayuntamiento la delimitación de un sector 
de suelo urbanizable de uso global productivo que absorba la demanda de tejido industrial y 
permita el desplazamiento de actividades industriales desde el suelo urbano al sector urbani-
zable delimitado por la presente Modificación Puntual.

El ámbito objeto de la presente modificación puntual, correspondiente con la parcela catastral 
146 del polígono 1 del T. M de Robledillo de Trujillo, se encuentra clasificado por las vigentes 
Normas Subsidiarias Municipales como Suelo No Urbanizable Tipo 3, Suelo No Urbanizable 
Común.

Es objetivo final de la presente modificación puntual la delimitación de un sector de suelo 
urbanizable de uso global productivo sobre la parcela catastral 146 del polígono 1, estable-
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ciendo su ordenación detallada a efectos de simplificar su posterior desarrollo, delimitando 
una unidad de actuación simplificada, al objeto de absorber la demanda de tejido industrial y 
posibilitar la salida de actividades industriales desde el suelo urbano del municipio hacia dicho 
sector urbanizable.

Para ello, se ha procedido a la reclasificación de una superficie de suelo de titularidad muni-
cipal de 5.623,81 m2s, desde el Suelo No Urbanizable Común (Tipo 3) a Suelo Urbanizable 
(SUB-1), estableciendo su ordenación detallada.

Dado que la superficie total ordenada del sector urbanizable SUB-01 es de 5.623,81 m2s, las 
cesiones para zonas verdes y dotaciones públicas establecidas en el artículo 12 de la LOTUS 
para sectores de uso global productivo deberán ser, al menos, del 15% de dicha superficie, 
es decir, como mínimo 843,57 m2s, de los cuales al menos 2/3 de éstos (562,38 m2s) deben 
destinarse como mínimo a zonas verdes y espacios libres. 

La Ordenación Detallada propuesta para el Sector Urbanizable SUB-1 determina destinar la 
totalidad de las cesiones a zonas verdes y espacios libres, contando con una superficie total 
de reserva de 856,60 m2s, la cual supera el mínimo establecido del 15% de la superficie total 
ordenada (mínimo 843,57 m2s). 

Además, dos terceras partes de dicha superficie deben destinarse como mínimo a suelos 
calificados como zonas verdes y espacios libres (mínimo 562,38 m2s). Dicha superficie se 
encuentra distribuida en dos manzanas diferenciadas, una de ellas destinada a Zona Verde – 
Área de Juego, contando con una superficie de 334,27 m2s y otra destinada a Espacios Libres, 
contando con una superficie de 522,33 m2s, sumando entre ambas un total de 856,60 m2s, 
superior al mínimo establecido (mínimo 562,38 m2s).

Usos y superficies resultantes de la ordenación: 

 Determinaciones de Ordenación Estructural:

 —  Superficie total ordenada del sector SUB-01 = 5.623,81 m2s.

 —  Reserva dotacional mínima (15% de 5.623,81 m2s) = 843,57 m2s.

 Determinaciones de Ordenación Detallada:

 —  Uso Zonas Verdes (Áreas de Juego) = 334,27 m2s.

 —  Uso Zonas Verdes (Espacios Libres) = 522,33 m2s.

 —  Reserva dotacional total (Zonas Verdes + Espacios libres) = 856,60 m2s.
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RESUMEN POR USOS GLOBALES

USO PRODUCTIVO

Manzana 1 840,00 m2s

1.947,00 m2s
Manzana 2 1.107,00 

m2s

USO ZONAS VERDES
Área de Juego (AJ) 334,27 m2s

856,60 m2s > 843,57 m2s
Espacios Libres 522,33 m2s

USO DOTACIONAL-EQUIPAMIENTOS 0 m2s.

VIARIO PÚBLICO 2.820,21 m2s

SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR URBANIZABLE SUB-01 5.623,81 m2s

Ordenación 
Detallada

Uso 
Global

Superficie
(m2s)

Edificabilidad 
neta sobre 

parcela
(m2t/m2s)

Aprovecha-
miento 
objetivo

(m2t)

Coeficiente 
de 

ponderación 
de Uso

Coeficiente 
de 

ponderación 
de Tipología

Aprovecha-
miento 
objetivo 

ponderado
(UA)

Manzana 1 Productivo 840
1

840
1 1

840

Manzana 2 Productivo 1.107 1.107 1.107

1.947 m2s 1.947 m2t 1.947 UA

APROVECHAMIENTO MEDIO DEL SECTOR SUB-1

Aprovechamiento Medio (Am) = Aprovechamiento objetivo ponderado (UA) / 
Superficie del Sector (m2s)

Am (UA/m2s) = 1.947 UA / 5.623,81 m2s = 0,3462 UA/m2s

Aprovechamiento Medio Am = 0,3462 UA/m2s

A efectos de solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada, dentro del 
procedimiento de aprobación del plan, el Ayuntamiento de Robledillo de Trujillo presentó ante 
el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación sectorial, una so-
licitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada, acompañada del borrador 
del plan o programa y de un documento de evaluación ambiental estratégico.
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La Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Soste-
nibilidad, una vez realizadas las consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las 
personas interesadas, resolvió mediante la emisión del informe ambiental estratégico, consi-
derando que no es previsible que la modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de 
Robledillo de Trujillo vaya a producir efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, 
razón por la cual se determinó la no necesidad de su sometimiento a evaluación ambiental 
estratégica ordinaria.

El informe ambiental estratégico se hizo público a través del Diario Oficial de Extremadura 
número 26, de fecha 8 de febrero de 2022 y de la página web de la Dirección General de 
Sostenibilidad (http://extremambiente.juntaex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

La presente modificación puntual afecta tanto al articulado normativo de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Robledillo de Trujillo, como a los planos de ordenación 
de las mismas. 

Todo plan de ordenación urbanística que altere sólo parcialmente otro anterior debe acompa-
ñar un documento de refundición que refleje tanto las nuevas determinaciones como las que 
queden en vigor, a fin de reemplazar la antigua documentación. 

Es por ello se hace entrega del correspondiente refundido, tanto normativo como planimétri-
co, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 50.5 de la Ley 11/2018, de 21 de diciem-
bre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.
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ANEXO III

REGISTRO ÚNICO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE 
EXTREMADURA (ARTÍCULO 59 DE LA LOTUS).

Sección 2ª: Rº de Instrumentos de Planeamiento Territorial y Urbanístico.

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro Único de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura adscrito a esta Consejería,

CERTIFICA:

Que con fecha 28/05/2024 y n.º de inscripción, CC/022/2024 se ha procedido al depósito, 
previo a la publicación del siguiente instrumento de planeamiento:

  Descripción: Modificación puntual n.º 6-B (parte detallada) de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal consistente en la reclasificación de suelo no urbanizable común a 
suelo urbanizable de uso global productivo de la parcela 146 del polígono 1, de propiedad 
municipal, creándose el sector SUB-1 con ordenación detallada.

 Municipio: Robledillo de Trujillo.

 Administración/Órgano Administrativo: Municipio/Pleno.

 Tipo de resolución/ fecha: 30/04/2024.

 Tipo de Inscripción: Aprobación definitiva.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de conformidad 
de su contenido con la legalidad de ordenación territorial y urbanística, se realiza sin perjuicio 
del deber de la Administración Actuante de sujetar sus documentos a posteriores formalida-
des, y se practica únicamente a los efectos previstos en el artículo 57.6 y 59.1 y 4 de la LOTUS 
y 71.2.a y 5 de su Reglamento (DOE 28-12-21). Y para que conste, expido la presente en el 
lugar y fecha abajo indicados.

Firmado electrónicamente por Juan Ignacio Rodríguez Roldán. El Jefe de Sección de Gestión 
de Planeamiento Urbanístico y Territorial.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VALDECABALLEROS

ANUNCIO de 4 de junio de 2024 por el que se da publicidad a las bases del 
proceso selectivo para cubrir una plaza de Conductor. (2024080903)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 106, de 4 junio de 2024, se han pu-
blicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer una plaza de 
Conductor de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en el 
marco del proceso de estabilización de empleo temporal.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. Los sucesivos anuncios de estas convocatorias, cuando procedan, de conformidad 
con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Así mismo, se publicarán en 
los tablones de anuncios de este Ayuntamiento, y en la sede electrónica.

Valdecaballeros, 4 de junio de 2024. La Alcaldesa, M.ª DEL CARMEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ.

• • • 
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MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS VEGAS BAJAS

ANUNCIO de 4 de junio de 2024 por el que se da publicidad a la convocatoria 
para cubrir, mediante el sistema de concurso-oposición, una plaza de 
Arquitecto/a-Técnico/a, personal laboral fijo, en la Mancomunidad Integral 
de Servicios Vegas Bajas. (2024080908)

Por el presente se publica el Anuncio de fecha 4 de junio de 2024 sobre convocatoria para 
cubrir, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Arquitecto/a-Técnico/a, 
personal laboral fijo, en la Mancomunidad Integral de Servicios Vegas Bajas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 106, de 4 de junio de 2024, se han publi-
cado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer la siguiente plaza:

Grupo de 
Clasificación 
(equivalente)

Categoría laboral Proc. Selección N.º VACANTES/
PLAZAS/PUESTOS 

02/A2 Técnica. Arquitecto/a-Técnico/a Concurso-oposición 1

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, en el tablón de 
edictos y en la sede electrónica de la Mancomunidad.

Montijo, 4 de junio de 2024. El Presidente, JAVIER CIENFUEGOS PINILLA.

• • •
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MANCOMUNIDAD INTEGRAL VALLE DEL JERTE

ANUNCIO de 3 de junio de 2024 sobre contratación de personal laboral fijo 
en la categoría profesional de Psicóloga de Familia. (2024080899)

Con fecha 3 de junio de 2024, mediante Resolución de Presidencia se ha procedido a la con-
tratación como personal laboral fijo, con la categoría profesional Psicóloga de Familia, Gru-
po A2, de acuerdo con los tipos de clasificación establecidos en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, a D.ª Cristina Ramos Santos, con DNI número 7093****, una 
vez resuelto el procedimiento para la provisión, por el sistema de concurso-oposición libre, 
de una plaza de Psicólogo/a de Familia de la Mancomunidad Integral de Municipios del Valle 
del Jerte. publicado en el BOP de Cáceres n.º 55 de 19/03/24 y mediante extracto en el BOE 
n.º 75 de 26/3/24, correspondiente a la oferta de empleo publicada en el BOP de Cáceres n.º 
26 de 6/2/24.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 80 en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, por la que se aprueba 
la Ley de Función Pública de Extremadura y el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de 
diciembre, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cabezuela del Valle, 3 de junio de 2024. El Presidente, JULIÁN ELIZO MÚÑOZ.
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